
REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI. - Este martes 17 de febre-
ro, las clases en turno matutino se-
rán en línea en los municipios de Ti-
juana, Tecate y Playas de Rosarito, 
informó la gobernadora Marina del 
Pilar Ávila Olmeda.

A través de sus redes, la manda-
taria estatal dijo que esta medida se 
debe a la prevalencia de lluvias du-
rante la madrugada y con el fin de re-
ducir la movilidad.

E l  t u r n o  v e s p e r t i n o  e n  e s -
tos mismos municipios s e man-
t i e n e  c o n  c l a s e s  p re s e n c i a l e s .  
“En Mexicali, San Felipe, Ensenada 
y San Quintín se mantiene el turno 
presencial durante todo el día”, pre-
ciso la gobernadora.

“Les pedimos estar atentos a co-
municados oficiales y llamar al 9-1-1 
en caso de cualquier emergencia. Su 
seguridad es lo más importante”, ex-
ternó Marina del Pilar Ávila Olmeda.

HABRÁ SÓLO POR LÍNEA

Suspenden 
las clases 
presenciales

MEXICALI.- Este día no 
habrá clases presenciales 
en escuelas de los 
municipios de Tijuana, 
Tecate y Playas de 
Rosarito, debido a las 
lluvias.

FAMA

EN ESCUELAS

Refuerzan 
vacunación 
contra 
sarampión
El estado dispone de más de 100 
mil nuevas dosis en esta primera 
etapa de la campaña nacional.

CFE RESTABLECE ENERGÍA ELÉCTRICA

MILES DE FAMILIAS 
AFECTADAS; TAMBIÉN 
SE REPORTARON DAÑOS 
EN ESPECTACULARES, 
INUNDACIONES Y DESLAVES 
EN ALGUNAS ZONAS DE LA 
CIUDAD DE TIJUANA

SOCORRO CASTILLO
El Mexicano

TIJUANA.- Los 
fuertes vien-
tos y lluvias 
r e g i s t r a d a s 

ayer en esta ciudad, pro-
vocaron apagones de 
energía eléctrica afec-
tando a alrededor de 
cinco mil usuarios, ade-
más se reportaron incli-
naciones de espectacu-
lares, así como inunda-
ciones y deslaves.

Por su parte, la CFE 
reportó que debido a la 
racha de fuertes vientos 
que se registran en la re-
gión acompañados de 
lluvia, se registraron in-
terrupciones del sumi-

nistro de energía en va-
rios puntos de Tijuana, 
afectando a una pobla-
ción aproximada de 5 
mil usuarios, ante lo cual 
se trabaja para lograr el 
restablecimiento inme-
diato de luz.

Además de las pre-
cipitaciones que pue-
den ocasionar choque 
con los transformado-
res, las lonas y láminas 
que son arrastradas por 
el viento, son los princi-
pales factores que la Co-
misión Federal de Elec-
tricidad ha menciona-
do como los causantes 
de los cortes de energía.

La dependencia fe-
deral indicó en un breve 

PASA A LA PÁGINA 4-A

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.- A poco más de dos se-
manas del hallazgo de una vago-
neta calcinada con cinco cuerpos 
en su interior en la colonia El Pípi-
la, la Fiscalía General del Estado 

informó la detención de tres pre-
suntos responsables.

En conferencia de prensa, la 
fiscal general María Elena Andra-
de detalló que, tras el reporte del 
30 de enero, agentes investigado-
res acudieron de inmediato al lu-
gar para procesar la escena e ini-

ciar las diligencias correspon-
dientes.

Como parte de las investiga-
ciones, se realizó un análisis a tra-
vés de la Subdirección de Video-
vigilancia del C5, donde se identi-
ficó un vehículo Toyota, línea 

	          PASA A LA PÁGINA 4-A

Caen 3 multihomicidas; incendiaron 
vagoneta con 5 cuerpos, en ‘El Pípila’
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DEBUT EN CASA 

ARRANCA 
ZONKEYS

SUSTITUYE 
A MARX 
ARRIAGA
Mario delgado, titular 
de la SEP, destacó 
que la incorporación 
de la escritora tiene el 
objetivo de reconocer a 
las mujeres en la historia.1C
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LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja	 911
Bomberos	911
Policía	 911
CFE	 071
Profeco 	800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

	 MÁX	 MÍN
Tijuana	 18	 13
Ensenada	 17	 13
Rosarito	 16	 14
Tecate	 19	 09
Mexicali	 29	 14

TIPO DE 
CAMBIO

	 COMPRA	 VENTA
Dólar EU	16.40	  16.70
Dólar CN	14.22	  14.22
Euro	 20.72	  20.73
Yen          0.132     0.132
Real	        3.377     3.381
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EN GOBIERNO DE MARINA DEL PILAR

Refuerzan estrategia 
de proveeduría e 
inversión en Tijuana

MEXICALI.- El Gobierno de Baja California, encabezado por Marina 
del Pilar Avila Olmeda, refuerza la protección de la salud pública 
mediante la intensificación de la vacunación contra el sarampión.

Refuerzan protección de la salud 
con vacunación contra el sarampión

EL ESTADO 
DISPONE DE MÁS 
DE 100 MIL NUEVAS 
DOSIS EN ESTA 
PRIMERA ETAPA 
DE LA CAMPAÑA 
NACIONAL

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.-Con más 
de 100 mil nuevas 
dosis disponibles 
en esta primera eta-

pa de la campaña nacional, y en 
coordinación con la presidenta 
de México, Claudia Sheinbaum 
Pardo, el Gobierno de Baja Ca-
lifornia, encabezado por Marina 
del Pilar Avila Olmeda, refuerza 
la protección de la salud públi-
ca mediante la intensificación 
de la vacunación contra el sa-
rampión en todo el estado, prio-
rizando a niñas, niños y comu-
nidades con mayor movilidad.

Como parte de esta estrategia, 
las Caravanas de la Salud cuentan 
ya con un módulo especial de va-
cunación, lo que permite acercar 
este servicio a comunidades prio-
ritarias y a quienes enfrentan ma-
yores dificultades para trasladar-
se a una unidad médica.

Se hace un llamado a madres y 
padres de familia para que lleven 
a sus hijas e hijos de 6 a 11 meses 
de edad a recibir la dosis cero, una 
medida preventiva que contribuye 
a evitar contagios y cortar cade-
nas de transmisión, fortaleciendo 
la protección comunitaria.

TIJUANA.- Industriales 
presentaron principales retos 
del sector ante la Secretaría 
de Economía.

TIJUANA.- Durante 2025, Baja Ca-
lifornia registró una inversión con-
firmada de 2 mil 288 millones de 
dólares, distribuidos en 106 em-
presas, lo que representó la gene-
ración aproximada de 26 mil 177 
empleos, informó Gabriel Caba-
ñas, Vicepresidente de Desarrollo 
Económico e Industrial de Tijua-
na (Deitac).

Detalló que el sector electróni-
co encabezó la captación de capi-
tal con 34 proyectos, consolidán-
dose como el principal motor in-
dustrial del estado. Le siguieron 
logística y centros de distribución 
(14), dispositivos médicos (9), au-
tomotriz (6), así como otros giros 
como textiles, alimentos y bebidas, 
metalmecánica y aeroespacial.

“El principal es el electrónico, 
es un sector que ya tiene muchos 

Baja California capta 2 mil 
288 MDD en 2025: Deitac

años, es un sector muy desarrollado en 
el estado”, señaló Cabañas al detallar 
la composición de las inversiones.

En cuanto a la distribución geográ-
fica, Tijuana concentró 59 proyectos, 
seguida de Mexicali (32), Tecate (10), 
Ensenada (4) y Playas de Rosarito (2).

Estados Unidos se mantiene como 
el principal inversionista, además de 
capital nacional y de países como Ja-
pón, China, Corea del Sur, Irlanda, Tai-

La finalidad es 
establecer una agenda 
conjunta para detonar 

proveeduría local y 
atraer mayor inversión

TIJUANA.-La Cámara Nacional de la 
Industria de la Transformación (Ca-
nacintra) de Tijuana sostuvo una reu-
nión de trabajo con Carlos Candelaria 
López, titular de la Unidad de Perspec-
tiva, Planeación y Evaluación de la Se-
cretaría de Economía, con el objetivo 
de impulsar la proveeduría regional y 
consolidar a la ciudad como un polo es-
tratégico de inversión.

El C.P. Alonso Ibarra, presidente de 
Canacintra Tijuana, destacó que el en-
cuentro, organizado por la Secreta-
ría de Economía, permitió plantear los 
principales retos de la industria local, 
particularmente ante el contexto de in-
certidumbre internacional y los ajustes 
en materia comercial.

“Fue una reunión muy producti-
va, porque estamos alineados en la 
necesidad de fortalecer la proveedu-
ría regional, lo cual no es un proce-
so sencillo, pues se requiere planea-
ción, capacitación y acompañamien-
to para que los proveedores estén 
listos para atender a las grandes in-
dustrias”, expresó.

El dirigente subrayó que este esfuer-
zo no sólo responde a una coyuntura 
arancelaria, sino a una visión de largo 
plazo para mejorar la competitividad y 
proteger la dinámica binacional de la 
región Cali-Baja, ya que 4 de cada 10 
pesos en Baja California los genera la 
industria, así como 4.4 de cada 10 em-
pleos formales.

La mandataria señaló que, además 
de esta dosis para infantes, el esque-
ma completo contra el sarampión con-
templa la aplicación en niñas y niños 
de 12 a 18 meses, con dos dosis re-
gistradas en su cartilla. En el caso de 
personas adultas, recomendó revisar 
su Cartilla Nacional de Vacunación y, 
si no cuentan con las dos dosis corres-
pondientes, acudir a solicitar su apli-
cación.

Indicó que Baja California es una en-
tidad con alta movilidad, por lo que se 
refuerza la vacunación en grupos prio-
ritarios, como trabajadores del campo 
que se trasladan durante temporadas 
de cosecha, mediante jornadas en zo-
nas agrícolas, así como en albergues 
para población migrante a través de las 
jurisdicciones sanitarias.

Asimismo, instruyó ampliar las ac-
ciones de prevención en regiones prio-
ritarias en el combate a la pobreza y en 
comunidades alejadas de centros de sa-
lud y hospitales, mediante las Carava-
nas de la Salud, con el objetivo de ga-
rantizar que nadie se quede sin acce-
so a la vacuna.

Actualmente, el estado dispone de 
más de 100 mil nuevas dosis en esta 

primera etapa de la campaña nacional, 
que contempla la distribución de 28 mi-
llones de vacunas en todo el país. En 
Baja California se han aplicado ya más 
de 200 mil dosis contra el sarampión, 
por lo que se intensifican las acciones 
para ampliar la cobertura.

El secretario de Salud, Adrián Me-
dina Amarillas, informó que en la enti-
dad se mantiene el control del padeci-
miento, sin registro de fallecimientos ni 
casos graves. De noviembre a la fecha, 
se han atendido 34 pacientes de ma-
nera ambulatoria. No obstante, subra-
yó la importancia de contar con la va-
cuna y mantener medidas preventivas 
como el lavado frecuente de manos, el 
estornudo de etiqueta, la sana distan-
cia y el aislamiento en caso de presen-
tar síntomas.

Recordó que la vacuna es gratuita 
y está disponible en centros de salud y 
hospitales de todo el sector público: Se-
cretaría de Salud, IMSS, IMSS Bienes-
tar, ISSSTE, ISSSTECALI y SEDENA.

Para ubicar el centro de vacunación 
más cercano en cualquier municipio 
del estado o del país, se puede consul-
tar la página oficial: https://dondeme-
vacuno.salud.gob.mx/.

EL SECTOR ELECTRÓNICO LIDERA INVERSIONES

wán, Alemania, Australia, Bélgica, Rei-
no Unido, Francia, Italia e Islandia.

Al tercer trimestre de 2025, Baja Ca-
lifornia se ubicó en el cuarto lugar na-
cional en captación de inversión.

Sobre el contraste entre nuevas in-
versiones y los reportes de personas en 
búsqueda de empleo, el vicepresidente 
explicó que las cifras laborales incluyen 
a todos los sectores económicos y no 
solo a la industria maquiladora.

“Hay que recordar que esa disminu-
ción en el total de empleos viene de to-
dos los sectores, no nada más de la ma-
quiladora”, puntualizó.

Para 2026, agregó, pese a que el año 
pasado fue complejo por temas arance-
larios e incertidumbre internacional, se 
mantiene el interés de inversionistas y 
ya se da seguimiento a nuevos prospec-
tos, además del arranque de cuatro ex-
pos sectoriales en la región.

Asegura Policía Municipal a más de 200 
personas en diversas acciones preventivas

DURANTE LA ÚLTIMA SEMANA

TIJUANA.- Los esfuerzos de la admi-
nistración municipal, bajo la super-
visión semanal del presidente mu-
nicipal, Ismael Burgueño Ruiz, han 
dado resultados significativos en la 
recuperación de la paz y la seguri-
dad en los espacios públicos, la Se-
cretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana Municipal (SSPCM) rea-
lizó diversas acciones preventivas y 
de atención inmediata, que dieron 
como resultado el aseguramiento 

de 226 personas presun-
tamente implicadas en 
distintos delitos.

En el informe corres-
pondiente a este perio-
do, se destaca la deten-
ción de una persona por 
privación de la libertad; 
15 por portación ilegal 
de arma de fuego entre 
ellos cuatro fueron en po-
sesión de armas largas; 
además, 26 por robo de 
vehículo, logrando la re-
cuperación de bienes de 

ciudadanos, los cuales 
podrán ser consultados 
en la página de la Secre-
taría, a través de portal 
policia.tijuana.gob.mx.

Además, se aseguró a 
12 personas por robo con 
violencia; 62 por narco-
menudeo; 29 por contar 
con órdenes de aprehen-
sión activas y 81 por di-
versos delitos. (scg)
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AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 

Inician vacunación contra 
el sarampión en escuelas

TIJUANA.- La Secretaría de Educación Pública Municipal (SEPM) 
inició con la jornada de vacunación contra el sarampión en 
escuelas municipales.

SE PROYECTA LA 
APLICACIÓN DE 
MIL 147 DOSIS EN 
LAS ESCUELAS 
PRIMARIAS

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- El XXV Ayun-
tamiento de Tijuana, a 
través de la Secreta-
ría de Educación Pú-

blica Municipal (SEPM) ini-
ció con la jornada de vacuna-
ción contra el sarampión, que 
en su primera fase está diri-
gida a estudiantes de escue-
las primarias públicas muni-
cipales, como parte de las ac-
ciones preventivas implemen-
tadas por el alcalde, Ismael 
Burgueño Ruiz, orientadas a 
proteger la salud de la niñez 
tijuanense.

La estrategia arrancó en la 
Escuela Primaria Club de Leo-
nes, ubicada en la colonia Ca-
mino Verde, donde se aplica-
ron 69 dosis a alumnas y alum-
nos, así como a personal do-
cente y administrativo. Esta 
acción busca reducir riesgos 
de contagio dentro de la co-
munidad escolar y reforzar la 
protección colectiva mediante 
esquemas completos de vacu-
nación.

En este marco, el secretario 
de Educación Pública Munici-
pal, Miguel Alfredo Nuño Gar-
cía, destacó que, por instruc-
ciones del primer edil de Tijua-
na, Ismael Burgueño Ruiz, se 
fortalecen las acciones preven-
tivas, priorizando la salud de 
las y los estudiantes del siste-
ma educativo municipal.

“Hoy iniciamos esta jorna-
da de vacunación que llevare-

mos a todas las escuelas munici-
pales durante la semana. Pedi-
mos a madres y padres de fami-
lia que nos apoyen y que, ante 
cualquier signo de alerta en ni-
ñas y niños, sean atendidos. La 
integridad física de nuestra co-
munidad estudiantil es una prio-
ridad”, señaló el funcionario 
municipal. 

De acuerdo con el calendario 
establecido por la SEPM, du-
rante esta semana se proyecta 
la aplicación de mil 147 dosis 
en las escuelas primarias: Club 
de Leones, Manuel Quiroz La-
bastida, Emma A. Bustamante, 
Club Soroptimista y Carlos Vi-
llalvazo.

Cabe destacar que en esta 
primera etapa se atenderá el 
turno matutino, mientras se de-

fine la logística para cubrir el 
turno vespertino. Posteriormen-
te, la jornada continuará en las 
tres secundarias y la preparato-
ria que forman parte del siste-
ma educativo municipal.

La Dirección de Salud Públi-
ca, Asistencial y Apoyo a Seguri-
dad Ciudadana del XXV Ayunta-
miento de Tijuana es la instancia 
encargada de la aplicación de las 
vacunas, mismas que fueron ges-
tionadas ante la Jurisdicción Sa-
nitaria, dependiente de la Secre-
taría de Salud del Estado.

El Gobierno Municipal refren-
da su compromiso de continuar 
impulsando acciones preventi-
vas que fortalezcan la salud pú-
blica en Tijuana y reitera que el 
cuidado de la salud es una res-
ponsabilidad de todas y todos.

Caen tres...

Lluvias ...

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

Camry, presuntamente relacionado con 
el hecho violento.

Con la información recabada y en 
coordinación con la Policía Municipal 
de Tijuana, las autoridades lograron 
ubicar y asegurar la unidad.

Posteriormente, mediante cateos en 
distintos inmuebles, se concretó la de-
tención de tres personas presuntamen-
te vinculadas con el caso.

Los detenidos fueron identificados 
como Jesús “N”, alias “El Chino”, quien 
contaba con una orden de aprehensión 

vigente por homicidio; Jiovany “N”; y 
José “N”, alias “Hazze”.

La fiscal señaló que estas acciones 
forman parte del Operativo Fuerza Fis-
calía Alto Impacto, estrategia enfoca-
da en la atención de delitos graves en 
la entidad.

El caso de la vagoneta incendiada 
estremeció a vecinos de El Pípila, quie-
nes aquella madrugada observaron el 
vehículo envuelto en llamas sin imagi-
nar que en su interior se encontraban 
cinco víctimas.

Las investigaciones continúan para 
esclarecer completamente los hechos y 
determinar la posible participación de 
más personas.

TIJUANA.- El gobierno del presidente Is-
mael Burgueño Ruiz, benefició este lunes 
a 11 mil personas con acciones del progra-
ma ‘Tijuana: Ciudad Limpia’, que incluye-
ron el retiro de 17 toneladas de basura y 
escombro, trabajos de motoconformado y 
rehabilitación de espacios públicos en dis-
tintas delegaciones de la ciudad.

Los trabajos iniciaron en la Delegación 
La Presa Este, donde se llevó a cabo el le-
vantamiento de 15 toneladas de basura 
pesada sobre la calle Hacienda El Porve-
nir de la colonia Terrazas del Valle, be-
neficiando a 4 mil habitantes de la zona.

En el lugar, el subdelegado David 
Osorio Vergara invitó a las y los vecinos 
a mantener limpio su entorno, evitar ti-
rar basura en la vía pública y contribuir 
al cuidado de la ciudad, destacando que 
la participación ciudadana es fundamen-
tal para que estos esfuerzos tengan re-
sultados permanentes.

Posteriormente, en la colonia Granjas 
Familiares del Matamoros, en la Delega-
ción La Presa Abelardo L. Rodríguez, se 

realizaron trabajos de motoconformado 
en 7 mil 200 metros cuadrados sobre la 
avenida Praderas, mejorando la superfi-
cie de rodamiento y brindando mayor se-
guridad y accesibilidad a 5 mil personas 
que transitan diariamente por la zona.

La delegada Gabriela Ponce Veláz-
quez resaltó la importancia de trabajar 
de la mano ciudadanía y gobierno para 
fortalecer la infraestructura urbana, me-
jorar la movilidad y elevar la calidad de 
vida de las familias que habitan en esta 
demarcación.

Finalmente, en la Delegación Cerro 
Colorado se llevó a cabo la limpieza y 
rehabilitación de 200 metros cuadrados 
de área verde, la aplicación de pintura 
en 50 metros cuadrados de muros, así 
como el retiro de dos toneladas de basu-
ra, acciones que impactan a 2 mil habi-
tantes de la zona y contribuyen a la re-
cuperación de espacios públicos para la 
sana convivencia.

Ante residentes de esta demarca-
ción, la delegada Rosa García Zamarri-

CON PROGRAMA ‘TIJUANA: CIUDAD LIMPIA’
Retiraron 17 toneladas de 
basura en varias colonias 

pa, hizo una invitación a la ciudadanía 
a acercarse a sus delegaciones para 
realizar sus solicitudes y permitir que 
el programa ‘Tijuana: Ciudad Limpia’ 
llegue a todos los rincones del muni-
cipio.

A esta jornada de lunes estuvieron 
presentes personal de Sindicatura 
Procuradora, Obras Públicas, Coordi-
nación de Delegaciones, así como Co-
misarios Sociales Honorarios, quie-
nes constataron los trabajos realiza-
dos, reafirmando el compromiso del 
XXV Ayuntamiento de Tijuana de con-
tinuar llevando acciones que transfor-
men de manera directa el entorno de 
las y los ciudadanos.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

comunicado, que desde las 11:30 ho-
ras, y en diferentes horarios, se in-
terrumpió el suministro de energía 
eléctrica en algunos lugares del mu-
nicipio de Tijuana, esto provocado 
por fuertes vientos y lluvias, ocasio-
nado por el Frente Frío número 35. 

Advierte -hasta el cierre de esta 
edición-, se contaba con el restable-
cimiento de energía del 75% de usua-
rios afectados, sosteniendo que per-
sonal de CFE laborará hasta norma-
lizar el suministro.

De igual manera exhorta a utilizar 
las herramientas de la CFE para ha-
cer algún reporte de fallas de luz lla-
mando al 071 (disponible 24/7), en el 
portal web cfe.mx (sección «Mi Espa-
cio») y a través de la app CFE Con-
tigo, que es más rápido para la ubi-
cación exacta donde se presenta la 
afectación, y por consecuencia una 
respuesta más ágil. (scg)

ATIENDE PROTECCIÓN CIVIL MÁS DE 
60 REPORTES DE INCIDENCIAS

La Dirección de Protección Civil ha 
atendido y canalizado más de 60 re-
portes de incidencias por las lluvias 
y fuertes vientos registrados. 

Entre los principales reportes se 
encuentran 20 cortocircuitos, 25 ca-
bles colgando, cuatro explosiones de 
transformador, dos inclinaciones de 
espectacular sobre bulevar Bellas Ar-
tes y bulevar El Rosario, dos inunda-
ciones en Colinas de California y colo-
nia Aeropuerto, dos caídas de postes 
en Valle de las Palmas y Ampliación 
Sánchez Taboada, un deslave sobre 
la carretera a Playas de Tijuana, en-
tre otros.

Al respecto, el director municipal 
de Protección Civil, José Luis Jiménez 
González, detalló que estos repor-
tes fueron canalizados a las instan-
cias correspondientes para su pron-
ta atención, como parte del trabajo 
coordinado con las delegaciones, de-
pendencias municipales, Comisión 
Federal de Electricidad, entre otras 
áreas. 

Jiménez González indicó que en 
esta primera fase de la tormenta se 
registró un acumulado de 7.8 milíme-
tros, así como fuertes vientos con rá-
fagas que alcanzaron los 80 kilóme-
tros por hora, con un saldo blanco 
hasta el momento. 

Estas condiciones continuarán por 
la noche del lunes, con una celda de 
lluvia más intensa alrededor de la 
medianoche, así como vientos fuer-
tes con ráfagas también de 80 kiló-
metros por hora en puntos altos de 
la ciudad principalmente. 

Ante ello, el gobierno del presiden-
te municipal, Ismael Burgueño Ruiz, 
reitera a la población extremar pre-
cauciones sobre todo al conducir, no 
cruzar por vialidades inundadas o 
con corrientes de agua, alejarse de 
postes, cables y estructuras inesta-
bles, así como mantenerse informa-
do de los comunicados oficiales.

Sara Ahumada, viuda 
de Antonio Sunshine 
Rodríguez denuncia 
irregularidades en la 

investigación

MEXICALI.- Un juez de control vin-
culó a proceso ayer a Edgar N, por 
el delito de homicidio calificado del 
líder pesquero Antonio Sunshine 
Rodríguez, dictándole prisión pre-
ventiva, con un plazo de seis meses 
para completar los avances de las 
diligencias.

Sara Ahumada, viuda del líder 
pesquero, denunció varias irregula-
ridades en la investigación, realiza-
da por la Fiscalía del Estado, en tor-
no al asesinato de su esposo aconte-
cido el 8 de marzo de 2025.

Mediante un video que presentó 
en redes sociales, Ahumada criticó 

el tiempo que tardaron para reali-
zar la detención de Edgar N-- vin-
culado a proceso y señalado como 
presunto responsable del crimen--, 
debido a que el día de los hechos se 
tenía los elementos suficientes que 
ubicaban el vehículo utilizado en el 
ataque, además de que precisara 
que fueron 4 personas las que ata-
caron cobardemente al comercian-
te de mariscos.

En ese sentido, agregó que la in-
formación que se obtuvo correspon-
de al C5; también dijo que las auto-
ridades salen debiendo en la impar-
tición de justicia para ella y su fa-
milia, al no investigar con rapidez 
y ofrecer resultados a casi un año 
del evento.

Sara Ahumada, apuntó que en 
su momento solicitó una copia de 
la carpeta de investigación, pero le 
fue negada, además hasta el mo-
mento no han sido reconocidos 
como víctimas indirectas de la si-
tuación.

Vincula juez al presunto 
homicida de líder pesquero
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INFORMÓ LA TITULAR DE SEPESCA

Inicia veda de 7 meses de 
langosta roja del pacífico

DE ACUERDO 
CON CÁLCULOS 
REALIZADOS, LA 
PRODUCCIÓN 
PODRÍA SUPERAR 
LAS 500 
TONELADAS EN 
LOS LITORALES DE 
BAJA CALIFORNIA

NELLY ALFARO
El Mexicano

ENSENADA.- De acuerdo 
con lo establecido en la 
Carta Nacional Pesque-
ra (CNP), la temporada 

de pesca langosta roja del pacífi-
co (Panulirus interruptus) conclu-

Abren convocatoria 
para Ciudadano y 
Maestro Distinguido

Galardones se 
entregarán el 15 de 

mayo en sesión solemne 
de Cabildo

ENSENADA.- En reconocimiento a la 
participación honesta y responsable 
de la ciudadanía en temas que gene-
ran cambios positivos en la sociedad, el 
Gobierno de Ensenada anunció la aper-
tura de las convocatorias para propo-
ner Ciudadano y Maestro Distinguido 
2026.

La Alcaldesa de Ensenada, Claudia 
Agatón Muñiz informó que, las bases 
para la entrega de la Medalla Antonio 
Melendres, máximo galardón otorga-
do por el Ayuntamiento a ensenaden-
ses sobresalientes, están disponibles 
para consulta en la página: www.ense-
nada.gob.mx.

Las categorías que serán reconoci-
das son: Investigación científica y tec-
nológica; Innovación, Cultura, Huma-
nismo y labor social; Ecología, Gobier-
no, Política, Mérito médico, Economía, 
Periodismo, Academia, Deporte, y Ju-
ventud. Así como, maestro en vida y 
maestro post mortem.

Señaló que, las personas propuestas 
deberán gozar de buena imagen públi-
ca, no contar con antecedentes pena-
les, no ser servidores públicos o que lo 
hayan sido durante el año inmediato 
anterior.

Respecto a la recepción de propues-
tas, la primera edil indicó que esta con-
cluirá el viernes 20 de marzo, y debe-
rán entregarse con la documentación 
requerida en la Secretaría General del 
Ayuntamiento, en el tercer piso de la 
Casa Municipal.

La ceremonia de entrega se lleva-
rá a cabo el 15 de mayo en sesión so-
lemne de Cabildo, como parte de los 
festejos por el 144 aniversario de En-
senada.

ENSENADA.- La tubería existente colapsó por llegar al término de su 
vida útil.

yó, por lo que inicia la veda de sie-
te meses para garantizar el proceso 
reproductivo del crustáceo, informó 
la titular de la Secretaría de Pesca y 
Acuacultura (SEPESCA), Alma Rosa 
García Juárez.

Dio a conocer que de acuerdo 
con la producción registrada hasta 
noviembre del 2025, y cálculos de 
temporadas anteriores en los meses 
de diciembre y enero, se podría esti-
mar un pronóstico de captura apro-
ximada a las 525 toneladas en Baja 
California.

Comentó que la temporada con-
cluye de manera ordenada, aunque 
el balance comercial del crustáceo 
no es del todo favorable para los pro-
ductores, por la inestabilidad en los 
precios como consecuencia de diver-
sos factores en el mercado interna-
cional y el tipo de cambio del peso 

frente al dólar.
“Por el inicio de la veda, hacemos 

un llamado a la comunidad en ge-
neral, para hacer cumplir la ley, ya 
que la suspensión de las capturas 
está basada en estudios científicos 
que demuestran el periodo de repro-
ducción de la especie”, reiteró.

En Baja California, existe un re-
gistro de 34 organizaciones con per-
misos de aprovechamiento comer-
cial, mismos que operan con una 
fuerza de trabajo de 259 embarca-
ciones, en las que se desempeñan 
cerca de 800 pescadores durante la 
temporada.

De acuerdo con reportes de la de-
pendencia, el principal destino de 
la langosta de Baja California, una 
de las especies más cotizadas en el 
mercado, sigue siendo el mercado 
de Taiwán, China y Singapur.

ENSENADA.- La temporada de pesca concluye de manera ordenada.

ENSENADA.- Como parte 
de los festejos por el 144 
aniversario de Ensenada.

ENSENADA.- Personal de la Comisión 
Estatal de Servicios Públicos de Ense-
nada (CESPE) llevó a cabo trabajos de 
reposición en la red del sistema de al-
cantarillado sanitario del fracciona-
miento Bahía Sur.

El director del organismo, Alonso Cen-
teno Hernández, indicó que las labores en 
el callejón de servicio de las calles Pípila 
y Juárez de dicho fraccionamiento, con-
sisten en la reposición de la línea de con-
ducción de aguas residuales de concreto 
de 8 pulgadas de diámetro, debido a que 
la tubería existente colapsó por llegar al 
término de su vida útil.

Explicó, que la particularidad de la 
zona es que, debido a que los callejones 
de servicio en algunas secciones se en-

cuentran invadidos, se dificulta el acceso 
del equipo y maquinaria requerida para 
atender las eventualidades en el sistema 
de agua y saneamiento.

“En este caso, fue necesario gestionar 
con los residentes del lugar a fin de que 
desalojaran el área correspondiente al ca-
llejón, ya que hay casos en los que exis-
ten construcciones”, mencionó.

Cabe mencionar que una tubería, al 
colapsar, puede llegar a obstruir el paso 
de las aguas residuales y ocasionar derra-
mes, escurrimientos, malos olores y/o ta-
ponamientos en el sistema de alcantari-
llado; por lo que las obras de drenaje son 
fundamentales para mantener el sistema 
de captación de aguas residuales en es-
tado óptimo.

Reemplaza la CESPE el 
alcantarillado sanitario

EN EL FRACCIONAMIENTO BAHÍA SUR

Importante mantener los callejones de servicio 
libres de obstáculos y construcciones para poder 

acceder a la infraestructura hídrica

Continúa bloqueo de 
primaria en El Sauzal

POR LA FALTA DE ATENCIÓN A SOLICITUD DE PADRES

No se han asignado 
docentes por lo que 
impidieron paso al 

plantel

ENSENADA.- Tras no haber respues-
ta por parte de las autoridades de edu-
cación, padres de familia permanecen 
bloqueando el acceso a la escuela pri-
maria, Abelardo L. Rodríguez, en la de-
legación de El Sauzal.

La exigencia, recordaron, es que las 
autoridades educativas atiendan la so-
licitud, porque desde hace una sema-
na están sin clases el grupo Quinto B. 

Los padres inconformes manifesta-
ron que desde el pasado 5 de febrero 
los estudiantes han permanecido sin 
actividades en el aula, debido a que el 
gobierno estatal le adeuda a la docen-
te interina que estaba a cargo.

Señalaron que la profesora cumplió 

con su trabajo desde el pasado 12 de 
enero, sin embargo, durante la prime-
ra semana del mes en curso les avisa-
ron que no habría más clases. 

Los padres de familia, afirmaron que 
ya hicieron del conocimiento a las auto-
ridades de educación en Ensenada, in-
cluso, se han presentado escritos diri-
gidos a la gobernadora Marina del Pi-
lar Avila Olmeda y Secretaría de Edu-
cación, sin recibir alguna respuesta. 

Ante ello, piden resolver el pago de 
los adeudos a la docente interina gene-
rados a partir de septiembre de 2025, 
la renovación de su contrato, así como 
asegurar que haya más interinatos en 
esa escuela. 

Cabe señalar que el cierre indefini-
do afecta directamente a cerca de 350 
estudiantes de la primaria de tiempo 
completo. Al cierre de esta edición, se 
informó que, por parte del gremio sin-
dical docente, se acordó reanudar cla-
ses, derivado de una reunión con las 
autoridades.
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MEXICALI 
CLAUDIA 
SHEINBAUM 
PARDO...
Presentó 
“Boxeando por la 
Paz”.

MEXICALI 
MARINA DEL 
PILAR ÁVILA 
OLMEDA... 
Refuerza la 
vacunación 
contra el 
sarampión.
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MEXICALI
La agenda nacional de 

la PRESIDENTA CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO volvió a 
colocar en el centro una pa-
labra que no es discurso, 
sino política pública: pre-
vención. Desde PALACIO NA-
CIONAL anunció el progra-
ma “Boxeando por la Paz”, 
una estrategia que articu-
la deporte, empleo y comu-
nidad como herramientas 
para atender las causas pro-
fundas de la violencia. Cinco 
mil boxeadoras y boxeadores 
profesionales se integrarán 
como instructores para im-
partir clases gratuitas a 100 
mil niñas, niños y jóvenes de 
entre 6 y 29 años en todo el 
país. No es un programa or-
namental: las y los pugilis-
tas recibirán 9 mil 582 pe-
sos mensuales y seguridad 
social a través del INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SO-
CIAL, al incorporarse a JÓ-
VENES CONSTRUYENDO EL 
FUTURO. Las inscripciones 
estarán abiertas hasta el 28 
de febrero en la plataforma 
oficial de la SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y PREVISIÓN SO-
CIAL, y las clases iniciarán el 
2 de marzo.

La visión es clara: el de-
porte como derecho y como 
escudo social. SHEINBAUM 
PARDO explicó que la esencia 
del programa es respaldar a 
deportistas profesionales y 
convertirlos en maestros y 
maestras de box, con clases 
de una hora, de lunes a vier-
nes, en gimnasios comuni-
tarios. Bajo el eje de Aten-
ción a las Causas, la estrate-
gia busca alejar a la juventud 
de las drogas y de grupos de-
lictivos, promoviendo disci-
plina, comunidad y cultura 
de paz. El secretario técni-
co del GABINETE DE LA PRESI-
DENCIA y coordinador gene-
ral de PROGRAMAS PARA EL 
BIENESTAR, CARLOS TORRES 
ROSAS, lo sintetizó: hablar 
de boxeo es hablar de pre-
vención y de construcción de 
paz desde abajo.

El CONSEJO MUNDIAL DE 
BOXEO se suma como alia-
do estratégico para acer-
car gimnasios y entrenado-
res al programa. Su presi-
dente, MAURICIO SULAIMÁN 
SALDÍVAR, lo calificó como 
una iniciativa sin preceden-
tes en el mundo. Figuras 
como MARIANA “LA BARBIE” 
JUÁREZ, LULÚ JUÁREZ, ALE-
JANDRO “EL KONEJO” GON-
ZÁLEZ, JUAN PÉREZ “EL GÜE-
RITO DE TEPITO”, ISAAC “EL 
PITBULL” CRUZ, CRISTIAN MI-
JARES, MARILYN BADILLO, DA-
VID PICASSO ROMERO y JAC-
QUELINE NAVA MOUETT res-
paldaron públicamente el 
proyecto. No es menor: la 
presencia de ídolos deporti-
vos envía un mensaje poten-
te a la juventud mexicana, 
particularmente en estados 
fronterizos como BAJA CALI-
FORNIA, donde el deporte ha 
sido históricamente una vía 
de movilidad social y cohe-
sión comunitaria.

En paralelo, en la entidad 
bajacaliforniana, la gober-
nadora MARINA DEL PILAR 
ÁVILA OLMEDA fortalece otra 
vertiente de la prevención: 
la salud pública. En coordi-
nación con la PRESIDENTA DE 
MÉXICO, el Gobierno del Esta-
do intensifica la vacunación 
contra el sarampión con más 
de 100 mil nuevas dosis dis-
ponibles en esta primera eta-
pa de la campaña nacional, 
que contempla 28 millones 
de vacunas en todo el país. 
La estrategia prioriza a ni-
ñas, niños y comunidades 
con alta movilidad, particu-
larmente jornaleros agríco-

las y población migrante.
Las CARAVANAS DE LA SA-

LUD incorporaron módulos 
especiales de vacunación 
para acercar el servicio a zo-
nas alejadas y regiones prio-
ritarias en el combate a la 
pobreza. Se hace un llamado 
a madres y padres de familia 
para que lleven a sus hijas e 
hijos de 6 a 11 meses a reci-
bir la dosis cero; el esquema 
completo contempla aplica-
ciones entre los 12 y 18 me-
ses. Para personas adultas, 
la recomendación es revisar 
su CARTILLA NACIONAL DE VA-
CUNACIÓN y completar el es-
quema en caso necesario.

El secretario de Salud, 
ADRIÁN MEDINA AMARILLAS, 
informó que en BAJA CALI-
FORNIA no se registran fa-
llecimientos ni casos graves 
por sarampión; de noviem-
bre a la fecha se han atendi-
do 34 pacientes de manera 
ambulatoria. Sin embargo, 
subrayó que la prevención 
es clave: lavado frecuente 
de manos, estornudo de eti-
queta, sana distancia y aisla-
miento ante síntomas. La va-
cuna es gratuita y está dis-
ponible en la SECRETARÍA DE 
SALUD, IMSS, IMSS BIENESTAR, 
ISSSTE, ISSSTECALI y SEDENA.

Deporte y salud pública 
convergen en una misma ló-
gica: atender las causas an-
tes de que los problemas es-
calen. “Boxeando por la Paz” 
busca ocupar el tiempo li-
bre con disciplina y comuni-
dad; la campaña de vacuna-
ción busca blindar a la niñez 
ante enfermedades preveni-
bles. Ambas políticas refle-
jan una coordinación efecti-
va entre el gobierno federal 
y el estatal, donde la preven-
ción no es consigna, sino ac-
ción concreta.

BAJA CALIFORNIA, entidad 
fronteriza y dinámica, sabe 
que la movilidad implica re-
tos adicionales. Por ello, la 
instrucción de ampliar las 
acciones en comunidades 
alejadas y sectores vulnera-
bles responde a una realidad 
local que exige presencia te-
rritorial. Así como los guan-
tes se colocan para entrenar 
con disciplina, las vacunas se 
aplican para fortalecer la in-
munidad colectiva.

El mensaje es claro: la paz 
también se construye desde 
un gimnasio comunitario y 
desde una cartilla de vacu-
nación actualizada. Cuando 
la política pública articula 
deporte, empleo y salud, el 
resultado no solo es estadís-
tica, sino esperanza tangible 
para miles de familias.

TIJUANA

El político zacatecano RI-
CARDO MONREAL AVILA, 

coordinador de la banca-
da de MORENA en la Cáma-
ra de Diputados se perfila 
para ocupar la operatividad 
electoral de la primera cir-
cunscripción, que compren-
de ocho entidades del no-
roeste y occidente de Méxi-
co con miras a los comicios 
de 2027.

Quien fungiera como 
coordinador de Organiza-
ción y Enlace Territorial en 
la campaña presidencial de 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 
en 2024, tendría bajo su res-
ponsabilidad los estados de 
Baja California, Baja Califor-
nia Sur, Chihuahua, Duran-
go, Jalisco, Nayarit, Sinaloa 
y Sonora.

Y aunque la capacidad po-
lítica y habilidad para ocupar 
el cargo al interior del Comi-
té Ejecutivo Nacional (CEN) 
de MORENA no está en tela 
de duda, algunos se pregun-
tan qué pasará con su enco-
mienda en el recinto de San 

Lázaro.
Será en los próximos 

días cuando se realicen ofi-
cialmente los nombramien-
tos, y todo apunta para que 
RICARDO MONREAL encabece 
las tareas al interior del par-
tido guinda, por lo que afi-
nan pormenores y tejen fino 
para no dejar ningún cabo 
suelto.

Trascendió que FERNAN-
DO CASTRO TRENTI, diputado 
federal y aspirante a la gu-
bernatura podría formar par-
te del equipo del político za-

catecano, por encima de 
que pretende ser incluido 
en la encuesta de MORENA 
una vez que sea publicada 
la respectiva convocatoria.

Por cierto, el coordinador 
de la bancada de MORENA en 
San Lázaro cuenta con bue-
nas relaciones entre la clase 
política de Baja California y 
diversos sectores, por lo que 
seguramente su tarea no le 
resultará difícil.

Asimismo, desde Presi-
dencia de la República con-

tarán con sus respecti-
vos operadores en cada 
circunscripción para garan-
tizar transparencia y rendir 
buenas cuentas durante las 
elecciones de 2027, que ten-
drán en disputa 17 guberna-
turas, más de 600 alcaldías, 
30 congresos locales y la re-
novación de la Cámara de 
Diputados.

Y en otro orden de ideas, 
el PARTIDO ACCION NACIO-
NAL (PAN) carece de perfiles 

de hombres y mujeres para 
encabezar la candidatura a 
la alcaldía de Tijuana para el 
proceso electoral del año en-
trante, por lo que apuestan a 
una alianza con otros institu-
tos políticos.

El blanquiazul trabaja a 
contrarreloj para convencer 
a figuras con reconocimien-
to entre la opinión pública, 
situación que no ha resulta-
do fácil, toda vez, que algu-
nos grupos pretenden impul-
sar a sus amistades para que 
ocupen las primeras regidu-
rías. 

Para el caso de las diputa-
ciones locales ocurre un fe-
nómeno similar, en donde al-
gunos representantes popu-
lares buscarán la candidatu-
ra por su respectivo distrito 
con la finalidad de ocupar 
una curul por el principio de 
representación proporcional.

En más información, LEO-
NARDO BRAVO QUINTERO, po-
lítico ligado al PARTIDO REVO-
LUCIONARIO INSTITUCIONAL 
(PRI) durante décadas falle-
ció a los 95 años en Tijuana.

Quien fuera impulsor para 
la creación de la UNIVERSI-
DAD AUTONOMA DE BAJA CA-
LIFORNIA (UABC) y el Aero-
puerto Internacional de Ti-
juana, Abelardo L. Rodrí-
guez, deja gran legado entre 
la comunidad bajacalifornia-
no.

LEONARDO BRAVO será 
velado este martes 17 de fe-
brero en una funeraria de la 
zona centro. Le sobreviven 
su esposa ARMIDA LLIZALITU-
RRI y tres hijos. ¡Descanse en 
paz!.
ENSENADA

Durante la toma de com-
promiso de quienes in-

tegran la nueva mesa direc-
tiva de la Coparmex Ense-
nada, que preside JOSÉ AL-
FREDO SALAZAR JUÁREZ, la 
presidenta municipal, CLAU-
DIA AGATÓN MUÑIZ, expresó 
que, por ser un organismo 
empresarial que impulsa la 
participación responsable y 
suma al desarrollo del mu-
nicipio, reconoció a quienes 
forman parte de este orga-
nismo empresarial.

Ante los empresarios, 
CLAUDIA AGATÓN resaltó que 
el municipio enfrenta desa-
fíos importantes en los que 
la colaboración entre auto-
ridades y sector productivo 
es clave para impulsar pro-
yectos estratégicos que for-
talezcan la economía y mejo-
ren la calidad de vida de las 
familias.

Reiteró al presidente na-
cional de Coparmex, JUAN 
JOSÉ SIERRA ÁLVAREZ, que 
la administración munici-
pal está siempre abierta a 
trabajar de manera conjun-
ta, respetando la autonomía 
de cada organismo y privile-
giando el entendimiento ins-
titucional.

Por otra parte, hay que se-
ñalar que ya están abiertas 
las convocatorias para reci-
bir y promover propuestas 
a Ciudadano Distinguido y 
Maestro Distinguido 2026, 
que en reconocimiento a la 
participación honesta y res-
ponsable de la ciudadanía 
lanza cada año el Gobierno 
Municipal de Ensenada, en 
temas que contribuyen a ge-
nerar cambios positivos en la 
sociedad.

Ambas convocatorias es-
tán disponibles para consul-
ta en la página: www.ensena-
da.gob.mx, con la finalidad 
de que los grupos interesa-
dos que sepan de algún per-
sonaje destacado en este mu-
nicipio, hagan la propuesta 
correspondiente; en ese as-
pecto, ya la Asociación Políti-

ca Cultural “Genaro Estrada 
Félix”, prepara la propuesta 
del historiador JOSÉ ESTRA-
DA RAMÍREZ, en la categoría 
de cultura, ampliamente co-
nocido por su narrativa flui-
da sobre la historia de distin-
tos personajes que de alguna 
manera han forjado el desa-
rrollo en la región.

Se establece que las cate-
gorías que serán reconocidas 
son: Investigación científica y 
tecnológica; Innovación; Cul-
tura; Humanismo y labor so-
cial; Ecología; Gobierno; Po-
lítica; Mérito médico; Eco-
nomía; Periodismo; Acade-
mia; Deporte; y, Juventud. 
Así como, maestro en vida y 
maestro post mortem.

Mientras tanto, personal 
de la Comisión Estatal de 
Servicios Públicos de Ense-
nada (CESPE) realizó traba-
jos de reposición en la red 
del sistema de alcantarillado 
sanitario del fraccionamien-
to Bahía Sur y el director del 
organismo, ALONSO CENTE-
NO HERNÁNDEZ, dio a cono-
cer que las labores que se 
llevan a cabo en el callejón 
de servicio de las calles Pípi-
la y Juárez de dicho fraccio-
namiento, consisten en la re-
posición de la línea de con-
ducción de aguas residuales 
de concreto, de 8 pulgadas 
de diámetro, debido a que 
la tubería existente colapsó 
por llegar al término de su 
vida útil.

Explicó CENTENO HERNÁN-
DEZ que la particularidad de 
esa zona es que, debido a 
que los callejones de servi-
cio en algunas secciones se 
encuentran invadidos, se di-
ficulta el acceso del equipo y 
maquinaria requerida para 
atender las eventualidades 
en el sistema de agua y sa-

neamiento.
En este caso, fue nece-

sario gestionar con las y los 
residentes del lugar a fin de 
que desalojaran el área co-
rrespondiente al callejón, 
ya que hay casos en los que 
existen construcciones y 
cabe mencionar que una tu-
bería, al colapsar, puede lle-
gar a obstruir el paso de las 
aguas residuales y ocasionar 
derrames, escurrimientos, 
malos olores y/o taponamien-
tos en el sistema de alcanta-
rillado; por lo que las obras 
de drenaje son fundamenta-
les para mantener el sistema 
de captación de aguas resi-
duales en estado óptimo.

Desde el fondo de su iden-
tidad, el diputado federal, 
FERNANDO CASTRO TREN-
TI, anda con todo, como al-
guien orgullosamente de 
Baja California y establece 
que su compromiso es total 
para contribuir en la cons-
trucción y fortalecimiento 
del segundo piso de la Cuar-
ta Transformación (4T), jun-
to con la presidenta CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO, proyecto 
en el que no se dará ¡Ni un 
paso atrás!.

TIJUANA 
LEONARDO BRAVO 
QUINTERO... 
Falleció a los 95 años 
en Tijuana.

ENSENADA 
FERNANDO CASTRO 
TRENTI… 
Comprometido con 
el fortalecimiento del 
segundo piso de la 4T.

TIJUANA
PAN...
Carece de perfiles 
para encabezar la 
candidatura a la 
alcaldía de Tijuana.

TIJUANA 
RICARDO 
MONREAL AVILA... 
Se perfila para ocupar 
la operatividad 
electoral de la primera 
circunscripción.

ENSENADA
CLAUDIA 
AGATÓN 
MUÑIZ...
Felicita a los 
nuevos directivos 
de la Coparmex.
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Arrancó el operativo de 
inspección a espectaculares

MEXICALI.- El Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional (PAN) pre-
sentó ante la Cámara de Diputados un 
paquete de iniciativas que busca tipifi-
car como violencia digital la creación y 
difusión de contenido sexual falso me-
diante inteligencia artificial (IA).

La diputada federal por Baja Cali-
fornia, Eva María Vásquez Hernán-
dez, explicó que la propuesta preten-
de cerrar un vacío legal frente a nue-
vas formas de agresión en entornos 
digitales. “Hoy con un celular, con 
una computadora, cualquier perso-
na puede crear fotos, vídeos, incluso 
audios falsos con contenido sexual. 
Esto trae como consecuencia serios 
daños”, advirtió.

La legisladora subrayó que el ob-
jetivo es garantizar que nadie pue-
da manipular la imagen, cuerpo o re-
putación de las personas sin conse-
cuencias legales, y que las autorida-
des estén obligadas a proteger a las 
víctimas y prevenir riesgos en el ci-
berespacio.

Vásquez Hernández recordó que 
en 2024 interpuso una denuncia 
por ciberacoso durante su campaña 
electoral, sin que hasta ahora exista 
avance en la investigación. “La au-
toridad no puede ni debe hacer jus-
ticia selectiva”, señaló, al criticar 
la falta de voluntad política y de in-
fraestructura para atender estos ca-
sos en Baja California.

TRAS CASOS DE IRREGULARIDADES 

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- La Direc-
ción de Administra-
ción Urbana del Go-
bierno de Mexicali 

dio inicio al operativo de inspec-
ción de espectaculares para verifi-
car que cumplan con el reglamen-
to de ley.

El titular de la dependencia, 
Daniel Humberto Valenzuela Al-
cocer, mencionó que el objetivo, 
es supervisar que los anuncios 
cuenten con el respectivo permi-
so correspondiente, en ese sen-
tido indicó que actualmente hay 
más de 280 de ellos de los cua-
les 150 están en situación irre-
gular.

El funcionario recordó que, en 
2025, se aplicaron 150 multas a 
espectaculares sin haber realiza-
do el trámite, además manifes-
tó que las multas pueden osci-
lar hasta los 50 mil pesos, por 
incumplir la normatividad mu-
nicipal.

CON EL USO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL

PAN impulsa reformas 
contra violencia digital 

MEXICALI.- El Ayuntamiento de Mexicali inició un operativo de 
inspección de espectaculares para verificar que cumplan con la 
reglamentación.

MEXICALI.- La Diputada Federal, Eva María Vásquez Hernández, 
informó que el Grupo Parlamentario del PAN presentó un paquete de 
iniciativas contra la violencia digital.

EN MEXICALI

Apareció 
una nueva 
narcomanta

EL OBJETIVO ES 
QUE CUMPLAN 
CON EL PERMISO 
CORRESPONDIENTE

MEXICALI.- Apareció una 
segunda manta con un 
mensaje, atribuido a un grupo 
delictivo.

MEXICALI.- La madrugada de ayer se 
registró un incendio en un domicilio de 
la calzada Aviación, colonia Cuauhté-
moc, donde por segunda ocasión apa-
rece una narcomanta en el lugar .

El mensaje dice “Empezó la limpia”, 
atribuida a un grupo delictivo.

Aunque el reporte inicial al 9-1-1 
sugería que indigentes quemaban ba-
sura, las primeras indagatorias apun-
tan a que el fuego fue provocado por al 
menos tres personas. Cámaras del C5 
confirmaron la colocación de la manta.

El inmueble afectado se ubica fren-
te a las oficinas del DIF Baja Califor-
nia y a unos metros de instalaciones 
del IMSS.

Este episodio ocurre apenas días 
después del ataque contra un camión 
de food truck frente a la CESPM, don-
de también se dejó un mensaje amena-
zante dirigido al titular de la paraesta-
tal, Armando Carrasco.

Confirmó el Delegado de turismo del Estado

EN PRIMER TRIMESTRE DE 2026

Habrá nuevos vuelos 
en Baja California 

MEXICALI.- Ante el anuncio que emitió 
la Gobernadora, Marina del Pilar Ávi-
la Olmeda, de que, en 2026, Baja Ca-
lifornia tendrá nuevas rutas de avión, 
Tijuana–Vancouver y Tijuana/Mexica-
li–Madrid, como parte de fortalecer la 
conectividad de Baja California hacia 
otros destinos en el mundo, el delegado 
de Turismo en la capital estatal, Miguel 
Ángel Torres Sánchez, indicó que, en el 
primer trimestre del año, se conocerá 
la fecha de arranque de operaciones.

Lo anterior, pretende atraer hasta 
un millón y medio de visitantes a Méxi-
co, una cifra muy alta pero medible ca-
lificó el funcionario, durante su partici-
pación en el grupo madrugadores don-
de habló del plan de trabajo de la se-
cretaría de turismo en la entidad para 
el año en curso.

En ese sentido, manifestó que el se-
cretario del ramo Miguel Ángel Badio-
la se encuentra en Ciudad de México 
iniciando gestiones para el inicio de 
los vuelos. “Un plan de trabajo es re-
gresar los vuelos de la ruta Mexicali- 
Cancún, es una petición que hice en-
carecidamente al secretario”, indicó 
el delegado.

El también empresario hizo men-

Se busca eliminar un vacío legal frente a nuevas 
formas de agresión 

ción en aprovechar turísticamente, la 
presencia del monumento al cocinero 
chino el cual desde su terminación en 
diciembre de 2025 y reparaciones en 
2026, ha generado controversia social.

MEXICALI.- Los nuevos 
vuelos de avión impulsarán en 
gran medida la conectividad 
de BC con el resto del mundo, 
consideró el Delegado de 
turismo local, Miguel Ángel 
Torres Sánchez.
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En el 2015 ejecutaron un 
asalto violento donde 

lesionaron al cajero de 
un restaurante 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- La Fiscalía esta-
tal obtuvo sentencias con-
denatorias de 13 años y 4 
meses en prisión para Gre-

gorio Dávalos Hernández alias “El 
Goyo” y Francisco Javier Hidalgo 
Tarazón (a) “El Bigotes”, ambos por 
el delito de homicidio calificado en 
grado de tentativa.

De acuerdo con la investigación, los 
sentenciados actuaron con pleno cono-
cimiento y voluntad de una mala con-
ducta, en hechos ocurridos alrededor 
de las 20:00 horas del 4 de diciembre 
de 2015, esto al interior de un restau-
rante del bulevar Díaz Ordaz.

Ahí y en aquel entonces, Gregorio se 
introdujo hasta el área del mostrador, 
donde se ubicaba la caja registradora 
del establecimiento, y sin mediar pala-
bra sacó un arma de fuego de entre sus 
ropas para realizar varios disparos en 
contra del empleado, quien cayó heri-
do; acto seguido, “El Goyo” salió del es-
tablecimiento para treparse a una ca-

DESPUÉS DE 10 AÑOS 

LOGRA FGE SENTENCIA DE 
“EL GOYO” Y “EL BIGOTES”

S IN  IDENTIF ICAR

Ejecutaron a 
un hombre, 
en la Reforma
La víctima mortal de 
entre 35 y 40 años 
fue localizada en el 
interior de este auto; 
bañado con su propia 
sangre.

TRAS REPORTE

mioneta marca Ford, Expedition, en 
la cual lo esperaba un cómplice, Fran-
cisco Javier Hidalgo Tarazón, donde 
intentaron darse a la fuga.

La víctima logró sobrevivir a los 
impactos, según el reporte médico, 
mientras que su agresor, junto con el 
cómplice, momentos después fueron 
detenidos por policías municipales.

Una vez presentados ante el Mi-
nisterio Público del fuero común, el 
6 de febrero de 2026, un juez dictó 
sentencia condenatoria de 13 años y 
4 meses de prisión para cada uno, ne-
gándoles cualquier beneficio legal y 
condenándolos además al pago de la 
reparación del daño de manera man-
comunada.

TIJUANA.- La víctima mortal de entre 35 y 40 años fue localizada en el interior de este vehículo; bañado 
con su propia sangre.

TIJUANA.- Con quemaduras en el 90% de su cuerpo, fue localizado 
un hombre por bomberos.

TIJUANA.- Gregorio Dávalos Hernández alias “El Goyo” y 
Francisco Javier Hidalgo Tarazón (a) “El Bigotes”, ambos pasarán 
más de 13 en la “sombra” por intento de homicidio.

CAPTURARON A  
“DAMITA” CON 
UN CUCHILLO, 
EN LA MORITA  
TIJUANA.- Una mujer 
identificada como “La 
Sonia” fue neutralizada por 
agentes municipales en 
una calle de la colonia La 
Morita, tras ser señalada de 
lesionar a un hombre con 
un cuchillo, objeto que aún 
portaba en manos cuando 
fue intervenida.
Tras un reporte emitido por 
el operador de la central de 
radio, en el que se indicaba 
que en un domicilio 
ubicado en la antes citada 
colonia, se encontraba una 
persona lesionada por arma 
punzocortante.
Al arribar al lugar, los 
oficiales se entrevistaron 
con la parte reportante, 
quien manifestó que tras 
una discusión relacionada 
con cables de energía 
eléctrica con una mujer, 
esta lo atacó con un 
cuchillo, ocasionándole una 
herida en el área superior 
del labio.
Ahí, el ofendido señaló 
directamente a su 
agresora, misma que aún 
se encontraba en el lugar 
y con el arma involucrada. 
Ante tal motivo, Sonia 
Patricia “N” de 44 años de 
edad, fue detenida por su 
presunta responsabilidad 
en el delito de lesiones. 
Quedando asegurado el 
arma punzocortante, con 
el que presuntamente 
ocasionó la herida a la 
víctima.
Asimismo, se solicitó el 
apoyo de una ambulancia; 
minutos después arribó 
personal de emergencias, 
quienes brindaron los 
primeros auxilios al 
lesionado e informaron 
que sería trasladado a un 
hospital para su valoración 
médica.
La detenida fue puesta 
a disposición de la 
autoridad competente 
para dar seguimiento 
a las investigaciones 
correspondientes.

TIJUANA.- La Dirección de Bombe-
ros informa que se atendió un repor-
te recibido vía número de emergen-
cias 911, sobre una explosión regis-
trada en una vivienda, ubicada en la 
calle Virreyes de la colonia El Cor-
tez.

Al arribo de las unidades, se loca-
lizó a una persona con quemaduras 
en el 90 por ciento de la superficie 
corporal, por lo que fue trasladada 
de inmediato a un hospital por per-
sonal de Cruz Roja. Resultó ser un 
hombre, quien es reportado en con-
dición grave.

Derivado de la explosión, dos vi-
viendas resultaron con daños estruc-
turales, por lo que se notificó a las 
autoridades correspondientes para 
la evaluación y seguimiento del caso.

En el lugar trabajaron alrededor 
de 10 elementos de Bomberos, en 
coordinación con Policía Municipal.

TIJUANA.- Un sujeto murió en forma vio-
lenta tras recibir varios impactos de bala 
en la cabeza, mientras conducía su vehí-
culo la madrugada de ayer sobre la carpe-
ta de rodamiento del cañón Rosario Cas-
tellanos en la colonia Reforma, delegación 
Sánchez Taboada.

Según con el reporte policial, la víctima 
fue emboscada a eso de las 03:00 horas 
sobre dicha vialidad, en donde luego de 
recibir los primeros disparos por arma de 
fuego, finalizó junto con su carro la mar-
cha enfrente de la fachada de una iglesia.

Aunque no fue identificada la víctima, 
trascendió que presentaba edad de entre 
35 y 40 años, y el vehículo en donde fue 
atacado, posteriormente localizado sin 
vida, un Nissan, Sentra en color negro, 
modelo 2008.

La Policía Municipal acordonaron la 
zona, mientras agentes de la Fiscalía Ge-
neral del Estado y peritos realizaban las 
diligencias correspondientes; donde no se 
reportaron personas detenidas.

FINALIZÓ FRENTE A IGLESIA

Emboscaron a 
tiros a un sujeto, 
en la Reforma

HECHOS REGISTRADOS, EN LA COLONIA CORTEZ

Hombre resulto quemado tras explosión 
en vivienda, causó daños a otros domicilios
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INCURRIÓ EN VIOLENCIA FAMILIAR

Fue sentenciada por 
robo con violencia

PASARÁ SEIS AÑOS EN PRISIÓN

La intervención 
oportuna permitió 
salvaguardar a la 

víctima y poner al 
detenido a disposición 

de la FGE

ENSENADA.- Un sujeto identificado 
como Ángel “N” de 59 años de edad, 
fue detenido por policías municipa-
les, luego de que el pasado 14 de fe-
brero, amenazara con un cuchillo a 
su esposa.

De acuerdo al informe policial, 
elementos de la Dirección de Segu-
ridad Pública Municipal realizaron 
la detención del hombre, señalado 
por su probable responsabilidad en 
el probable delito de portación de 
arma prohibida y presunta violencia 
familiar, tras la atención de un repor-
te ciudadano en la colonia Las Rocas.

Se detalló, que en recorrido de vi-
gilancia preventiva recibieron un re-
porte del C5, en el que se alertaba so-
bre una persona presuntamente ar-
mada amenazando a su esposa en la 
intersección de Joyeros y Cedros.

Los agentes se trasladaron de in-
mediato al lugar, donde observaron 
a una mujer y a un hombre que coin-
cidía con las características propor-
cionadas, afuera de un domicilio de 
madera ubicado en la zona señalada. 

Al descender de la unidad y pre-
via identificación como policías mu-
nicipales, la femenina manifestó ser 
la reportante y señaló directamente 
a su esposo como quien momentos 
antes la había amenazado con un cu-
chillo, indicando además que inten-
tó huir al percatarse de la presencia 
policial.

Acto seguido, los oficiales proce-
dieron a la detención de quien dijo 
llamarse Ángel “N” de 59 años de 
edad, informándole el motivo de su 
aseguramiento, colocándole canda-
dos de mano y dándole lectura de sus 
derechos constitucionales, en apego 
irrestricto a los derechos humanos.

La reportante indicó el sitio don-
de el hoy detenido había arrojado el 
arma, señalando unas llantas en des-
uso. Tras una búsqueda en el área, 
se localizó un cuchillo con hoja me-
tálica de aproximadamente 15 cen-
tímetros, con terminación en punta 
y mango de madera, por lo que se 
realizó la recolección del objeto, lle-
vando a cabo su embalaje y el llena-
do del acta de inventario y cadena 
de custodia conforme a los protoco-
los establecidos.

Karla Lorena Lucero 
Mendoza, fue sen-
tenciada a 6 años de 
prisión  por el delito 
de robo con violen-
cia, resultado de las 
investigaciones rea-
lizadas.

Esposo rijoso 
es asegurado 
por policías 
municipales

ENSENADA.- Mediante un procedimiento abreviado, el 
juez le dictó una pena.

VINCULARON A PROCESO A 
IMPLICADO EN HOMICIDIO

Además, enfrentará 
cargos por delitos de 
secuestro agravado y 

asociación delictuosa, 
los hechos se 

registraron  la noche del 
24 de agosto de 2025

REDACCIÓN
El Mexicano

SAN QUINTÍN.- La Fiscalía 
General del Estado informó 
que Jairo “N” fue vinculado a 
proceso por los delitos de se-

cuestro agravado, asociación delic-
tuosa y homicidio calificado, en re-
lación con el homicidio de un joven.

Los hechos ocurrieron la noche del 
24 de agosto de 2025, en el municipio 
de San Quintín. Con esta acción, su-
man cinco personas detenidas dentro 
de este caso.

De acuerdo con los datos de prueba 
recabados, la noche de los hechos los 
imputados ingresaron de manera vio-
lenta a un domicilio ubicado en la colo-
nia Manuel Guillén, donde privaron de 
la libertad a la víctima y amenazaron a 
los demás ocupantes.

Posteriormente, el joven fue trasla-
dado contra su voluntad a un inmueble 
localizado en la colonia Nueva Era, per-
maneciendo ahí privado de la libertad.

Más tarde, la víctima fue llevada a 
un sitio despoblado, donde fue privada 
de la vida mediante disparos de arma 
de fuego y posteriormente arrojada a 
un pozo de aproximadamente 1.30 me-
tros de profundidad, con la finalidad de 
ocultar el cuerpo.

OCURRIÓ EN SAN QUINTÍN

SAN QUINTÍN.- Jairo “N” fue vinculado a proceso por los delitos 
de secuestro agravado, asociación delictuosa y homicidio 
calificado.

Las indagatorias estuvieron a car-
go de la Fiscalía Especializada en De-
litos Contra la Vida, la cual reunió los 
datos de prueba necesarios para es-
tablecer la probable participación 
de Jairo “N”, obteniendo la orden de 
aprehensión correspondiente, misma 
que fue cumplimentada por agentes 
de la Agencia Estatal de Investiga-

ción.
Durante la audiencia inicial por 

cumplimiento de orden de aprehen-
sión, el Juez de Control dictó auto de 
vinculación a proceso, imponiendo 
como medida cautelar la prisión pre-
ventiva oficiosa y justificada, además 
de otorgar un plazo de tres meses 
para la investigación complementaria. 

ENSENADA.- Derivado de un operati-
vo de vigilancia preventiva en la colo-
nia Jalisco, elementos de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal asegu-
raron a José Carlos “N” de 21 años de 
edad, por el probable delito de pose-
sión de drogas, luego de mostrar una 
actitud agresiva e intentar agredir físi-
camente a un oficial durante su inter-
vención.

Los hechos se registraron cuando 
agentes municipales realizaban reco-
rrido de vigilancia sobre la calle Zapo-
pán, entre Delante y Guadalajara. En 
el lugar observaron a un individuo cu-
yas características coincidían con un 
reporte previo de robo a negocio con 
violencia.

Al aproximarse e identificarse 

plenamente como policías munici-
pales, explicándole el motivo de la 
intervención, el masculino adoptó 
una conducta hostil y lanzó expre-
siones agresivas, intentando gol-
pear a uno de los oficiales, motivo 
por el cual fue necesario aplicar 
técnicas de control para neutrali-
zar el riesgo y salvaguardar la in-
tegridad de los intervinientes.

Durante la revisión precautoria 
realizada conforme a protocolo de 
seguridad, se localizaron en el cal-
zado del intervenido cinco envolto-
rios de plástico color azul, sellados 
al calor, que contenían una sustan-
cia granulada con características si-
milares a la droga conocida como 
cristal.

Aprehenden a individuo 
por conducta agresiva

EN POSESIÓN DE PRESUNTA DROGA

ENSENADA.- Karla Lorena Lucero Mendoza, fue 
sentenciada a 6 años de prisión  por el delito de 
robo con violencia, resultado de las investigacio-
nes realizadas y de la integración sólida de la car-
peta correspondiente.  

La Fiscalía Regional de Ensenada, a través de 
la Unidad de Robos, obtuvo sentencia condena-
toria en contra de la mujer, quien el 4 de marzo 
de 2023, en conjunto con dos masculinos aún no 
identificados, ingresó al domicilio de la víctima.

Ahí, agredieron físicamente para exigirle di-
nero y las llaves de un vehículo, logrando apode-
rarse de la cantidad de 4 mil pesos y 500 dóla-
res en efectivo.  

Mediante un procedimiento abreviado, el 
juez dictó una pena de 6 años y 150 días de 
prisión, además de una multa de 15 mil 561 
pesos y el pago de la reparación del daño por 
500 dólares y 4 mil pesos.  

Fue sentenciada por 
robo con violencia

PASARÁ 6 AÑOS EN PRISIÓN

 Agredió a sus víctimas para 
robarlas; se apoderó de 4 mil 

pesos y 500 dólares en efectivo

ENSENADA.- José Carlos “N” adoptó una conducta hostil y lanzó 
expresiones agresivas.



El anuncio del Gobierno del 
Estado, encabezado por la 
Gobernadora Marina del Pi-
lar Ávila Olmeda, sobre el 

refuerzo de la vacunación contra el 
sarampión en Baja California, no es 
menor: hablamos de más de 100 mil 
nuevas dosis disponibles en una pri-
mera etapa, dentro de la campaña 
nacional coordinada con la Presiden-
ta Claudia Sheinbaum Pardo.

La decisión tiene contexto. Baja Ca-
lifornia es una entidad fronteriza, con 
flujo permanente de personas por ra-
zones laborales, comerciales y migra-
torias. Esa dinámica, que es motor eco-
nómico, también implica mayores re-
tos sanitarios. Por ello, enfocar esfuer-
zos en niñas, niños y comunidades de 
alta movilidad no es un discurso políti-
co, sino una necesidad epidemiológica.

Acercar la vacuna mediante las Ca-
ravanas de la Salud y habilitar módu-
los especiales de inmunización repre-
senta un paso estratégico. No todas las 
familias pueden trasladarse fácilmen-
te a una unidad médica, y en materia 
de salud pública, cada barrera logística 

puede convertirse en un riesgo colec-
tivo. La dosis cero para infantes de 6 a 
11 meses, así como el llamado a com-
pletar esquemas en menores y adultos, 
refuerza la idea de que la inmunización 
es una responsabilidad compartida.

Los datos oficiales indican que en el 
estado no hay fallecimientos ni casos 
graves registrados recientemente y que 
los pacientes detectados han sido aten-
didos de forma ambulatoria. Esa es, pre-
cisamente, la diferencia entre un siste-
ma que actúa a tiempo y uno que reac-
ciona tarde. La vacuna, gratuita y dis-
ponible en todo el sector público, sigue 
siendo la herramienta más eficaz para 
cortar cadenas de transmisión.

La salud no debe politizarse ni mini-
mizarse. En una entidad con alta mo-
vilidad como la nuestra, la prevención 
es inversión social. Si el estado cuenta 
hoy con dosis suficientes y una estra-
tegia de despliegue territorial, corres-
ponde también a la ciudadanía asumir 
su parte: revisar cartillas, acudir a los 
módulos y entender que protegerse in-
dividualmente es proteger a la comu-
nidad entera.
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Salud pública: prevención antes que reacción
En tiempos donde la movilidad es constante y las enfermedades trans-
misibles no reconocen fronteras, la prevención vuelve a colocarse en el 
centro de la política pública.

Desde la existencia del primer hombre sobre la faz 
de la tierra, Dios ha respetado siempre el libre albe-
drío humano. Aunque posee el poder para obligar e 
imponer su voluntad, no lo ha hecho nunca. Desde el 
principio quiso que el ser humano eligiera libremente.

El relato bíblico 
presenta a Adán 
como un ser do-
tado de volun-

tad, inteligencia y con-
ciencia. No era solo mate-
ria; poseía una dimensión 
racional que lo distinguía 
del resto de la creación. 
La libertad no fue un ac-
cidente, sino un don cons-
titutivo de su naturaleza.

En el huerto del Edén, 
pese a la prohibición di-
vina, Adán y Eva decidie-
ron desobedecer. Aque-
lla elección trajo conse-
cuencias dolorosas: se 
quebró la comunión con 
Dios y perdieron el privi-
legio del paraíso. Sin em-
bargo, Dios no anuló la li-
bertad que Él mismo ha-
bía concedido. Permitió 
que siguieran el camino 
que escogieron, aun sa-
biendo hacia dónde los 
conduciría.

Este principio, que po-
demos llamar el respeto 
divino por la libertad hu-
mana, recorre toda la Es-
critura. Dios llama, ex-
horta y advierte, pero no 
fuerza la voluntad. Invita 
al corazón; no lo somete.

No siempre ha ocurri-
do lo mismo en la historia 
religiosa. En determina-

dos momentos, institucio-
nes que invocaban el nom-
bre de Dios se apartaron 
de este modelo y recurrie-
ron a la coerción para pre-
servar la uniformidad de 
la fe. Las inquisiciones, 
como la Inquisición me-
dieval, la Inquisición ro-
mana o la Inquisición es-
pañola, son ejemplo de 
ello. En no pocos casos, 
la conciencia fue someti-
da bajo presión y castigo.

Este proceder contras-
ta con el ejemplo de Jesu-
cristo. En el cumplimien-
to de su misión espiritual, 
Él llamó a las personas sin 
coaccionarlas, diciendo. 
“Si alguno quiere venir en 
pos de mí” (Mateo 16:24). 
La invitación era clara: se-
guir a Cristo debe ser algo 
voluntario.

La fe que verdadera-
mente honra a Dios no se 
impone por la fuerza; nace 
cuando la Palabra habla a 
la conciencia y esta res-
ponde libremente. Respe-
tar la libertad humana no 
es debilidad divina, sino 
coherencia con el carác-
ter del Creador.

Porque la fe impues-
ta puede producir temor; 
solo la fe libre produce 
convicción.

Una reflexión sobre la ana-
tomía de esa fractura 
emocional y por qué, aun-
que duela, es una prueba 

irrefutable de nuestra capacidad de 
entrega. La anatomía de una fractu-
ra invisible, a diferencia de una pier-
na rota, el corazón herido no lleva 
yeso. No hay una señal física que ad-
vierta a los demás que debemos ser 
tratados con cuidado. Sin embargo, 
la ciencia ha demostrado que el ce-
rebro procesa el rechazo social y el 
duelo amoroso de manera muy simi-
lar al dolor físico.

​Cuando perdemos un amor, nuestro 
cuerpo entra en una especie de “absti-
nencia química”. Los niveles de dopami-
na y oxitocina —las hormonas del bien-
estar— caen en picada, mientras que el 
cortisol (la hormona del estrés) inunda 
el sistema. Sentir que el pecho “pesa” o 
que falta el aire no es solo poesía; es el 
cuerpo reaccionando a una crisis real, 
qué pocos conocemos y que creemos 
que sentir mariposas en el estómago o 
un deseo sexual desenfrenado es el ver-
dadero amor sin darnos cuenta que en 
realidad son nuestras hormonas las que 
están descontroladas.

​El corazón roto como un síndrome; 
estar “roto” el 14 de febrero no es un 
fracaso personal. Es, en realidad, el pre-

cio de haber tenido el valor de ser vul-
nerable. En un mundo que a menudo 
premia la frialdad y el desapego, tener 
el corazón roto significa:

La capacidad de riesgo, te atrevis-
te a apostar por alguien más allá de ti 
mismo. 

La humanidad que reconoces, que 
no somos islas; necesitamos la cone-
xión para sentirnos plenos.

La resiliencia, estás atravesando el 
túnel, y aunque ahora esté oscuro, la es-
tructura de tu identidad se está recons-
truyendo de forma más sólida. 

¿En San Valentín será el día del amor 
o Día del duelo? La presión social de 
este día puede ser asfixiante. Parece 
que el mundo se divide en dos bandos: 
los que tienen pareja y los que “espe-
ran”. Pero hay una tercera vía: la del 
amor propio en reconstrucción.

​El corazón roto no se cura con par-
ches, sino con tiempo y autocompasión. 
Este 14 de febrero puede ser una opor-
tunidad para redefinir el amor, no como 
algo que recibimos de otros, sino como 
algo que cultivamos hacia nosotros mis-
mos cuando más vulnerables nos senti-
mos. Al final del día, las cicatrices en el 
corazón son como el Kintsugi japonés: 
el arte de reparar cerámica con oro. El 
objeto no vuelve a ser el mismo, pero se 
vuelve más valioso y hermoso por haber 
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sobrevivido a su rotura.
​“El corazón fue hecho para 

ser roto.” — Oscar Wilde. Qui-
zás no para quedarse así para 
siempre, sino para expandir-
se y dejar entrar una luz nue-
va y más madura.

Si estás pasando por esto 
hoy, recuerda que no tienes 
que “celebrar” si no te nace. 
A veces, el mayor acto de 
amor es simplemente per-
mitirte sentir la tristeza has-
ta que decida marcharse. En-
tiendo perfectamente. Pro-
cesar un corazón roto es, en 
esencia, aprender a caminar 
de nuevo mientras el suelo 
todavía se está moviendo. No 
es un proceso lineal y, hones-
tamente, hay días en los que 
sentirás que retrocediste tres 
pasos. ​Aquí tienes una guía 
práctica y compasiva para 
navegar este proceso, priori-
zando tu estabilidad mental y 
emocional:

El aplicar el contacto cero 
o la desintoxicación: El amor 
funciona en el cerebro como 
una adicción. Cada vez que 
revisas sus redes sociales o 
lees mensajes antiguos, le 
das a tu cerebro una “do-
sis” que reinicia el ciclo de 
abstinencia. 

Silencia o bloquea: no es 
inmadurez, es salud mental. 
Si no ves lo que hace, tu ima-
ginación eventualmente se 
cansará de inventar escena.

Evita el acecho: ver una 
foto nueva puede arruinarte 
una semana de progreso en 
cinco segundos.

Permite el duelo, pero pon-
le horario: Es vital sentir la 
tristeza, pero no dejes que se 
mude a vivir contigo de forma 
permanente

La técnica de 15 minutos: 
si sientes que la angustia te 
supera, date 15 minutos para 
llorar, gritar o escribir todo lo 
que sientes. Cuando suene la 
alarma, lávate la cara y haz 
una tarea pequeña (lavar los 

platos, caminar, trabajar).
Escribe una carta de ver-

dad: Escribe todo lo que te 
dolió y lo que no era perfec-
to. A menudo idealizamos a 
la persona cuando la perde-
mos; leer tus propios moti-
vos de dolor te devolverá a 
la realidad.

Reorganiza tu química 
corporal: Como mencioné 
antes, tus niveles de corti-
sol están por las nubes. Ne-
cesitas generar “químicos de 
bienestar” de forma artificial 
para compensar:

Movimiento físico: No tie-
nes que ir al gimnasio dos ho-
ras, pero caminar 20 minutos 
bajo el sol ayuda a regular el 
sistema nervioso.

 Nuevas rutinas:  El ce-
rebro asocia lugares y ho-
ras con la persona. Cambia 
de ruta al trabajo, mueve los 
muebles de lugar o empieza 
un podcast nuevo. Engaña a 
tu cerebro creando nuevos 
caminos.

La diferencia entre extra-
ñar a la persona y extrañar la 
costumbre: A veces no extra-
ñamos a la pareja real (con 
sus defectos y discusiones), 
sino a la persona que proyec-
tamos o la seguridad de tener 
a alguien ahí.

​Haz una lista de las co-
sas que ahora puedes hacer 
y que antes no podías (o no 
te sentías cómodo hacien-
do). Recuperar tu individua-
lidad es el paso más grande 
hacia la sanación. un recor-
datorio importante es que el 
dolor es un visitante, no un 
residente. Déjalo pasar es-
cúchalo, pero no dejes que 
deshaga las maletas.

Si necesitas terapia psico-
lógica comunícate a jardín in-
terior centro especializado en 
autismo de lunes a viernes en 
un horario de 9 a.m a 8 p.m 
en la avenida Navolato 1250 
en la Colonia Guajardo al ce-
lular 686 158 86 01.

El 14 de febrero suele venderse como una explosión de confeti rosa y cenas a 
la luz de las velas. Sin embargo, para muchos, San Valentín no es una celebra-
ción, sino un recordatorio de un vacío. El corazón roto es una de las experien-
cias humanas más universales y, paradójicamente, una de las más solitarias.

UNA MIRADA AL AUTISMO

PSIC ILIANA RIVAS

Corazón Roto

EN PLAN REFLEXIVO

Respeto divino al libre albedrío
ARMANDO MAYA CASTRO

ilianafrvasa@hotmail.com.

El peso mexicano retroce-
dió levemente frente al dó-
lar en las operaciones de 
este lunes. En una jornada 

de menor actividad, por el descan-
so de los mercados estadounidenses 
por feriado, la divisa local cayó leve-
mente, a la espera de información 
económica relevante.

El tipo de cambio terminó esta jor-
nada en el nivel de 17.1588 unidades. 
Comparado con el cierre de 17.1443 
unidades el viernes, con los datos ofi-
ciales del Banco de México (Banxico), 
el movimiento dejó una pérdida de 
1.45 centavos o un marginal 0.09 por 
ciento.

El precio del dólar se movió en un 
rango entre un máximo de 17.1818 uni-
dades y un nivel mínimo de 17.1445. 
El Índice Dólar (DXY), del Interconti-
nental Exchange, que compara a la di-
visa estadounidense con seis monedas 

fuertes, subía 0.15% a 97.07 unidades.
“El peso mexicano fue afectado por 

un avance del dólar, considerando una 
agenda económica ligera tanto en Mé-
xico como ⁠en Estados Unidos. Los nive-
les de soporte ⁠y de resistencia están en 
17.08 ⁠y 17.30, respectivamente”, expli-
có Monex Grupo Financiero.

Los mercados en Estados Unidos se 
mantuvieron sin actividad este lunes 
por el feriado del Día de los Presidentes, 
lo que redujo la liquidez global. Mien-
tras tanto, los operadores se alistaban 
para recibir las minutas de la Reserva 
Federal y del Banxico más adelante.

Los dos bancos centrales pausaron 
los recortes de tasas de interés en su 
última reunión. La Fed lo hizo después 
de tres movimientos y el Banxico tras 
un largo ciclo. Los participantes globa-
les y locales, respectivamente, busca-
rán claridad en las expectativas para 
los precios.

Peso mexicano cae levemente contra 
el dólar en jornada de menor actividad
En una jornada de menor actividad por el descanso de los mercados de EU por 
feriado, el peso cayó levemente, a la espera de información económica clave.
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POR EL FIN DE 
SEMANA DE LOS 
ENAMORADOS Y 
“PRESIDENTS DAY”

SOCORRO CASTILLO 
El Mexicano

PLAYAS DE ROSARITO.- 
El presidente de la Aso-
ciación de Hoteles y Mo-
teles de Playas de Rosa-

rito (AMHM Playas de Rosarito), 
César Rivera González, informó 
que durante este fin de semana 
se registró una importante afluen-
cia turística, alcanzando una ocu-
pación hotelera del 100 % para 
el día sábado, “Día del Amor y la 
Amistad”, fecha que coincidió con 
el fin de semana largo por la cele-
bración del “Presidents Day” en el 
país vecino.

El representante del sector ho-
telero destacó que esta cifra re-
presenta un incremento en com-
paración con el mismo periodo del 
año pasado, cuando la ocupación 
se ubicó en 91 %, lo que refleja 
una tendencia positiva para el sec-
tor turístico del destino.

Rivera González señaló que 
esta alza obedece a diversos fac-
tores, entre estos; la coincidencia 
del “Día de San Valentín” con el 
“President’s Day Weekend”, las fa-
vorables condiciones climatológi-
cas, así como la campaña de pro-
moción y publicidad de posiciona-
miento turístico que se desarrolla 
a través de recursos del Fideico-
miso de Promoción Turística, ad-
ministrado por la AMHM Playas 
de Rosarito, en coordinación y con 
el respaldo de la Secretaría de Tu-

INFORMÓ CÉSAR RIVERA GONZÁLEZ 

Alcanzó ocupación hotelera el 
100 %, en Playas de Rosarito 

PLAYAS DE ROSARITO.- 
Con motivo del Día 
del Amor y la Amistad, 
así como el feriado 
estadounidense del 
Día de los Presidentes, 
Rosarito registró un alta 
afluencia turística.

TIJUANA.- A la edad de 95 
años, falleció el Lic. Leonardo 
Bravo Quintero, político y 
fiel militante del PRI en Baja 
California.

TIJUANA.- Impulsor de políticas públi-
cas que derivaron en que Baja Califor-
nia cuente con una universidad públi-
ca (UABC) y el Aeropuerto Internacio-
nal de Tijuana, el Lic. Leonardo Bravo 
Quintero falleció esta mañana a causa 
de su longeva edad.

Oriundo de Guadalajara, Jalisco, 
pero Tijuanense por convicción, don-
de sentó su labor profesional y como 
político en las filas del Partido Revolu-
cionario Institucional, murió la maña-
na de este lunes 16 de febrero a los 95 
años de edad.

Fue reconocido por la Universidad 
Autónoma de Baja California (UABC), 
por ser parte de un grupo de jóvenes 
abogados que impulsaron desde la Ciu-
dad de México, el que el reciente Es-
tado 29 pudiera contar con educación 
profesional para todos sus jóvenes.

De igual forma, y con el apoyo del 
entonces Senador Gustavo Aubanel Va-
llejo, se logró que además de otras enti-
dades previstas para la construcción de 
un aeropuerto como Guadalajara, Mon-
terrey, Acapulco, Baja California Sur y 
Ciudad Juárez, se construyera en Tijua-
na.

Eso le mereció la distinción para ser 
el administrador del hoy Aeropuerto In-
ternacional de Tijuana.

Siempre participativo, buscando el 
desarrollo para esta ciudad y Baja Ca-
lifornia, el Lic. Leonardo Bravo Quinte-
ro fue reconocido en las filas del parti-
do tricolor y de otras fuerzas políticas.

TIJUANA.- El Cónsul General de EU en Tijuana, 
Christopher Teal, acompañado por el Cuerpo de 
Infantería de Marina montó guardia de honor en 
la glorieta a Abraham Lincoln.

ENSENADA.- La Presidenta Municipal Claudia Agatón Muñiz, reconoció a quienes 
forman parte de la Coparmex Ensenada.

rismo de Baja California (SECTURE).
La información sustentada en una 

muestra de establecimientos de hos-
pedaje que es monitoreada por las au-
toridades y organismos turísticos, indi-
ca que para el viernes 13 de febrero la 
ocupación alcanzó el 74 %, superando 
el 66 % que se logró el año anterior, en 
tanto que para el sábado 14 de febre-
ro, la ocupación hotelera llegó al 100 % 
en Playas de Rosarito, contra el 91 % 
del año pasado.

Por otro lado, Rivera González des-
tacó que parte del trabajo de la Asocia-
ción de Hoteles y Moteles es la imple-
mentación de campañas para el des-
tino, en este caso Playas de Rosarito, 
con énfasis en generar visitas y ocupa-
ción hotelera, ya que el objetivo es in-
crementar cuando menos un 10 % la 
ocupación hotelera con respecto al año 
anterior.

Finalmente, el presidente de la 
AMHM Playas de Rosarito reiteró que 
el sector hotelero de este destino turís-
tico, continuará ofreciendo paquetes y 
promociones especiales, tanto para re-
sidentes locales como para visitantes 
nacionales y extranjeros, con el objeti-

TIJUANA.- En colaboración 
con The White House Histo-
rical Association nuestro Cón-
sul General Christopher Teal, 
acompañado por el Cuerpo de 
Infantería de Marina, rindie-
ron homenaje a los mandata-
rios estadounidenses ante la 
emblemática estatua de Abra-
ham Lincoln en Tijuana. 

Esta fecha no solo conme-
mora el legado de George Was-

hington, sino también la incan-
sable lucha por la libertad que 
definieron nuestros líderes his-
tóricos, señaló.

“En el marco del camino 
hacia el 250° aniversario de 
nuestra independencia #Free-
dom250, el espíritu de 1776 
sigue más vivo que nunca; la 
vida, la libertad y la búsqueda 
de la felicidad, continúan sien-
do nuestra guía”, expresó. 

La larga amistad entre 
Abraham Lincoln y México 
inspiró el monumento. Y como 
dato adicional, el Cónsul Gene-
ral Christopher Teal y el Pre-
sidente Lincoln comparten un 
ancestro común: el Capitán 
Abraham Lincoln, quien luchó 
en la Guerra de Independen-
cia de EE.UU. Además, tienen 
exactamente la misma estatu-
ra. (scg)

Honran la historia en el Día de los 
Presidentes: Christopher Teal

A LOS 95 AÑOS
Falleció el 
político Leonardo  
Bravo Quintero

ENSENADA.- Por ser un orga-
nismo empresarial que impul-
sa la participación responsable 
y suma al desarrollo del munici-
pio, la alcaldesa Claudia Agatón 
Muñiz reconoció a quienes for-
man parte de la Coparmex En-
senada.

Durante la toma de compro-
miso al nuevo consejo directi-
vo para el período 2026-2027, 
expresó a José Alfredo Salazar 
Juárez, presidente entrante, su 
disposición de sumar esfuerzos 
en las acciones que fortalecen 
una agenda común orientada a 
la competitividad, la certeza ju-
rídica y la generación de em-
pleos.

La primera mujer alcaldesa 

en la historia de Ensenada, re-
saltó que el municipio enfrenta 
desafíos importantes en los que, 
la colaboración entre autorida-
des y sector productivo es clave 
para impulsar proyectos estra-
tégicos que fortalezcan la eco-
nomía y mejoren la calidad de 
vida de las familias.

Felicitó a Alberto Muñoz Avi-
lez, presidente saliente y a quie-
nes le acompañaron en el encar-
go, por contribuir al fortaleci-
miento de la organización y por 
participar de manera activa en 
las acciones gubernamentales 
encaminadas a lograr el bien-
estar de la población ensena-
dense. 

También, reiteró al presiden-

te de Coparmex Nacional, Juan 
José Sierra Álvarez, que la admi-
nistración municipal está siem-
pre abierta a trabajar de mane-
ra conjunta, respetando la au-
tonomía de cada organismo y 
privilegiando el entendimiento 
institucional.

“En esta agrupación con pre-
sencia desde hace 61 años en 
el municipio, hay talento, expe-
riencia y determinación para 
convertir cada reto en oportu-
nidad. Cuenten con un gobier-
no municipal abierto al diálogo 
y con la firme intención de se-
guir construyendo, junto a uste-
des, un mejor rumbo para Ense-
nada”, afirmó la presidenta mu-
nicipal.

vo de seguir incentivando la llega-
da de turistas, fomentar las estan-
cias y noches de hospedaje, para 
de esta manera fortalecer la acti-
vidad económica del destino a lo 
largo del año. 

EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO 
Reconoce la Alcaldesa Claudia Agatón, 
participación responsable de Coparmex 
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POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- Con 
el objetivo de 
sumar el cuar-
to campeonato 

en la historia de la fran-
quicia, Tijuana Zonkeys 
comenzará este martes 
su actividad en la tem-
porada 2026 de la Liga 
Mexicana de Basquetbol 

Cibacopa, en la que de-
butará con una serie de 
dos compromisos contra 
Ostioneros de Guaymas 
en la Arena Zonkeys.

El equipo “burro-cebra” 
buscará mejorar este año 
lo hecho en la campaña 
2025, en la que llegó has-
ta el séptimo juego de la 
Serie Final ante Astros de 
Jalisco, que logró coronar-
se por tercera ocasión en 

el circuito, para igualar a 
Zonkeys como las segun-
das instituciones más ga-
nadoras de Cibacopa.

Para 2026, Zonkeys 
mantiene al coach Doug 
Plumb y al director depor-
tivo Joel Reynoso como 
base en la construcción y 
dirección del equipo, que 
en su partido de pretem-
porada contra Sharks lució 
apabullante en la duela de 

la Arena Zonkeys al conse-
guir un triunfo de 93-60.

Este año, Zonkeys ten-
drá mayor actividad al dis-
putar un total de 20 jue-
gos como local y otros 20 
como visitante luego de la 
llegada a la liga del equi-
po Toros Laguna. El con-
junto tijuanense también 
buscará destacar en el 
certamen CibaCup, que 
tendrá sus finales en La 

Paz, Baja California Sur 
en el mes de abril.

La Serie Inaugural en 
contra de Ostioneros lleva-
rá a Zonkeys a tener acti-
vidad en la Arena Zonkeys 
este martes 17 y miérco-
les 18 de febrero. El due-
lo del martes se pondrá en 
marcha a las 19:00 horas, 
por lo que las puertas del 
hogar de Zonkeys abrirán 
desde las 17:00 horas. 

Tijuana enfrenta a Ostioneros de Guaymas en su presentación en la nueva temporada 
de la Liga Mexicana de Basquetbol Cibacopa 
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ARRANCA ZONKEYSARRANCA ZONKEYS
CAMPAÑA 2026CAMPAÑA 2026

DEBUT EN ARENA ZONKEYS DEBUT EN ARENA ZONKEYS 

El ciclista ensenadense 
se impone en el arranque 

de la competencia y 
asume el liderato tras una 
potente definición 

en Abu Dabi 2B2B2B2B

Gobierno federal lanza 
“Boxeando por la Paz” 
La presidenta Claudia 
Sheinbaum presentó 

el programa que 
integrará a 5 mil 

pugilistas al esquema 
Jóvenes Construyendo 

el Futuro 

GANA DEL TORO GANA DEL TORO 
PRIMERA ETAPA PRIMERA ETAPA 
DEL UAE TOUR 2026 DEL UAE TOUR 2026 
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ENTRENARÁN A 100 MIL MENORES Y JÓVENES 

SONDRIO, Italia.- Lasse Gaxiola, de 18 años, se despidió de los SONDRIO, Italia.- Lasse Gaxiola, de 18 años, se despidió de los 
Juegos Olímpicos de Invierno Milano-Cortina 2026 en Juegos Olímpicos de Invierno Milano-Cortina 2026 en 
donde más allá de un podio, dejó un paso histórico im-donde más allá de un podio, dejó un paso histórico im-

portante en el deporte invernal de México y además to-portante en el deporte invernal de México y además to-
mar la batuta que deja su madre Sarah Schleper.mar la batuta que deja su madre Sarah Schleper.

GAXIOLA NO TERMINÓ SU ÚLTIMA PRUEBAGAXIOLA NO TERMINÓ SU ÚLTIMA PRUEBA

Concluye México Concluye México 
PARTICIPACIÓN PARTICIPACIÓN 
en Milano-Cortina en Milano-Cortina 

SE COLOCA COMO LÍDER GENERAL



TIJUANA.- En la segunda semana 
de actividad en la tercera vuelta 
de la liga de boliche Roberto Del-
gadillo 8.0, el equipo Sonics mar-
cha como líder de la competen-
cia que tiene como escenario a un 
popular espacio en la ciudad para 
practicar la disciplina.

Sonics, que compite como uno 
de los 20 conjuntos que partici-
pan en el torneo que contempla 
cuatro vueltas, cada una confor-
mada por ocho semanas, tiene 
como objetivo mantenerse como 
uno de los equipos más sólidos de 
la competición. 

El grupo está conformado por 

Aurelio Gutiérrez, José Flores, 
Marino Hernández y Francisco 
Guerra, que se encuentran ubica-
dos en la cima en la tabla de posi-
ciones de la competencia, que vio 
coronarse a Warriors en la prime-
ra vuelta del certamen y a Beach-
Olas en la segunda.

Sonics marcha en la tercera 
vuelta con registro de 8-0 y con 
un récord de 3,712 pinos derri-
bados. El grupo también cuenta 
con una serie alta por equipo de 
1,891, en tanto que en el juego 
alto por equipo contabiliza con 
667.

Otros equipos que marchan en 

CON MEDALLAS DISTINTIVASCON MEDALLAS DISTINTIVAS

HABRÁ SERIAL HABRÁ SERIAL 
EN ROSARITO EN ROSARITO 

El Instituto Municipal del Deporte de Rosarito llevará a cabo cuatro carreras 
atléticas como parte de la actividad

POR ARLENE MORENO
el mexicano

PLAYAS DE ROSARITO.- Los 
corredores de la región 
contarán con una opción 
más para participar en una 

dinámica de carreras pedestres se-
riadas luego de que el Instituto Mu-
nicipal del Deporte de Rosarito (Im-
der) anunciara que llevará a cabo 
este año su propio Serial Atlético 
Delegacional.

La actividad consistirá en cuatro ca-

rreras por distintas delegaciones del 
quinto municipio de Baja California y 
se pondrá en marcha el próximo 14 de 
marzo con el evento pedestre denomi-
nado como Spring Run 5K, que tendrá 
como sede al Parque Abelardo L. Rodrí-
guez, ubicado en el Centro de Rosarito.

“Nos veremos a partir de este sábado 
14 de marzo en el Spring Run 5K, para 
vivir este serial que recorrerá nuestras 
delegaciones, fortaleciendo la actividad 
física y el espíritu deportivo de Rosari-
to”, señala una publicación del Imder en 
sus redes sociales.

Además de la Spring Run 5K, que 
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La actividad comenzará el 14 de marzo con el Spring Run 5K.

Gobierno...

Gana...

VIENE DE LA PORTADA

VIENE DE LA PORTADA

CIUDAD DE MÉ-
XICO.- El Gobierno 
de México puso en 
marcha el progra-
ma “Boxeando por la 
Paz”, una iniciativa 
que busca fomentar 
la disciplina, la activi-
dad física y la preven-
ción de la violencia 
mediante la práctica 
del boxeo en comuni-
dades de todo el país.

La estrategia con-
templa la participa-
ción de 5 mil boxea-
doras y boxeadores 
profesionales, quie-
nes fungirán como 
instructores comuni-
tarios y ofrecerán cla-
ses gratuitas a 100 
mil niñas, niños y jó-
venes de entre 6 y 29 
años de edad en es-
pacios deportivos ha-
bilitados para este 
fin.

Los entrenado-
res serán incorpora-
dos como aprendices 
dentro del programa 
federal y recibirán 
un apoyo mensual 
de 9 mil 582 pesos, 
además de acceso a 
servicios médicos a 
través del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, lo que les per-
mitirá continuar con 
su desarrollo profe-
sional mientras con-
tribuyen a la forma-
ción de nuevas gene-
raciones.

Durante la presen-
tación, también parti-
cipó el presidente del 
Consejo Mundial de 
Boxeo, Mauricio Su-
laimán, quien des-
tacó la importancia 
de llevar este depor-
te a más comunida-
des y reforzar valo-
res como el respeto, 
la constancia y la su-
peración personal.

Las inscripciones 
para las y los intere-
sados estarán dispo-
nibles hasta el 28 de 
febrero en la platafor-
ma oficial del progra-
ma, mientras que el 
arranque de activida-
des está programado 
para el 2 de marzo. 

Concluye...
VIENE DE LA PORTADA

Aurelio Gutiérrez, José Flores, Marino Hernández y 
Francisco Guerra conforman al equipo.

arrancará a las 8:00 horas de la mencio-
nada fecha, la paramunicipal celebrará 
el resto de las etapas el 23 de mayo en 
Real de Rosarito, el 15 de agosto en Plan 
Libertador y el 14 de noviembre en Pri-
mo Tapia. No se ha confirmado que to-
das las distancias sean de 5 kilómetros.

En la publicación también se dio a 
conocer que habrá medallas distintivas 
de cada etapa hasta formar la palabra 
Rosarito. Se espera que en los próxi-
mos días se den a conocer los detalles 
sobre las inscripciones y la cantidad de 
preseas que serán repartidas en cada 
carrera. 

ACTIVIDAD DE BOLICHE
Sonics, en cima de liga
Roberto Delgadillo 8.0

ENSENADA.- El ciclista mexi-
cano Isaac del Toro firmó una 
actuación memorable al con-
quistar la primera etapa del 
UAE Tour 2026, resultado que 
le permitió colocarse como lí-
der general de la competen-
cia y vestir la camiseta distin-
tiva con su equipo UAE Team 
Emirates-XRG.

Originario de Ensenada, 
Baja California, el joven de 
22 años confirmó su condición 
como una de las grandes pro-
mesas del ciclismo internacio-
nal al imponerse en el arran-
que de la carrera, que comen-
zó a las 3:10 horas, tiempo del 
centro de México. Del Toro y 
el británico Adam Yates enca-
bezan la misión de su escua-
dra para defender el título ob-
tenido en la edición anterior 
por el esloveno Tadej Pogacar.

La primera etapa cubrió un 
recorrido de 144 kilómetros 
entre Madinat Zayed Majlis y 
Liwa Palace, en el emirato de 
Abu Dabi, con un perfil predo-
minantemente llano a través 
del desierto. Las condiciones 

Este lunes en la 
prueba de Slalom, 
Gaxiola ya no pudo 
terminar su segunda 
prueba, ya que justo en 
una puerta del trazado 
en la montaña de Bor-
mio, su esquí derecho 
se atoró con una vari-
lla e impidió que conti-
nuará con su descenso.

Y es que más allá 
de un descenso, fue 
un reto para los com-
petidores. Su trazado 
complicó el desempe-
ño de los esquiadores 
que, incluso los de ex-
periencia, tuvieron que 
abandonar el trayecto 
como el caso del bra-
sileño Lucas Pinheiro 
ganador del oro olím-
pico en esta justa.

Gaxiola salió deter-
minante en su carrera, 
pero lo complicado del 
Sveltio hizo mermar 
su posibilidad de lle-
gar a la meta. Ráfagas 
de viento y una espesa 
nieve, hicieron que el 
joven de 18 años per-
diera el control para 
aspirar a la meta.

Su madre Sarah 
Schleper, quien su-
frió el mismo desenla-
ce qué su hijo solo que 
por una falla de medi-
ción, vio como Lasse 
no completó el exte-
nuante y retador reco-
rrido. Se llevó las ma-
nos al rostro mientras 
seguía la competencia 
por la TV.

Sin embargo, el es-
quiador pasó a la his-
toria de este depor-
te al convertirse en el 
más joven de la dele-
gación mexicana y ade-
más marca una nueva 
etapa en la que la nue-
va generación de at-
letas ha comenzado a 
ser protagonista.

la parte alta de la clasificación ge-
neral son Fénix y Mercado Val-
paraíso, ambos con paso de 8-0 

pero con una menor cantidad de 
pinos derribados que el actuar lí-
der de la competencia. 

de viento jugaron un 
papel estratégico im-
portante, mientras que 
el final presentó una li-
gera pendiente que fue 
determinante para el 
desenlace.

Fue precisamente 
en ese tramo final don-
de el mexicano lanzó 
un potente ataque que 
sorprendió a los velo-
cistas puros. Su acele-
ración resultó decisiva 
para cruzar la meta en 
primer lugar, resistien-
do el cierre del neerlan-
dés Cees Bol (Decathlon 
CMA CGM), mientras 
que el italiano Antonio 
Tiberi (Bahrain Victo-
rious) completó el po-
dio en tercer sitio.

Este triunfo repre-
senta la primera vic-
toria de la temporada 
para Del Toro, quien 
además sumó 10 se-
gundos de bonificación 
que le otorgan una ven-
taja temprana en la cla-
sificación general, supe-
rando entre otros favori-
tos al campeón mundial 
de contrarreloj, Remco 
Evenepoel, quien finali-

zó en la vigésima posi-
ción de la etapa.

Más allá de la vic-
toria, el ensenadense 
asestó el primer golpe 
en lo que se anticipa 
como uno de los due-
los más atractivos de la 
competencia, mostran-
do solidez y determina-
ción en su debut de la 
temporada.

El UAE Tour conti-
nuará este martes con 
la segunda etapa, una 
contrarreloj individual 
de 12 kilómetros en la 
isla de Hudayriyat, jor-
nada clave para los as-
pirantes al título gene-
ral. El viento volverá a 
ser un factor determi-
nante, en una especia-
lidad donde el vigente 
campeón mundial Re-
mco Evenepoel parte 
como uno de los princi-
pales favoritos.

Con este resultado, 
Isaac del Toro no solo 
inicia con autoridad su 
temporada, sino que 
también reafirma el 
protagonismo del ciclis-
mo mexicano en el esce-
nario internacional.

MEXICALI.- Con un duelo intenso co-
menzó el primer torneo 2026 de la Liga 
Titanium, Copa Mario Mondragón, cer-
tamen que preside el profesor Godoy 
Calalo.

En el partido inaugural, el conjunto de 
San Calalo logró una victoria ajustada 
de 3-2 sobre Mexicali Titanium. El pro-
fesor Calalo fue la figura del compromi-
so al marcar los tres goles de su equipo. 
Por su parte, Mexicali Titanium respon-
dió con anotaciones de José Luis García 
y Roberto Álvarez.

El próximo jueves se disputarán las fi-
nales en las instalaciones de la Unidad 
Deportiva Lázaro, bajo el formato en el 
que resultará campeón el equipo que 
logre ganar dos de tres encuentros pro-
gramados.

Arranca el primer torneo 
2026 de la Liga Titanium

FOTO: CORTESÍA MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ



REDACCIÓN
el mexicano

EL SAUZAL.- El repre-
sentativo de Soles, en 
la categoría Juvenil Va-
ronil, se quedó con el 

campeonato del torneo Taque-
ría La Joya de la Liga Rural de 
baloncesto de El Sauzal de Ro-
dríguez, tras imponerse 45-38 a 
Xochicalco en la gran final.

El encuentro, celebrado en el 
gimnasio Ernesto Moreno, comen-
zó parejo. En el primer cuarto, Xo-
chicalco tomó ligera ventaja de 12-
10; sin embargo, en el segundo pe-
riodo Soles reaccionó con un par-
cial de 13-4 para irse al descanso 
con seis puntos de ventaja, diferen-
cia que resultó determinante en el 
desenlace del partido.

En el plano individual, Iker Guz-
mán encabezó la ofensiva de los 
campeones con 19 puntos, segui-
do por Tadeo C con 11, Leo Soto 
con 6, Alonso Magaña con 3 y Án-

Comparten el liderato
Taller Ramos y V. Bahía

COPA CARNAVAL 2026

ENSENADA.- Taller Ramos 
y Veterinaria Bahía sacaron 
triunfos en la quinta fecha y 
comparten el primer lugar 
de la Copa Carnaval Ense-
nada 2026, organizada por 
la Liga IC de Super Vetera-
nos de 50 Años y Más, am-
bos con marca de 4-1.

En el campo Alberto Man-
cilla, Taller Ramos dejó ten-
didos a los Yankees al ano-
tar cinco carreras en la últi-
ma entrada para imponerse 
7-6. Jorge Medina se acredi-
tó la victoria, mientras que 
Pablo Kim cargó con el re-
vés en labor de relevo a Ra-
fael Valle.

La ofensiva de los ganado-
res fue encabezada por Ray-
mer Vega, quien bateó de 
4-3 con cuatro producidas, 
además de Manuel Virruete 

Se han jugado cinco 
fechas de la Copa 
Carnaval 2026.

Bryce Menzies es uno de los primeros inscritos 
para participar.

EN LA JUVENIL DE LIBASAEN LA JUVENIL DE LIBASA

SOLES, EL SOLES, EL 
FLAMANTE FLAMANTE 
CAMPEÓNCAMPEÓN
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65 EQUIPOS INSCRITOS 
PARA SAN FELIPE 250
ENSENADA.- La edición 39 
de la Score San Felipe 250 
ya registra 65 equipos ins-
critos rumbo al arranque de 
la temporada 2026 del Sco-
re International World De-
sert Championship.

Entre los primeros com-
petidores confirmados des-
tacan Ryan Arciero, Bryce 
Menzies, Eva Star Malaba-
nan, Harold Harris, además 
del equipo australiano inte-
grado por Paul Weel y Toby 
Price, así como los herma-
nos Hagle, quienes forman 
parte del grupo inicial de 
participantes para la tradi-
cional carrera fuera de ca-
mino.

Hasta el momento, hay 
representantes de 14 esta-
dos de Estados Unidos y de 
seis países: Estados Unidos, 
México, Australia, Canadá, 
Ecuador e Israel, lo que re-
fleja el carácter internacio-
nal del evento.

La primera fecha del cam-

peonato, conformado por 
cuatro competencias, se ce-
lebrará del 25 al 29 de mar-
zo en el municipio de San 
Felipe, Baja California, con-
siderado uno de los escena-
rios emblemáticos del auto-
movilismo todoterreno.

La tradicional revisión 
mecánica y contingencia, así 
como las zonas de salida y 
meta, estarán ubicadas en el 
Malecón de San Felipe, con 
el Mar de Cortés como mar-
co natural para el arranque 
de la temporada 53 de Sco-
re International.

Para esta competencia 
se estima una participación 
aproximada de 270 equipos 
en la línea de salida. El ca-
lendario 2026 contempla 
cuatro fechas, todas a ce-
lebrarse en la península de 
Baja California, marcando el 
undécimo año consecutivo 
en que el campeonato com-
pleto se disputa en territorio 
mexicano.

EDICIÓN 39

Soles se proclamó 
campeón de la 
categoría Juvenil 
Varonil.

LOS SOCIOS DEL 
BALÓN

COLUMNA

SOBRE LA BARRERA… Y 
MÁS ALLÁ DEL JUEGO
Agradecemos profundamen-

te al Gran Diario Regional El 
Mexicano por brindarnos, una 
vez más, el espacio para com-
partir esta columna deportiva y 
reflexionar sobre el acontecer lo-
cal más allá de los marcadores.

EL RECONOCIMIENTO QUE 
SIEMPRE LLEGA TARDE
El homenaje póstumo a Jesús 

Zapata, promovido por el Institu-
to Municipal del Deporte y Re-
creación de Ensenada (Inmude-
re), es justo y necesario. Nadie 
discute su trayectoria ni el im-
pacto que tuvo en la comunidad 
deportiva. Sin embargo, más 
allá del acto solemne, el even-
to deja al descubierto una rea-
lidad que el deporte local se re-
siste a aceptar: el reconocimien-
to casi siempre llega cuando ya 
no sirve.

Jesús Zapata, como muchos 
promotores deportivos, dedicó 
su vida a formar jóvenes, a abrir 
caminos donde no los había y a 
sostener proyectos con esfuer-
zo propio y convicción. En vida, 
su trabajo fue visible en la can-
cha, en los barrios y en las histo-
rias que ayudó a cambiar; pero 
no siempre fue visible para au-
toridades, asociaciones y ligas.

La reflexión es inevitable y 
va para todos: ¿por qué los líde-
res deportivos tienen que morir 
para ser reconocidos? ¿Por qué 
se espera al homenaje póstumo 
para hablar de su legado, cuan-
do el verdadero reconocimiento 
debió manifestarse con respal-
do, acompañamiento y respeto 
en vida?

La responsabilidad no es ex-
clusiva de la autoridad munici-
pal. También recae en asocia-
ciones y ligas que, en muchas 
ocasiones, se benefician del tra-
bajo de estos promotores, pero 
guardan silencio cuando se tra-
ta de apoyarlos o dignificarlos. 
El deporte no se administra úni-
camente desde escritorios; se 
construye desde el campo, con 
personas que entregan tiempo, 
pasión y vida.

Los homenajes póstumos 
conmueven, pero no corrigen el 
abandono previo. Si algo debe 
dejar la memoria de Jesús Za-
pata es una lección clara: el re-
conocimiento oportuno vale más 
que cualquier placa tardía. Oja-
lá este momento sirva para cam-
biar una cultura arraigada en el 
deporte local: menos discursos 
cuando ya no hay quien los escu-
che y más gratitud cuando aún 
estamos a tiempo.

LUZ Y SOMBRA
En su octavo aniversario de 

creación, Futbolistas Unidos por 
el Fútbol de Ensenada A.C. llega 
con luces y sombras. Ocho años 
de historia no son menores; sin 
embargo, resulta inevitable se-
ñalar que en esta edición se per-
dió parte de lo que tradicional-
mente le daba identidad a este 
festejo.

La sencillez no debe confun-
dirse con conformismo. Los ani-
versarios también son para re-
flexionar, corregir y retomar el 
rumbo. Reconocer lo construido 
implica exigir que no se diluya 
la esencia que hizo fuerte a esta 
asociación.

En esta ocasión solo se reco-
noció la trayectoria del “Chato” 
Saldaña, cuando en otros tiem-
pos estos eventos incluían a más 
personajes que también han de-
jado huella en el fútbol ensena-
dense. El reconocimiento amplio 
y plural fortalecía el sentido de 
unidad y memoria histórica; re-
ducirlo hoy deja la sensación de 
un festejo incompleto y de una 
tradición que poco a poco se va 
perdiendo.

Los aniversarios deben servir 
para mirar atrás con justicia y no 
con omisiones.

“El juego termina, pero la pa-
sión nunca descansa… nos ve-
mos en la próxima jornada”.

Sean siempre felices.
Atentamente

Los Socios del Balón

de 1-1 y Ramsés Orozco de 
4-1. Por los Yankees destaca-
ron Rafael Valle de 3-3, Uli-
ses Gutiérrez de 2-2, Adol-
fo Paz de 2-1, Cutberto Espi-
noza de 2-1, Carlos Rojas de 
2-1 y Omar Morales de 3-1.

En el segundo duelo de 
esa sede, Laboratorio Flo-
res superó 7-2 a Transpor-
tes Legaspy. Gerardo Pérez 
se apuntó el triunfo y Martín 
Corona sufrió la derrota. A 
la ofensiva brillaron Martín 
Franco de 2-2, Fernando Ve-
lázquez de 3-2, Alonso Tre-
viño de 3-2 y Alejandro Vidal 
de 2-1. Por los transportistas 
respondieron Fernando Len-
cioni de 3-2, Saúl Peralta de 
2-1, Israel Amador de 2-1 y 
Eduardo Loya de 2-1.

En el campo de San An-
tonio de las Minas, Veterina-
ria Bahía venció 15-9 a Mo-
tel América AGP. Jaime Ve-
lazco fue el lanzador gana-
dor y Lamberto Luna cargó 
con la derrota. Iván Ibarra 
de 4-3, Carlos Alcántar de 
2-2, Álvaro Cruz de 3-1 y Ga-
briel Flores de 3-1 comanda-
ron la ofensiva de los líderes. 
Por los derrotados destaca-
ron Julián Álzate de 4-3, An-
drés Navarro de 3-3, Fran-
cisco Huerta de 4-2 y Sergio 
Medina de 4-2.

TABLA DE 
POSICIONES

EQUIPO	 JJ	 JG	 JP
1.- Taller Ramos	 5	 4	 1
2.- Veterinaria Bahía	 5	 4	 1
3.- Yankees	 5	 3	 2
4.- Laboratorio Flores	 5	 2	 3
5.- Motel América AGP	 4	 1	 3
6.- Transportes Legaspy	 4	 0	 4

gel Delgado con 2.
Por Xochicalco destacaron An-

drés Loperena con 15 unidades, Se-
bastián Castro con 13, Orlando Bar-
bosa con 6 e Isaac Núñez con 4, en 
un duelo que se mantuvo competiti-
vo hasta los minutos finales.

Al término del certamen se dio a 
conocer el cuadro de honor de la ca-

tegoría Juvenil: Soles fue campeón 
y Xochicalco subcampeón. El título 
de Campeón Canastero correspon-
dió a Alex Guzmán, de Hoopers, con 
135 puntos; Dylan Hermosillo fue el 
mejor en tiros de tres con nueve en-
cestes, mientras que Iker Guzmán, 
de Soles, recibió la distinción de Ju-
gador Más Valioso de la final.

Xochicalco luchó hasta el final y se quedó con el 
subcampeonato Juvenil.

Alex Guzmán fue el campeón canastero y Dylan Hermosillo destacó como el 
mejor tirador de tres puntos en el torneo Taquería La Joya de la categoría Juvenil
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PARTIDO DE PRETEMPORADA 

Iguala el Wave 
con KC Current

G O N Z Á L E Z - P A D I L L A ,  L A  E S T E L A R

Tendrá LAP más de 
20 combates amateur 

INDIO, California.- El San 
Diego Wave empató 1-1 con 
el Kansas City Current en 
el enfrentamiento de pre-
temporada que disputa-
ron en el Coachella Valley 
Invitational. El duelo fue el 
primero de dos juegos que 
sostendrá el club sandiegui-
no en el certamen.

San Diego fue el equipo 
que tomó la delantera por 
conducto de Gia Corley al 
minuto 37 del encuentro, 
luego de que la delantera 
alemana iniciara el ataque 
en la frontal del área, divi-
diendo a la defensa antes 
de encontrar a Kimmi As-
canio. 

La mediocampista de 
18 años envió el balón a la 
novata Lia Godfrey, quien 
mandó un pase de primera 
a la zaga. Corley continuó 

su carrera y remató con un 
taconazo sereno para po-
ner a San Diego en venta-
ja, misma que logró conser-
var hasta la recta final del 
compromiso.

Kansas City consiguió 
el empate en el minuto 84 
tras un saque de esquina, 
cuando un desvío resultó 
en un autogol. En el com-
promiso, la brasileña Lud-
mila tuvo actividad como 
parte del cuadro titular.

Para el próximo fin de 
semana, el Wave FC juga-
rá contra el Denver Sum-
mit, el sábado 21 de febre-
ro a las 12:00 p. m. (tiempo 
del Pacífico). San Diego se 
enfrentará al Houston Dash 
en el partido inaugural en 
casa de 2026 del club en el 
Estadio Snapdragon el sá-
bado 14 de marzo.

Wave sostuvo su primer compromiso en el 
Coachella Valley Invitational.

La ceremonia de peso será el domingo 22 de 
febrero.

TIJUANA.- Más de 20 com-
bates amateurs están en el 
programa para el evento 
“LAP 04: González vs. Pa-
dilla” a llevarse a cabo este 
domingo 22 de febrero en 
las instalaciones de Entram 
Gym.

El afamado aposento de 
la Zona Centro, de Tijuana, 
Baja California, será enca-
bezado por el duelo por el 
Campeonato 145 libras, 
primero en la historia de 
la empresa Latin American 
Prospects (LAP).

“Hemos trabajado con 
varios gimnasios a lo largo 
de nuestros eventos y para 
esta ocasión vienen mu-
chos participantes de En-
senada, de un par de equi-
pos del puerto.

“Así que esperamos mu-
chos aficionados para el 
arranque de la temporada 
2026 que, obviamente, está 
encabezada por nuestra 
primera pelea de campeo-
nato, y el primero de tres a 
debutar este año”, explicó 
Martín González.

El Director Técnico de 
LAP indicó que los comba-
tes arrancarán a las 12:00 
horas del domingo y que el 
rol definitivo quedará fijo 
tras la ceremonia de pesa-
je de las 8:00 horas ese día.

La justa por el fajín de 

La era de Roberto Kelly al frente de Toros se pondrá en 
marcha con los entrenamientos en el Coloso del Cerro 

Colorado 

REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA.- Toros de Tijuana ini-
ciará su preparación el próxi-
mo 9 de marzo en el Toros Mo-
bil Park, afinando cada deta-

lle de cara al arranque de la tempora-
da 2026 de Liga Mexicana de Beisbol 
(LMB).

El calendario de pretemporada contem-
pla 15 juegos de preparación en Tijuana, 
Ciudad de México y León, con el objetivo 
de llegar en plena forma al primer duelo de 
la campaña cuando se midan ante Sarape-
ros en Saltillo el 17 de abril.

El Spring Training arrancará en el Coloso 
del Cerro Colorado, donde el ambiente pri-
maveral y la llegada de los bureles marca-
rán el inicio de una nueva etapa. Del 9 al 20 
de marzo, el equipo trabajará en su prepa-
ración física y mental, antes de disputar dos 
juegos interescuadras el 21 y 22 así como 
del 24 al 26 de marzo. 

Posteriormente, los dirigidos por Rober-
to Kelly viajarán a la capital del país para 

FIRMA AJ PRELLER UNA
EXTENSIÓN CON PADRES  
PEORIA, Arizona.- Padres de 
San Diego firmó a AJ Preller 
con una extensión de contrato 
largamente esperada, 
anunció el equipo el lunes, 
justo cuando comienzan los 
entrenamientos de primavera.

Preller, presidente de 
operaciones de beisbol y 
gerente general de los Padres, 
ha dirigido la oficina principal 
del equipo desde 2014. 
Estaba entrando en su última 
temporada bajo contrato.

“La habilidad de AJ y su 
incansable compromiso con 
la victoria han posicionado 
a los Padres para un éxito 
sostenido, y nos complace 
extender su contrato”, declaró 
el presidente del equipo, John 
Seidler, en un comunicado 
para anunciar la extensión. 
“Confiamos en que seguirá 
luchando incansablemente 
por el primer campeonato 
de la Serie Mundial para San 
Diego”, añadió.

Padres aún no ha alcanzado 
esa meta con Preller. Sin 
embargo, él ha liderado 
lo que se considera la era 

RUMBO A CAMPAÑA 2026 DE LMBRUMBO A CAMPAÑA 2026 DE LMB

PERMANECE EN SAN DIEGO

enfrentar a Pericos de Puebla el 31 de mar-
zo, a El Águila de Veracruz los días 1 y 2 de 
abril, y a Diablos Rojos el 3. La gira conclui-
rá con dos duelos ante Bravos de León el 4 
y 5 de abril.

La preparación continuará en la capital 
guanajuatense, donde los Toros se medirán 
el 7 y 8 de abril ante un rival por designar, 
además de enfrentar a Charros de Jalisco y 
Diablos Rojos del México en los días siguien-
tes. El cierre de la gira será el 12 de abril 
frente a Bravos.

De regreso en Tijuana, el equipo convivi-
rá con su afición en el Toro Fan Fest el 14 
de abril antes de ultimar detalles para la 
campaña. Finalmente, los astados viajarán 
a Coahuila para iniciar su camino en la tem-
porada con dos series, primero en el Esta-
dio Francisco I. Madero contra Saraperos 
de Saltillo (17–19 de abril) y después en el 
Estadio de la Revolución ante Algodoneros 
Unión Laguna (20–22 de abril). 

El juego inaugural en Tijuana se vivirá el 
24 de abril en el Toros Mobil Park, donde los 
bureles buscarán el primer triunfo en casa 
frente a los Acereros de Monclova.

REVELAN FECHAS REVELAN FECHAS 
DE PRETEMPORADA DE PRETEMPORADA 

más exitosa en la historia 
de la franquicia. En las 
últimas seis temporadas, 
han llegado a los playoffs 
cuatro veces, incluyendo 
dos viajes consecutivos a la 
postemporada en 2024-25.

“Estoy sumamente agradecido 
con John, Erik Greupner 
[director ejecutivo] y nuestro 
grupo de propietarios por su 
continua confianza en mí y en 
la visión que tenemos para esta 
organización”, señaló Preller, 
“estoy entusiasmado con el 

futuro de los Padres y totalmente 
comprometido a brindar 
un campeonato a nuestros 
aficionados y a esta ciudad”.

Preller ha pasado partes 
de 12 temporadas como 
gerente general de los Padres, 
contratado en agosto de 2014. 
Después de batear fuerte (y 
fallar fuerte) en su primera 
temporada completa, presidió 
una reconstrucción durante 
algunos años, antes del 
ascenso de la franquicia a la 
contienda.

FOTO: CORTESÍA

FOTO: CORTESÍA
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las 145 libras será entre 
Emiliano Padilla, de Agui-
lar MMA, y Edgar Miguel 
González, de Entram Gym, 
y quien ya suma un par de 
triunfos dentro de la jaula 
de LAP.

“La pelea de campeona-
to será en el mismo siste-
ma que hemos empleado, o 
sea de tres rounds, de tres 
minutos cada uno, ya que 
en amateur no sube a cin-
co rounds como en los pro-
fesionales.

“Pero de todos modos es-
peramos un gran combate, 
principalmente porque am-
bos son de los mejores de la 
región en esa división, y por 
que ya se enfrentaron an-
tes, cuando Padilla ganó”, 
agregó González.

A esto se suma la coes-
telar en la división de las 
140 libras, donde viene de 
Mercenarios MMA el fuer-
te Víctor “Cubano” Flores, 
de Ensenada, Baja Califor-
nia, contra el tijuanense 
Doedk Rodríguez, de En-
tram Gym.

La ceremonia de peso 
será el domingo 22 de fe-
brero, a las 8:00 horas, y las 
acciones empiezan el mis-
mo día a las 12:00 horas, 
con puertas abiertas al pú-
blico a partir de las 11:00 
horas.

AJ Preller ha dirigido la oficina principal del equipo 
desde 2014.

FOTO: CORTESÍA
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JOSÉ ANDRÉS VELÁZQUEZ
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 16 de Febrero.- 
La Fiscalía General del Estado de San 
Luis Potosí (FGE) descartó que se haya 
registrado el secuestro de un autobús 
con decenas de pasajeros en la carre-
tera Ciudad Valles–Mante, en la región 
Huasteca, luego de que la unidad fue-
ra localizada abandonada el pasado do-
mingo.

A través de un comunicado, la de-
pendencia informó que, si bien el auto-
bús fue encontrado sin personas a bor-

do, no existen indicios de que alguno 
de los pasajeros esté reportado como 
no localizado o desaparecido.

Asimismo, las autoridades precisa-
ron que, tras las labores de campo rea-
lizadas por elementos de la Policía de 
Investigación, se confirmó que única-
mente viajaban dos personas en la uni-
dad: el conductor y un pasajero, quie-
nes ya fueron localizados.

Sin embargo, no se brindaron deta-
lles sobre el estado en el que ambas per-
sonas fueron encontradas ni el motivo 
por el que descendieron del vehículo.

� PASA A LA PÁGINA 2-C

EN LA CARRETERA DE SAN LUIS POTOSÍ

Negó Fiscalía secuestro 
de pasajeros de autobús

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

TITULAR DE MATERIALES EDUCATIVOS

PIDE SEGURIDAD

Quiere 
Canadá 
fortalecer 
comercio

BAJARON DELITOS 
DE ALTO IMPACTO 
EN CHIHUAHUA
GUILLERMO ESPINOSA
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 16 de Febrero.- 
En la Mesa Estatal de Construcción 
de Paz, se destacó que Chihuahua 
registró la cifra más baja de delitos de 
alto impacto de los últimos 9 años.

El Fideicomiso para la Competitividad 
y Seguridad Ciudadana (FICOSEC) 
� PASA A LA PÁGINA 2-C

SHEINBAUM 
OFRECIÓ 
DIÁLOGO A 
MARX ARRIAGA 
CLAUDIA GUERRERO
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 
16 de Febrero.- Ante el 
atrincheramiento en la SEP 
de Marx Arriaga, quien aún 
se asume como director 
General de Materiales 
Educativos, la Presidenta 
Claudia Sheinbaum dijo que 
buscarán el diálogo y °�
� PASA A LA PÁGINA 2-C

POETA Y PEDAGOGA INDÍGENA

Nadia López 
García sustituirá 
a Marx Arriaga

Y EL MUNDO

BRENDA TERREROS MARTÍNEZ
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 16 
de Febrero.- El titular de 
la Secretaría de Educa-
ción Pública (SEP), Ma-

rio Delgado, nombró a la poeta 
Nadia López García como direc-
tora general de Materiales Edu-
cativos, cargo que hasta hace 

poco era ocupado por Marx Arria-
ga. 

Delgado destacó que la incorpo-
ración de la escritora tiene el obje-
tivo de reconocer a las mujeres en 
la historia, una de las peticiones de 
la Presidenta Claudia Sheinbaum 
por las cuales tuvo desacuerdo con 
Arriaga, quien fue removido de su 
cargo el pasado 13 de febrero tras 

� PASA A LA PÁGINA 2-C

MÍNIMO HISTÓRICO EN 9 AÑOS

 La Jefa del Ejecutivo 
aclaró que reivindica 
los libros de texto y el 
trabajo que se hizo para 
ellos.

Y PRECURSORES QUÍMICOS

Incineró FGR 
97 toneladas 
de droga
 
CIUDAD DE MÉXICO, 16 de 
Febrero.- Más de 97 tonela-
das de drogas y precursores 
químicos fueron incine- �
� PASA A LA PÁGINA 2-C

NALLELY HERNÁNDEZ
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 16 de Febrero.- 
Para el Gobierno canadiense, México 
es un país con el que quieren fortale-
cer la relación económica y comercial, 
pero este dinamismo requiere el com-
promiso mexicano en seguridad.

 En su participación en la Misión Co-
mercial de empresarios de Canadá a 
México, Dominic LeBlanc, Ministro de 
Asuntos Intergubernamentales y de Co-
mercio Interior, acotó que los sectores 
de colaboración están detectados, pero 
para fluir requieren ver qué para Méxi-
co la seguridad sea un tema prioritario.

 “Si queremos que la inversión y los 
empresarios sigan creciendo, necesitan 
ver al Gobierno trabajando en priorida-
des como esa (seguridad)”, señaló Le-
Blanc.

�  PASA A LA PÁGINA 2-C

Ministro de Comercio Exterior 
de Canadá dijo que quieren 
fortalecer comercio con México, 
pero se requiere compromiso 
mexicano en seguridad.

MARIO DELGADO, TITULAR DE LA SEP, 
DESTACÓ QUE LA INCORPORACIÓN DE 
LA ESCRITORA TIENE EL OBJETIVO DE 
RECONOCER A LAS MUJERES EN LA 
HISTORIA

MARTES 17 DE FEBRERO DE 2026  /1C

CARLOS RAMÍREZ 
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 16 de Febrero.- El Pre-
sidente de El Salvador, Nayib Bukele, hizo his-
toria en aquel país al registrar el decomiso más 
grande de droga luego de incautar 6.6 tonela-
das de cocaína escondidas en un barco extran-

jero, lo que le ganó los aplausos y el reconoci-
miento de los Estados Unidos.

Se trató de una operación llevada a cabo por 
la Marina Nacional de El Salvador, luego que 
se hallara un barco extranjero a casi 704 kiló-
metro al suroeste de las costas salvadoreñas.

Por lo anterior, la Embajada de Estados Uni
� PASA A LA PÁGINA 2-C

Decomiso histórico de drogas 
en El Salvador; 6.6 toneladas

COCAÍNA

Aunque se abrió una 
carpeta de investigación 
para esclarecer lo ocurrido, 
la autoridad rechazó las 
versiones difundidas en 
redes sociales.
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Incineró...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

radas por la Fiscalía General de la 
República (FGR), a través de la Fis-
calía Especializada de Control Re-
gional (FECOR) en Sinaloa.
Las sustancias y los precursores 
químicos están relacionados con 
diversas carpetas de investiga-
ción y fueron asegurados por ele-
mentos federales del “Gabine-
te de Seguridad” del Gobierno de 
México.
En el evento se destruyeron 18 to-
neladas 910 kilos 958 gramos y 78 
mil 533 litros 290 mililitros de sus-
tancias y precursores químicos 
como acetato de calcio, hidróxido 

de sodio, acetato de plomo, ácido 
tartárico, ácido clorhídrico, cloru-
ro de calcio, etanol, alcohol bencí-
lico, ácido acético, nitrato de pota-
sio, sulfato de calcio, tolueno, alco-
hol metílico, cianuro de sodio, en-
tre otros.
La diligencia se realizó en insta-
laciones acondicionadas para ta-
les efectos en el Estado de México, 
con la presencia del Ministerio Pú-
blico de la Federación (MPF), ele-
mentos de la Policía Federal Minis-
terial (PFM) y peritos especializa-
dos en química forense, ambos de 
la Agencia de Investigación Crimi-
nal (AIC), así como el Órgano In-
terno de Control (OIC) de la FGR.

Quiere...

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

negarse a hacer modificaciones a los li-
bros de texto gratuitos. 

Además, le fue encomendada la ta-
rea de garantizar formatos en macro-
tipo y braille, incorporar más libros en 
lenguas indígenas, así como ampliar 
el reconocimiento a los pueblos indí-
genas y comunidades afrodescendien-
tes. Pero, ¿quién es Nadia López Gar-
cía? 

EL PERFIL DE NADIA LÓPEZ GARCÍA, 
QUIEN SE INTEGRA A LA SEP
La nueva directora general de Mate-
riales Educativos de la SEP es una poe-
ta indígena, hablante de lengua mixte-
ca (Ñuu Savi), con una reconocida tra-
yectoria. 

EDUCACIÓN  
López García es licenciada en Pedago-
gía por la Universidad Nacional Autó-
noma de México (UNAM), con especia-
lización en política educativa, materia-
les educativos, comunicación educati-
va y educación intercultural.

Cabe destacar que la escritora lle-

vó a cabo sus estudios en contextos 
bilingües y multigrado, por lo que de-
sarrolló su vocación por la educación 
y la defensa de las lenguas origina-
rias.

TRAYECTORIA Y RECONOCIMIENTOS
En cuanto a su carrera literaria, des-
taca que es autora de once libros. Su 
obra ha sido traducida al inglés, fran-
cés, griego, árabe, catalán, hindi, ben-
galí, italiano, alemán y chino. 

Entre los reconocimientos que ha 
recibido a lo largo de su trayectoria 
destacan el Premio Nacional de la Ju-
ventud, el Premio Mesoamericano de 
Poesía Luis Cardoza y Aragón, el Pre-
mio a la Creación Literaria en Len-
guas Originarias Cenzontle, el Pre-
mio Juventud Ciudad de México y el 
Premio Casa de Literatura para Ni-
ños. 

Además, tiene experiencia en el di-
seño de materiales pedagógicos, for-
mación docente y promoción de la lec-
tura. Antes de llegar a la SEP fue coor-
dinadora nacional de literatura del 
Instituto Nacional de Bellas Artes (IN-
BAL). 

NADIA...

Negó...

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

encontrar soluciones.
 -El hecho de qué Marx se niega 
abandonar las oficinas también 
sienta un precedente, si en algún 
momento algún otro funcionario 
es separado de sus funciones o se 
le ofrece otro cargo y no está de 
acuerdo, se podría repetir esto, 
esto siento un precedente, se le 
preguntó en la mañanera.
 “Él siempre tiene el espacio 
jurídico porque todos tienen 
derechos laborales”, afirmó 
Sheinbaum.
 -¿Alguna acción administrativa?, se 
le insistió.
 “Yo pienso que se va a resolver 
y no hay que entrar ahí en un 
conflicto que usen ahí todo 
mundo para hacer de esto algo 
muy grande, entonces pues es el 
diálogo, siempre vamos a buscar 
dialogar y encontrar soluciones”, 
agregó la Mandataria federal.
 La Presidenta dijo que valoran 
“muchísimo” el trabajo de Arriaga, 
pero que los libros de texto no son 
patrimonio de una persona.
 Confirmó que se le ofreció un 
Consulado, pero al final ya no 
supo “exactamente” qué se le 
ofreció.
 “Entonces frente a esta situación, 
pues se le ofreció otras opciones, 
entre otras era la posibilidad 
de un Consulado, pero también 
otras opciones porque valoramos 
muchísimo el trabajo de Marx 
Arriaga, él destinó muchísimo 
tiempo a la elaboración junto 
con un grupo muy grande de 
profesoras y profesores a la 
elaboración de los libros, es un 
trabajo pues extraordinario el que 
se hizo y además la defensa tan 
importante que hizo de los libros, 
pero pues todo siempre tiene 
actualizaciones, perfecciones, 
considerando y reconociendo 
siempre el modelo, o sea ahí 
hubo un primer desencuentro con 
él”, dijo Sheinbaum.
 “Y pues yo le planteé al 
Secretario de Educación, pues 
que le ofreciéramos a Marx varias 
opciones, ya no sé exactamente 
qué se le ofreció, pero él tiene la 
posibilidad y tenía la posibilidad 
de quedarse en el Gobierno, pues 
porque repito pues los libros textos 
no son patrimonio de una persona, 
el movimiento de transformación 
es muy grande y siempre tiene que 
irse mejorando en el marco de la 
nueva escuela mexicana, y de lo 
que impulsó el Presidente López 
Obrador (sic), pero pues siempre 
mejorando”.
 La Jefa del Ejecutivo aclaró que 
reivindica los libros de texto y el 
trabajo que se hizo para ellos.
 “Son varios temas, el primero 
es que nosotros reivindicamos la 
Nueva Escuela Mexicana y los libros 
de texto, eso es muy importante 
porque muchos lo tomaron como si 
ya fueran a desaparecer los libros 
de texto o estuviéramos en contra. 
Nosotros reivindicamos la nueva 
escuela mexicana y el trabajo tan 
importante que se hizo para los 
libros de texto”, expresó.
 “Los libros de texto tienen una 
virtud pedagógica que es el trabajo 
en equipo, el estar involucrando 
permanentemente a las y a los 
niños en un cuestionamiento crítico, 
en el trabajo permanente, en no 
recibir solamente el conocimiento 
del maestro a los estudiantes, sino 
que los estudiantes sean partícipes 
de la información que se les 
está dando y generar un trabajo 
colectivo”.
 “Eso es muy importante, además 
de lo que son los libros de historia 
y todo lo que significa la Nueva 
Escuela Mexicana, y la información 

que se da en los libros, entonces 
eso es muy importante”.
 La Presidenta afirmó que los libros 
siempre son perfectibles, pero 
Arriaga no estaba de acuerdo con 
modificarlos.
 “Ahora, los libros siempre son 
perfectibles, por ejemplo las y los 
maestros han estado pidiendo que 
haya guías para los maestros de 
los libros de texto, reconociendo 
su libertad de cátedra, porque 
eso es muy importante, no todos 
los maestros tienen que decir 
exactamente lo mismo, tienen 
que seguir sus planes de estudio 
y tienen que tener cierta libertad, 
pero ellos mismos de manera muy 
solicitada, digamos, han estado 
pidiendo que se hagan guía”, 
explicó.
 “Nohemí, nuestra Subsecretaria 
de Educación Básica, que es la que 
dice aquí los jueves Mujeres en la 
Historia, nos pusimos de acuerdo 
para que se incorporara a las 
mujeres en la historia en los libros 
de texto, porque la mayor parte de 
los libros de historia pues tienen 
a los héroes pero no tienen a las 
heroínas y algunos otros temas 
que siempre hacen perfectibles los 
libros de texto”.
 “Marx Arriaga no estaba de 
acuerdo en que hubieran ninguna 
modificación a los libros, 
entonces hay una primera, pues 
digamos desencuentro por 
decirlo así”.
 “Entonces valorando el trabajo 
de Marx, pues siempre está la 
oportunidad de seguir trabajando 
en el Gobierno y no hay nada que 
eso lo sepan los padres y madres 
de familia, los libros de texto están 
bien, fueron elaborados de manera 
integral con maestras y maestros, 
sino pues hay algunas cosas que 
siempre hay que incorporar a los 
libros y son siempre perfectibles, 
también los libros de texto y vamos 
a seguirlos impulsando con algunas 
nuevas incorporaciones”.
 “Y un reconocimiento al trabajo 
de Marx, pero pues todo tiene que 
seguir avanzando”.
 Sheinbaum dijo no estar de 
acuerdo con la firma en que se le 
notificó a Arriaga de su salida del 
puesto.
 “Lo que no estoy de acuerdo, y 
hay que decirlo claramente, pues 
es quizá la manera en que se le 
notificó, porque entre compañeros 
pues tiene que haber un trato 
siempre. Ahora como se ve en los 
videos y demás pues nunca hubo 
un policía que hiciera algo contra él 
ni mucho menos”, sostuvo.
 REFORMA publica este lunes 
que a punto de cumplir 60 horas 
atrincherado en el piso 6 de la 
Secretaría de Educación Pública, 
Marx Arriaga dijo anoche que no 
es al cargo al que se aferra sino 
a los contenidos de los libros de 
texto.
 Mientras aún se asume como 
director General de Materiales 
Educativos, Arriaga utilizó las 
instalaciones y la infraestructura 
de la SEP para transmitir en vivo 
su jornada de “Protesta con 
propuesta”, en la que defiende los 
polémicos contenidos de la Nueva 
Escuela Mexicana.
 En la transmisión, maestros que 
se asumen como sus seguidores 
anunciaron que pedirán la 
renuncia de Mario Delgado, titular 
de la SEP.
En tanto, el Secretario de 
Educación, también militante 
morenista, perfila para hoy el 
proceso de entrega-recepción 
de la dirección que Marx Arriaga, 
cercano a Beatriz Gutiérrez 
Müller, esposa del ex Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, 
dejó de ocupar oficialmente.

Sheinbaum...

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

El funcionario canadiense recordó 
que las agencias de seguridad de Mé-
xico y Canadá ya colaboran de mane-
ra conjunta, con el intercambio de in-
formación, lo cual es una señal positi-
va de compromiso.

 “Por ejemplo, la Real Policía Mon-
tada de Canadá y nuestra policía fede-
ral planean este año duplicar el núme-
ro de oficiales de policía que trabajan 
en la embajada para establecer esas 
alianzas con las autoridades mexica-
nas y trabajar en operaciones conjun-
tas”, detalló LeBlanc.

 Ante un mundo con mayores ries-
gos a la seguridad es necesario crear 
alianzas en defensa, agregó.

 La petición de seguridad se inte-
graría al Plan de Acción México-Cana-
dá, que se presentará en el segundo 
semestre del año, que incluirá desde 
temas de minerales, inversiones en in-
fraestructura y seguridad en la cadena 
de suministros.

 Marcelo Ebrard, Secretario de Eco-
nomía, confirmó que Canadá propuso 

integrar el tema de seguridad al Plan 
que inicia trabajos con la visita de la co-
mitiva canadiense a México.

 Además, acotó que México también 
alista la visita de comitiva empresarial 
a Canadá, organizado por la Secreta-
ría de Economía.

 “Esta reunión, y el diálogo, y todo 
lo que queremos lograr con el Plan de 
Acción es por una razón. En una reu-
nión de la Presidenta Sheinbaum y el 
Primer Ministro Carney dijeron que en 
los últimos 30 años ha crecido la re-
lación entre los dos países 12 veces, 
¿qué tal si aceleramos eso?, porque 
hace sentido, independientemente de 
la revisión del Tratado, que tiene sus 
propios tiempos y vamos a participar 
los tres países”, reiteró Ebrard sobre 
la importancia de este encuentro bina-
cional en vísperas de la próxima revi-
sión del T-MEC.

 Cuestionado sobre si el reciente se-
cuestro de trabajadores mineros de la 
canadiense Vizla Silver Corp, Ebrard 
rechazó que el tema se haya tocado en 
la visita de la misión y aseguró que no 
mermará la relación con México.

Bajaron...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C 
dio a conocer los datos estadísticos y 
reconoció que estos resultados, son 
producto del trabajo realizado en 
coordinación, por las corporaciones 
de los distintos niveles de Gobierno 
ya que en el año 2025 se registró 
una disminución del 15 por ciento en 
delitos de alto impacto.

La Gobernadora de Chihuahua, 
Maru Campos encabezó la sesión 
con presencia de representantes de 
la iniciativa privada en la “Mesa de 
Seguridad”, cuya participación será 
una vez al mes, para que conozcan 
los resultados de la estrategia que se 

desarrolla en la entidad.

El coordinador de la “Mesa de 
Seguridad de Juárez”, Rogelio 
González Alcocer, dijo que cuando 
la ciudadanía asume su rol de 
corresponsabilidad y las autoridades 
se coordinan de manera más efectiva, 
es posible revertir los escenarios más 
adversos.

Juárez, dijo, vive el mejor momento, 
lo que ha derivado en una mayor 
atracción de empresas e inversiones, 
en tanto que Chihuahua capital, 
registró la menor incidencia delictiva 
de la última década.

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

¿QUÉ SE SABE DEL AUTOBÚS 
PRESUNTAMENTE ABANDONADO?
El vehículo fue hallado sobre la carre-
tera federal Valles–Mante, a la altura 
del kilómetro 32, cerca del ejido Lagu-
na del Mante, en el estado de San Luis 
Potosí. Automovilistas que transitaban 
por la zona alertaron a las autoridades 
al observar el autobús detenido en con-
diciones inusuales y con el motor en-
cendido.

Dentro del autobús, perteneciente 
a la empresa Transportes Vencedor, se 
encontraron pertenencias personales, 
lo que inicialmente generó preocupa-
ción sobre el paradero de los ocupan-
tes. Versiones difundidas en redes so-
ciales y algunos medios locales seña-
laban que la unidad iba llena y que los 
pasajeros habrían sido bajados por la 
fuerza, lo que dio pie a rumores sobre 
un presunto secuestro masivo.

Sin embargo, la FGE rechazó esta 

versión y aclaró que no hay reportes 
de personas desaparecidas relaciona-
das con el hecho. Además, indicó que 
se abrió una carpeta de investigación 
con base en el Informe Policial Homo-
logado (IPH) entregado por elementos 
de la Guardia Civil Estatal, a fin de es-
clarecer plenamente lo ocurrido.

En el lugar también participaron 
agentes de la Guardia Civil Estatal, la 
Policía Municipal y la Guardia Nacio-
nal, quienes acordonaron el área y rea-
lizaron patrullajes en busca de indicios. 

Asimismo, trascendió que un in-
cendio observado en las inmediacio-
nes provenía de un pastizal cercano y 
fue sofocado sin que el autobús sufrie-
ra daños.

La Fiscalía sostuvo que existen 
avances considerables en la investi-
gación y que mantiene comunicación 
constante con la empresa propietaria 
del autobús para determinar responsa-
bilidades y dirigir las acciones penales 
que correspondan conforme a derecho.

Decomiso...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

dos reconoció este trabajo que impac-
ta directamente al narcotráfico y colo-
ca a El Salvador como una nación que 
lucha directamente contra el crimen 
organizado.

BUKELE PRESUMIÓ LOGRO HISTÓRICO 

El propio Bukele anunció la incauta-
ción histórica por medio de sus redes 
sociales:

“Nuestra Marina Nacional ha rea-
lizado la incautación de drogas más 
grande en la historia de El Salvador”, 
publicó el mandatario en su cuenta de 
la red social X, al destacar la magnitud 
del operativo.

De acuerdo con la información ofi-
cial, el buque interceptado es el FMS 
EAGLE, una nave de apoyo multipro-

pósito de 180 pies de eslora —unos 
54 metros de longitud— con bande-
ra de Tanzania. En su interior se halla-
ron 330 paquetes ocultos en comparti-
mientos acondicionados para el contra-
bando, equivalentes a 6,6 toneladas de 
cocaína. El cargamento, según preci-
só Bukele, tendría un valor aproximado 
de 165 millones de dólares en el mer-
cado ilegal.

La droga estaba escondida en los 
tanques de lastre del barco y fue de-
tectada gracias a la intervención de bu-
zos de la Marina salvadoreña, que ins-
peccionaron la estructura sumergida 
de la embarcación.

Como resultado de la operación, las 
autoridades capturaron a diez sospe-
chosos vinculados al traslado del estu-
pefaciente: cuatro ciudadanos colom-
bianos, tres nicaragüenses, dos pana-
meños y un ecuatoriano.
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HISTORIA DE LA COMUNIDAD 
LGBTTTIQ+EN TIJUANA

e l  m e x i c a n o

Oscar Soto Marbán, coordinador y cronista del Archivo Histórico LGBTTTIQ+ Tijuana.

Charla Contra Archivo: Archivo Histórico LGBTTTIQ+ que expuso Óscar Soto Marbán. 

FUE EN EL 
CENTRO DE 
DOCUMENTACIÓN 
DE LAS ARTES DE 
CECUT QUE EL 
CRONISTA ÓSCAR 
SOTO MARBÁN 
HABLÓ DE LA 
IMPORTANCIA DE 
LOS ARCHIVOS Y 
LA NECESIDAD DE 
RETROTRAERLOS 
A LA CONCIENCIA 
DE LA SOCIEDAD

TIJUANA, B. C.- Resis-
tir la invisibilización 
y contrarrestar la per-
secución histórica con-

tra la comunidad LGBTTTIQ+, 
es posible si se mantiene la me-
moria como instrumento de re-
paración y divulgación de la lu-
cha por los derechos humanos, 
de ahí la relevancia de la char-
la Contra Archivo: Archivo His-
tórico LGBTTTIQ+, que expuso 
Óscar Soto Marbán el viernes 
13 de febrero en Cecut.

Coordinador y cronista del Ar-
chivo Histórico LGBTTTIQ+ Ti-
juana, Soto Marbán expuso en el 
Centro de Documentación de las 
Artes (Cendoart) del Centro Cul-
tural Tijuana (Cecut), institución 
de la Secretaría de Cultura fede-
ral, piezas históricas como foto-
grafías, publicaciones periodísti-
cas, postales, botones conmemo-
rativos y convocatorias a eventos, 
además de una abundante pláti-
ca sobre la lucha y proceso de re-
cuperación de la memoria colec-
tiva de las personas LGBTTTIQ+ 
en Tijuana.

La exhibición surgió con el fin de 
preservar una abundante colección 
de archivos sobre distintas activida-
des, vivencias y experiencias recu-
peradas en medios de divulgación 
periodísticos creados por la comu-
nidad LGBTTTIQ+ en Tijuana, des-
de 1970 hasta la época actual.

Sobre la importancia de que 
Cecut haya albergado esta exhi-
bición y diera espacio a esta char-
la Soto Marbán precisó, “es muy 
importante que Cecut y cualquier 
otro espacio público de gobierno, 
instancia federal, municipal o es-
tatal, estén abiertos al diálogo, a 
la visibilidad y a cualquier otra si-
tuación que favorezca la no dis-
criminación y la representación 
de los derechos humanos de toda 
la población en general, no nada 

más de la población LGBT”.
Los asistentes fueron ilustra-

dos sobre la historia de las activi-
dades de esta población, con refe-
rencias claras de algunas descali-
ficaciones habituales en medios de 
comunicación hacia la comunidad, 
Soto explicó también la evolución 
del registro de publicaciones y fo-
tografías que hoy conforman el ci-
tado archivo.

Fue notorio que hubo ataques 
en la Tijuana de los 70, Soto Mar-
bán destacó el caso del matrimo-
nio de dos marinos estadouniden-
ses retratados de manera negativa 
en la prensa de Tijuana y cómo se 
evolucionó a que la propia comu-
nidad LGBTTTIQ+ actuara para 
tomar el control de la manera en 
que sería representada, por medio 
de fotografías, anuncios o espacios 
donde podían ser libres.

La Mtra. Miriam García Agui-
rre, directora general de Cecut, 
presente en el conversatorio ex-
presó, “estamos trabajando en 
este espacio del archivo del Cen-

tro de Documentación de las Ar-
tes de Cecut, justo como un lugar 
de memoria, como un espacio que 
sirva para todas las voces y lo po-
nemos a disposición de la comu-
nidad”.

“Esta mesa es para hablar so-
bre la importancia de los testimo-
nios, las experiencias, pero sobre 
todo les invitamos a documentar, a 
organizar la reflexión, a dejar evi-
dencias de las experiencias de las 
comunidades, porque es la única 
forma en que podemos llegar a im-
pulsar legislaciones que permitan 
a todas las comunidades a ocupar 
también un espacio más justo”, 
añadió la titular de Cecut.

La funcionaria federal concluyó, 
“nosotras como mujeres buscamos 
también el reconocimiento de nues-
tras historias y estamos trabajando, 
desde Cecut en formar este espacio 
de participación, de documentación 
y sobre todo en alentar la investiga-
ción de todos estos temas y que to-
dos tengamos un espacio en la histo-
ria de la ciudad”.

SOTO MARBÁN 
PRECISÓ, “ES MUY 
IMPORTANTE QUE 
CECUT Y CUALQUIER 
OTRO ESPACIO 
PÚBLICO DE 
GOBIERNO, INSTANCIA 
FEDERAL, MUNICIPAL 
O ESTATAL, ESTÉN 
ABIERTOS AL DIÁLOGO, 
A LA VISIBILIDAD Y 
A CUALQUIER OTRA 
SITUACIÓN QUE 
FAVOREZCA LA NO 
DISCRIMINACIÓN Y 
LA REPRESENTACIÓN 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE TODA 
LA POBLACIÓN EN 
GENERAL, NO NADA 
MÁS DE LA POBLACIÓN 
LGBT”

IMAGEN: ALFONSO LORENZANA.

IMAGEN:  ANDREA SOSA



e l  m e x i c a n o4C / ESTATAL  17 de Febrero de 2026   M A R T E S

EDICTO
JOSE ROMERO ALVAREZ

En los autos del juicio SUMARIO CIVIL, expediente número 414/2025 
promovido por MARIA ISABEL GUERRERO GASTELUM en contra de 
JOSE ROMERO ALVAREZ y tramitado ante el JUZGADO QUINTO DE 
LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL. Se dictó un auto que a la letra 
dice: “ACUERDO.- Mexicali Baja California a veintisiete días del mes de 
Enero del año dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado 
por el LICENCIADO FRANCISCO JAVIER RIVERA ALATRISTE, con la 
personalidad reconocida en autos. Como lo solicita, se continua con el 
procedimiento; conforme a lo dispuesto por el artículo 122 Fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, autorizando proceder al 
emplazamiento del demandado JOSE ROMERO ALVAREZ, por medio 
de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por tres veces de tres en tres 
días, en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de mayor circu-
lación de esta ciudad, haciéndole saber de la demanda instaurada en su 
contra que tiene el término de VEINTE DIAS para comparecer a juicio y 
dar contestación a la misma, con el apercibimiento de que en caso de no 
hacerlo dentro del término concedido se le tendrá por presuntivamente 
confeso de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el 
juicio en su rebeldía, se le previene para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en este procedimiento, con el apercibimiento que 
en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carác-
ter personal se hará por boletín judicial, atento a lo dispuesto por el artí-
culo 623 del multicitado ordenamiento. Se informa por este medio que 
las copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de este 
juzgado. Para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE PRUEBAS, ALEGA-
TOS Y SENTENCIAS, se señalan las ONCE HORAS DEL DIA DIECISIETE 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. En cumplimiento a lo señala-
do por el artículo 272 bis del Código Procesal Civil, proceda el C. Actuario 
a citar a las partes a fin de que comparezcan el día y la hora que se señala 
en forma personal y no por conducto de apoderado a la audiencia de 
conciliación, con el fin de que diriman sus diferencias mediante conve-
nio judicial, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo se aplicará 
en su contra cualquiera de los medios de apremio que prevé el artículo 
73 fracción I, II y IV en relación al 273 del multicitado ordenamiento los 
cuales pueden consistir en una multa hasta de cincuenta veces el valor 
de la unidad de medida y actualización (UMA) o arresto a elección de 
este Juzgado, en caso de no ser factible continúese con el seguimiento 
de este procedimiento con el desahogo de las siguientes pruebas: En 
preparación de la CONFESIONAL a cargo de JOSE ROMERO ALVAREZ, 
se le cita mediante la publicación de este proveído en el Boletín Judicial, 
para que el día y hora antes señalados comparezca ante este juzgado, a 
absolver las posiciones que se le articularán, apercibido que de no com-
parecer sin justa causa serán declarado confeso de todas y cada una de 
las posiciones que previamente sean calificadas de legales, o si la con-
traria lo pidiere oportunamente, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 310 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. Con re-
lación a la prueba de DECLARACION DE PARTE a cargo del demandado, 
se le cita mediante la publicación de este proveído en el Boletín Judicial, 
para que el día y hora antes señalados comparezca ante este juzgado, a 
responder el interrogatorio que se le formulará, apercibido que en caso 
de no hacerlo se aplicará en su contra cualquiera de los medios de apre-
mio que señala el artículo 312 y 352 del ordenamiento legal invocado. En 
preparación de la prueba TESTIMONIAL a cargo de los CC. CONSUELO 
GODINA GUZMAN Y JOSE CARLOS VIDRIO GARCIA, se previene al 
oferente a fin de que presente a sus testigos a declarar el día y la hora in-
dicado a contestar el interrogatorio que se le formulará apercibiéndose 
al oferente que en caso de no presentarlos se le declarará desierta dicha 
probanza por falta de interés jurídico para su desahogo, lo anterior con 
fundamento en el artículo 352 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado. El abogado patrono deberá pasar a la Secretaria de este H. Juz-
gado antes de la fecha de audiencia antes señalada, a recibir el formula-
rio para la preparación de esta diligencia, con el fin de agilizar el desaho-
go de la misma. En preparación de la prueba de informe, gírese oficio al 
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA 
PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ANTES INMOBILIARIA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, a fin de que remita la información so-
licitada en el escrito de pruebas, atento a lo dispuesto por el artículo 318 
del multicitado ordenamiento, para lo cual se le otorga un término no 
mayor a ocho días, apercibido que en caso de no hacerlo se aplicará en 
su contra cualquiera de los medios de apremio que autoriza el artículo 
73 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente LA C. JUEZA QUINTO DE LO CIVIL, 
LIC. MARIA TERESA SIERRAS SUQUILVIDE, ante su Secretaria de Acuer-
dos LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, que autoriza y da fe, con 
fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Es-
tado de Baja California.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 30 DE ENERO DE 2026

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Feb. 17-20-25

EDICTO
C. ENRIQUE AMEZCUA CEBALLOS
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por MARTHA CECI-
LIA SANCHEZ ARELLANO en contra de AYUNTAMIENTO DE MEXICALI DE 
BAJA CALIFORNIA, 24 AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, BAJA CALIFOR-
NIA expediente número 00756/2022-2 el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIA-
DO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la le-
tra dice: Mexicali, Baja California a tres de febrero de dos mil veintiséis. A sus 
autos un escrito presentado por el Licenciado GILBERTO EMMANUEL ES-
PINOZA BARRAZA. Como lo solicita el ocursante, y dado que del análisis de 
autos se desprende que ya fue realizada la búsqueda de la correspondiente 
acta de defunción del C. ENRIQUE AMEZCUA CEBALLOS en los registros de 
Registro Civil Municipal, informando que no se localizó antecedente de re-
gistro de defunción del ciudadano en mención (folio 219), y que en cuanto 
a la búsqueda del Registro Civil del Estado no fue posible realizar la misma 
toda vez que la parte actora no cuenta con los datos solicitados por dicha 
dependencia para estar en posibilidad de iniciar la búsqueda del registro 
de fallecimiento del ciudadano referido en antelación (folio 327); es en tal 
circunstancia y de que como se desprende de la contestación a los diversos 
oficios que fueron girados por esta autoridad a varias dependencias, se ad-
vierte el desconocimiento del domicilio del demandado ENRIQUE AMEZ-
CUA CEBALLOS, en consecuencia se ordena el emplazamiento por edictos 
al mismo de conformidad por lo dispuesto por el artículo 122 fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, por lo que publíque-
se edictos por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico de los de mayor circulación de esta Ciudad, 
haciéndole saber que tiene un término de QUINCE DIAS contados a partir 
de la última publicación para comparecer ante este Juzgado a dar contes-
tación a la demanda en su contra por MARTHA CECILIA SANCHEZ ARE-
LLANO quien le manda en la vía ORDINARIA CIVIL, a usted la PRESCRIP-
CION POSITIVA del LOTE 7, MANZANA 17, DEL DESARROLLO URBANO 
ALIANZA PARA LA PRODUCCION DE ESTA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, CON UNA SUPERFICIE DE 160.00 METROS CUADRADOS, 
CON CLAVE CATASTRAL AP-017-007, CON FOLIO REAL 411369, CON LAS 
SIGUIENTES MEIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 20.000 METROS CON 
LOTE 8; AL SUR 20.000 METROS CON LOTE 6; AL ESTE 8.000 METROS 
CON LOTE 16, Y AL OESTE 8.000 METROS CON CALLE PESCADORES, y de-
más prestaciones que se indican en el escrito de demanda, apercibiéndole 
que en caso de no dar contestación a la demanda interpuesta en su contra 
dentro del término concedido para ello se le tendrá por presuntivamente 
confesa de los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda y 
se seguirá el juicio en su rebeldía, así mismo en caso de no comparecer al 
local de este Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le hará por 
medio de Boletín Judicial, conforme a las reglas que dispone el artículo 623 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Quedando en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de traslado a su disposición. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. 
HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario de Acuerdos 
LIC. EVERARDO BASILIO RIOS, que autoriza y da fe, con fundamento en 
los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja Califor-
nia. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a su 
disposición. Edictos que deberán ser publicados por TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de 
mayor circulación de esta Ciudad.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 06 DE FEBRERO DE 2026

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. EVERARDO BASILIO RIOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 17-20-25

EDICTO
MARTHA RODRIGUEZ SANCHEZ

En los autos del Juicio de DIVORCIO INCAUSADO promovido por REY-
NALDO ANTONIO PEREZ DELGADO en contra USTED, según expediente 
número 553/2023, en fecha veintisiete de junio de dos mil veinticuatro 
recayó una resolución que a la letra dice, RESUELVE: Mexicali, Baja Cali-
fornia a veintisiete de junio de dos mil veinticuatro. VISTOS para resolver 
la solicitud de divorcio sin expresión de causa promovido por Reynaldo 
Antonio Pérez Delgado en contra de Martha Rodríguez Sánchez, al encon-
trarse acreditado el vínculo matrimonial que une a las partes con el acta 
de matrimonio visible a foja 5 (cinco), misma que hace prueba plena de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 37, 45 del Código Civil, en 
relación con los numerales 323, 328 y 405 del Código de Procedimientos 
Civil, y con ello la legitimación de la actora. A tal efecto, así como el hecho 
de que la pasiva procesal fue emplazada a juicio, a quien se le declaro la 
rebeldía, toda vez que no compareció a dar respuesta a la demanda enta-
blada en su contra, en el término otorgado. Por lo que, derivado de ello, es 
procedente resolver sobre la referida solicitud, en respeto a la autonomía 
de la voluntad que se expresa, misma que no debe limitarse o restringirse 
al desahogo de todas las etapas del procedimiento, pues se propiciaría un 
entorpecimiento injustificado al disfrute del derecho humano al libre de-
sarrollo de la personalidad inmerso en el artículo primero de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que a su vez conlleva a 
decretar la disolución del vínculo matrimonial por no ser necesario que se 
acredite alguna de las causales de divorcio establecidas en el Código Civil, 
ya que basta con que uno de los cónyuges lo pida sin necesidad de expresar 
motivo alguno, como acontece en el caso que nos ocupa. Por lo que es dable 
que se declare a través de la presente sentencia, la disolución del vínculo 
matrimonial existente entre Reynaldo Antonio Pérez Delgado y Martha 
Rodríguez Sánchez, contraído en la Oficialía 1 del Registro Civil de esta 
Ciudad, inscrito en veintidós de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, 
acta 1837, libro IV, foja 113, bajo el régimen sociedad conyugal. Por otra parte, 
publíquese la presente resolución, por dos veces de tres en tres días en uno 
de los periódicos de mayor circulación de esta ciudad, para estar en posibi-
lidad de declarar el cause ejecutoria. Lo anterior, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 630 del Código de Procedimientos Civil. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente el Juez Tercero de lo Familiar, Raúl Luis 
Martínez, ante la Secretaria de Acuerdos Angélica Ramírez Rodríguez, que 
autoriza da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Ju-
dicial del Estado de Baja California. DOS FIRMAS ELECTRONICAS. SELLOS 
DE PUBLICACION.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 10 DE FEBRERO DE 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR

LIC. ANGELICA RAMIREZ RODRIGUEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 17-20

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 (doscientos diez), de 
la Ley del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del 
conocimiento público, que ante mí, el Licenciado RODOLFO GONZALEZ 
QUIROZ, Titular de la Notaria Publica Número Trece de esta municipali-
dad, se otorgó el instrumento público de fecha seis de febrero del dos mil 
veintiséis, número 115,736 (ciento quince mil setecientos treinta y seis), del 
volumen número 2,675 (dos mil seiscientos setenta y cinco) relativa a la 
sucesión intestamentaria a bienes del señor GONZAGA RIOS VILLA, en el 
cual se hicieron constar los siguientes hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- 
El consentimiento de los señores ALEJANDRO, DORA MARIA y BLANCA 
ALICIA todos RIOS CARDENAS, en calidad de hijos del autor de la herencia, 
así mismo el señor LUIS ANTUAN RIOS OLIVARES, por su propio derecho, 
en calidad de Albacea y único y universal heredero de la sucesión del se-
ñor JOSE LUIS RIOS CARDENAS. SEGUNDO.- La información testimonial a 
cargo del señor SANTIAGO QUIRARTE CARO y de la señora GUADALUPE 
LORENA BRAVO GUZMAN. TERCERO.- Manifiestan los comparecientes que 
su padre GONZAGA RIOS VILLA, utilizaba indistintamente los nombre de 
GONZAGA RIOS, GONZAGA RIOS VILLA Y GONZALO RIOS, siendo en todo 
momento la misma persona. CUARTO.- El reconocimiento de los señores 
ALEJANDRO, DORA MARIA y BLANCA ALICIA todos RIOS CARDENAS 
y LUIS ANTUAN RIOS OLIVARES, como UNICOS Y UNIVERSALES HERE-
DEROS de la sucesión intestamentaria a bienes del señor GONZAGA RIOS 
VILLA. QUINTO.- Los señores ALEJANDRO y DORA MARIA ambos RIOS 
CARDENAS, por su propio derechos, así como el señor LUIS ANTUAN RIOS 
OLIVARES por su propio derecho, como Albacea y Unico y Universal Here-
dero a bienes de la sucesión del señor JOSE LUIS RIOS CARDENAS, como hi-
jos, CEDEN a título gratuito los derechos hereditarios que les corresponden 
dentro de la presente sucesión, a favor de la señora BLANÇA ALICIA RIOS 
CARDENAS. SEXTO.- En consecuencia de la cesión de derechos, la señora 
BLANCA ALICIA RIOS CARDENAS, se declara UNICA Y UNIVERSAL HERE-
DERA de la sucesión a bienes de su padre el señor GONZAGA RIOS VILLA. 
SEPTIMO.- La reconocida heredera BLANCA ALICIA RIOS CARDENAS com-
parece en el carácter ya establecido de conformidad con lo previsto por el 
artículo 790 (setecientos noventa) del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Baja California, y designa a sí misma como ALBACEA de 
la sucesión multirreferida. OCTAVO.- La aceptación y protesta del fiel y legal 
desempeño del cargo de albacea hecha por la señora BLANCA ALICIA RIOS 
CARDENAS, quien manifestó que procederá a la formulación del inventario 
de bienes que conforman el acervo hereditario, una vez hechas las publica-
ciones de Ley. Esta notificación deberá publicarse dos veces con diez días 
de diferencia, en un diario de circulación en el Estado, de conformidad con 
lo que establece el artículo 858 (ochocientos cincuenta y ocho) del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California y 210 (doscien-
tos diez) de la Ley del Notariado para el Estado de Baja California.  

Mexicali, Baja California 11 de febrero del 2026

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Feb. 17-27

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 (ochocientos cincuen-
ta y ocho), del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Baja California, hago del conocimiento público, que ante mí, el Licenciado 
RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NU-
MERO TRECE de esta municipalidad, se otorgó el instrumento público de 
fecha seis de febrero del dos mil veintiséis, número 115,735 (ciento quince 
mil setecientos treinta y cinco) del volumen número 2,675 (dos mil seiscien-
tos setenta y cinco) relativa a la sucesión intestamentaria a bienes del señor 
JOSE LUIS RIOS CARDENAS, en el cual se hicieron constar los siguientes 
hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento de la señora GLO-
RIA LETICIA OLIVARES RODRIGUEZ, en su calidad de cónyuge supérstite 
y el señor LUIS ANTUAN RIOS OLIVARES en calidad de hijo del señor JOSE 
LUIS RIOS CARDENAS. SEGUNDO.- La información testimonial a cargo del 
señor SANTIAGO QUIRARTE CARO y de la señora GUADALUPE LORENA 
BRAVO GUZMAN. TERCERO.- El reconocimiento y aceptación de la señora 
GLORIA LETICIA OLIVARES RODRIGUEZ y del señor LUIS ANTUAN RIOS 
OLIVARES como UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS de la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor JOSE LUIS RIOS CARDENAS. CUARTO.- 
La señora GLORIA LETICIA OLIVARES RODRIGUEZ por su propio derecho, 
cede a título gratuito los derechos hereditarios que le corresponden de la 
sucesión intestamentaria a bienes del señor JOSE LUIS RIOS CARDENAS. 
QUINTO.- Como consecuencia de lo anterior, se otorga el reconocimiento 
y aceptación del señor LUIS ANTUAN RIOS OLIVARES como UNICO Y 
UNIVERSAL HEREDERO de la sucesión intestamentaria a bienes del señor 
JOSE LUIS RIOS CARDENAS. SEXTO.- El reconocido heredero LUIS AN-
TUAN RIOS OLIVARES comparece en el carácter ya establecido de confor-
midad con lo previsto por el artículo 790 (setecientos noventa) del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, y designa a sí 
mismo como ALBACEA de la sucesión multirreferida. SEPTIMO.- La acepta-
ción y protesta del fiel y legal desempeño del cargo de ALBACEA hecha por 
el señor LUIS ANTUAN RIOS OLIVARES, quien manifestó que procederá 
a la formulación del inventario de bienes que conforman el acervo here-
ditario, una vez hechas las publicaciones de Ley. Esta notificación deberá 
publicarse dos veces de diez en diez días, en un periódico de los de mayor 
circulación en el Estado de Baja California, de conformidad con lo que esta-
blece el precepto legal anteriormente invocado. 

Mexicali, Baja California a 11 de febrero del 2026

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Feb. 17-27

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 doscientos diez de la Ley 
del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del conoci-
miento público, que ante mí, el Licenciado RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, 
Titular de la Notaría Pública Número Trece de esta Municipalidad, se otor-
gó el instrumento público de fecha nueve de febrero del año 2026, número 
115,741 del volumen 2,675 relativa a la sucesión intestamentaria a bienes de 
OSCAR FUENTES RODRIGUEZ, instrumento en el cuál se hizo constar los si-
guientes hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento de la seño-
ra MARIA MAGDALENA CONTRERAS CORONA en carácter de concubina 
y presunta heredera en la sucesión a bienes del autor de la herencia, para 
tramitar ante Notario, la referida sucesión intestamentaria. SEGUNDO.- La 
comparecencia de las señoras EDNA DENISSE MARTINEZ MEZA y MARIA 
LUISA BELTRAN SALVATIERRA, como testigos del acto. TERCERA.- La con-
formidad de la señora MARIA MAGDALENA CONTRERAS CORONA con la 
tramitación extrajudicial de la presente sucesión así como el acreditamien-
to de su relación de concubinato por parte de sus testigos las señoras EDNA 
DENISSE MARTINEZ MEZA y MARIA LUISA BELTRAN SALVATIERRA. 
CUARTA.- El reconocimiento por parte de la señora MARIA MAGDALENA 
CONTRERAS CORONA como única y universal heredera y albacea en la su-
cesión intestamentaria a bienes del señor OSCAR FUENTES RODRIGUEZ. 
QUINTA.- La aceptación y protesta del fiel y legal desempeño del cargo de 
albacea hecha por la señora MARIA MAGDALENA CONTRERAS CORONA, 
quien manifestó que procederá a la formulación del inventario de bienes 
que conforman el acervo hereditario, una vez hechas las publicaciones de 
Ley. Esta notificación deberá publicarse dos veces con diez días de diferen-
cia, en un diario de circulación local, de conformidad con lo que establece 
el artículo 210 doscientos diez de la Ley del Notariado vigente en el Estado 
de Baja California.

Mexicali, Baja California 12 de febrero del 2026

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Feb. 17-27
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EDICTO
C. JUAN GILBERTO LOPEZ PIZAÑO
PRESENTE

En los autos del Juicio SUMARIO CIVIL promovido por CHRISTIAN GON-
ZALEZ CONTRERAS en contra de JUAN GILBERTO LOPEZ PIZAÑO, PALA-
CO INMOBILIARIA S.A DE C.V. GARCIA DE LEON FIGUEROA expediente 
número 00283/2025-2 el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN 
CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra dice: Mexi-
cali, Baja California a veintiuno de enero de dos mil veintiséis. A sus autos 
un escrito presentado por el Licenciado JORGE ERNESTO RUIZ MARTINEZ. 
Como lo solicita el ocursante, en vista del contenido de las diversas cons-
tancias actuariales obrantes en autos, así como los informes rendidos por 
las autoridades correspondientes y en virtud de desconocerse el domicilio 
de la parte demandada JUAN GILBERTO LOPEZ PIZAÑO, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, emplácesele por medio de edictos que DEBERAN 
PUBLICARSE POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judi-
cial del Estado y en un periódico de información de los de mayor circula-
ción de esta Ciudad, haciéndosele saber que tiene un TERMINO DE VEINTE 
DIAS contados a partir de la última publicación para que comparezca ante 
este Juzgado a dar contestación a la demanda que en Juicio SUMARIO CI-
VIL que entabló en su contra el C. CHRISTIAN GONZALEZ CONTRERAS, 
mediante el cual le demanda el otorgamiento y firma del contrato definitivo 
de compraventa respecto del bien inmueble consistente en el LOTE 13 DE 
LA MANZANA 4 DEL FRACCIONAMIENTO ENTRE DOS RIOS DE ESTA CIU-
DAD, CON UNA SUPERFICE DE 171.00 METROS CUADRADOS, CON LAS SI-
GUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 19.000 METROS 
CON LOTE 12; AL SUR EN 19.000 METROS CON LOTE 14; AL ESTE EN 19.000 
METROS CON CALLE RIO EBORA, Y AL OESTE 9.000 METROS CON LOTE 5 
y demás prestaciones que se indican en la demanda; con el apercibimiento 
que en caso de no hacerlo dentro del término concedido se le tendrá por 
presuntivamente confeso de los hechos que como propios se le atribuyen 
en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, asimismo en caso de no 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las posteriores notifica-
ciones y citaciones se le harán por medio del Boletín Judicial, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 112 y 623 del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor. En la inteligencia de que quedan en la Secretaría 
de este Juzgado las copias simples para traslado. Así mismo, se le hace sa-
ber que para que tenga verificativo la Audiencia de Conciliación de las par-
tes, desahogo de Pruebas, Alegatos y citación para Sentencia se señalan las 
DIEZ HORAS DEL DIA DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTISEIS, en 
consecuencia y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 429 de la 
Ley Procesal Civil, túrnense los autos al Actuario de adscripción para que 
proceda a citar al actor y al demandado se le cita por edictos, para que com-
parezcan en la fecha y hora señaladas a la Audiencia de Conciliación, en 
forma personal y no mediante apoderado legal alguno, con el objeto de re-
solver sus diferencias mediante convenio judicial, con el que se pueda ter-
minar la controversia y poner fin al presente juicio, con el apercibimiento 
de que en caso de no comparecer sin causa justificada, se entenderá su de-
seo de no conciliar y se pasará a la siguiente etapa procesal. En preparación 
de las pruebas admitidas, de la prueba CONFESIONAL a cargo de JUAN 
GILBERTO LOPEZ PIZAÑO se le cita por edictos para que en el día y hora 
señalados con anterioridad, comparezca a este juzgado, en forma personal 
y no por conducto de apoderado legal alguno para absolver posiciones, 
apercibiéndole que de no comparecer sin justa causa, serán declarados 
confesos de las posiciones que sean previamente calificadas de legales y si 
la contraria lo pidiere oportunamente, lo anterior con fundamento en el 
Artículo 310 Fracción I del Código de Procedimientos Civiles. Por lo que 
hace a la prueba de DECLARACION DE PARTE a cargo de JUAN GILBERTO 
LOPEZ PIZAÑO, se le cita por edictos para que en el día y hora señalados 
con anterioridad, en forma personal y no por conducto de apoderado legal 
alguno, comparezca ante esta autoridad, a contestar el interrogatorio que 
les será formulado con el apercibimiento que en caso de no comparecer sin 
justa causa, se aplicará en su contra multa de veinte veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización vigente, con fundamento en el artícu-
lo 73 fracción I del Código de Procedimientos Civiles. En preparación a la 
prueba CONFESIONAL a cargo de PALACO INMOBILIARIA S.A DE C.V. se 
comisiona al Actuario de adscripción a citarlos para que en el día y hora 
señalados con anterioridad, comparezca a este juzgado, por conducto de 
su representante legal o persona con facultades para absolver posiciones, 
apercibiéndole que de no comparecer sin justa causa, serán declarados 
confesos de las posiciones que sean previamente calificadas de legales y si 
la contraria lo pidiere oportunamente, lo anterior con fundamento en el 
Artículo 310 Fracción I del Código de Procedimientos Civiles. Por lo que 
hace a la prueba de DECLARACIÓN DE PARTE a cargo de PALACO INMOBI-
LIARIA S.A DE C.V., proceda el Actuario adscrito a este Juzgado a citarlo 
para que en el día y hora señalados con anterioridad, por conducto de su 
representante legal o persona con facultades para que comparezca ante 
esta autoridad, a contestar el interrogatorio que les será formulado con el 
apercibimiento que en caso de no comparecer sin justa causa, se aplicará 
en su contra multa de veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, con fundamento en el artículo 73 fracción I del Códi-
go de Procedimientos Civiles. En relación a la prueba de RECONOCIMIEN-
TO DE CONTENIDO Y FIRMA, se le cita por edictos a JUAN GILBERTO LO-
PEZ PIZAÑO para que en el día y hora señalados con anterioridad, 
comparezca a este Juzgado en forma personal y no por conducto de apode-
rado, a manifestar si reconoce el contenido y firma del documento consis-
tente en Contrato de cesión de derechos celebrado en fecha once de agosto 
del dos mil veintiuno y contrato de compraventa de fecha tres de abril del 
año mil novecientos noventa y seis, que en originales le serán puesto a la 
vista, apercibiéndole que en caso de no comparecer sin justa causa se le 
tendrá reconociendo el contenido y firma de la documental antes descrita 
con fundamento en el artículo 330 del Código de Procedimientos Civiles. 
En relación a la prueba de RECONOCIMIENTO DE CONTENIDO Y FIRMA, 
proceda el actuario a citar a PALACO INMOBILIARIA S.A DE C.V., para que 
en el día y hora señalados con anterioridad, comparezca a este Juzgado por 
conducto de quien represente y acredite tener facultades para representar 
a la demandada, a manifestar si reconoce el contenido y la firma que apare-
ce en el contrato de fecha tres de abril del año de mil novecientos noventa y 
seis, como puesta por el representante legal de dicha moral en ese enton-
ces, C. SILVIA MARLENE GARCIA DE LEON FIGUEROA que en original le 
será puesto a la vista, apercibiéndole que en caso de no comparecer sin 
justa causa se le tendrá reconociendo el contenido y firma de la documen-
tal antes descrita con fundamento en el artículo 330 del Código de Procedi-
mientos Civiles. En preparación de la prueba Testimonial ofrecida a cargo 
de ANA SOFIA PALMA VALDEZ y ANA MARIA PEREZ, proceda el Actuario 
a citar a los testigos mencionados a la fecha indicada, a fin de que compa-
rezcan a rendir sus testimonio, con el apercibimiento que de no compare-
cer sin justa causa se le podrá aplicar una multa de hasta diez veces la uni-
dad de medida y actualización, tal como lo dispone el artículo 352 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. Para el desahogo de la prueba 
CONFESIONAL Y DECLARACION DE PARTE a cargo de CHRISTIAN GON-
ZALEZ CONTRERAS, proceda el C. Actuario a citarlo a la audiencia antes 
indicada, para que en forma personal y no por conducto de apoderado, 
acuda al local de este Juzgado a la audiencia fijada en el día y hora que se 
indica a absolver posiciones, apercibida que de no comparecer sin justa 
causa, será declarada confesa de las posiciones que previamente fueren 
calificadas de legales y si así lo pidiere oportunamente la parte contraria, 
atento a lo dispuesto por el artículo 310 fracción I y demás relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles Local y para que en forma personal y no por 
conducto de apoderado, acuda al local de este Juzgado a la audiencia fijada 
en el día y hora que se indica a rendir declaración, apercibida que de no 
comparecer sin justa causa, se le aplicará una MULTA de diez veces la uni-
dad de medida y actualización de conformidad con el artículo 73 fracción I 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, en relación al 
artículo 26 apartado B párrafo sexto de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en relación con el artículos 317 y 352 del Código de 
Procedimientos Civiles Local. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electró-
nicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ 
VILLARELLO, ante su Secretario de Acuerdos LIC. EVERARDO BASILIO 
RIOS, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Po-
der Judicial del Estado de Baja California. Quedando en la Secretaría de este 
Juzgado las copias de traslado a su disposición. Edictos que deberán ser 
publicados por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico de los de mayor circulación de esta Ciudad.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 06 DE FEBRERO DE 2026

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. EVERARDO BASILIO RIOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 17-20-23

EDICTO 20/2026
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del expediente número 155/2021 radicado ante este 
Juzgado Sexto Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja 
California, deducido del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO pro-
movido por AGUSTIN MACHUCA LARIOS en contra de LILIANA 
NAVARRETE ESPITIA, se hace del conocimiento público que 
se señalaron las DIEZ HORAS DEL DIA JUEVES VEINTISEIS DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTISEIS, para que tenga verificativo el: 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA: Del bien inmueble que se 
describe como identificado como LOTE 37 DE LA MANZANA 8, 
DEL FRACCIONAMIENTO VILLA RESIDENCIAL VENECIA DE 
ESTA CIUDAD, con una superficie de 120.060 metros cuadra-
dos, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 6.670 
METROS CON LOTE 28; AL SUR 6.670 METROS CON AVENIDA 
BENEVENTO; AL ESTE 18.000 METROS CON LOTE 36; AL OESTE 
18.000 METROS CON LOTE 38 y construcciones existentes. En el 
entendido de que servirá de base para la subasta el precio de $ 
1’500,000.00 M.N. (UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), y que será postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del mismo. Para su publicación por DOS VE-
CES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y 
en un periódico de mayor circulación de ésta ciudad, a elección 
del accionante, así como la fijación de los mismos en los sitios 
públicos de costumbre, entendiéndose por estos as oficinas del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, y 
Departamento de Catastro.

Mexicali, Baja California, a 26 de enero del 2026

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. NIDIA GRICELDA TORRES BELTRAN

Mex. Feb. 6-17

Edicto
Al público en general

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por JORGE 
CERVANTES MORENO en contra de JOSE OMAR BALLESTEROS COTA, 
expediente número 106/2017, el Juez Séptimo de Primera Instancia Civil de 
este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, señaló LAS DIEZ HORAS 
DEL DIA VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS, para que ten-
ga verificativo el Remate en Primera Almoneda del bien inmueble identifi-
cado como: PARTIDA 5659044 DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2013, SECCION 
CIVIL, FOLIO REAL 340248, TIPO DE PREDIO URBANA; LOTE 1, MANZANA 
41, FRACCIONAMIENTO VILLA DEL ROBLE MUNICIPIO DE MEXICALI, 
SUPERFICIE DE 148.500 METROS CUADRADOS, CLAVE CATASTRAL UB-
041-001, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 18.000 METROS CON 
CALLE ALFOMBRILLAS; AL SUR 18.000 METROS CON LOTE 2; AL ESTE 
8.250 METROS CON CALLE BRASILILLO; AL OESTE 8.250 METROS CON 
LOTE 2 Y CONSTRUCCIONES. Se convocan postores por medio de edictos 
que deberán publicarse DOS VECES en un periódico de circulación amplia 
en la entidad, debiendo mediar entre la primera y la segunda publicación, 
un lapso de NUEVE DIAS; asimismo, entre la última publicación y la fecha 
de remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días, y para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente recibo 
de ingreso una cantidad igual por lo menos al equivalente del 10% (diez 
por ciento) del valor del bien que sirva de base para el remate, servirá de 
base para el remate la cantidad de $ 431,000.00 PESOS (CUATROCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), precio fijado en el 
avalúo que obra en autos y será postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del mismo. 

SE CONVOCAN POSTORES 

Mexicali, Baja California, a 22 de Enero de 2026

LIC. SOFIA FLORES CORDERO 
Secretaria de Acuerdos

Mex. Feb. 7-17

AVISO NOTARIAL

POR INSTRUMENTO DE FECHA 03 (TRES) DE FEBRERO DEL AÑO 2026 
(DOS MIL VEINTISEIS), NUMERO 3634 (TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO) DEL VOLUMEN NUMERO 97 (NOVENTA Y SIETE), ANTE LA FE 
DEL LICENCIADO JOSE RICARDO PADILLA IBARRA, NOTARIO PUBLICO 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO DIECIOCHO DEL MUNI-
CIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, QUEDO RADICADA LA TRAMI-
TACION EXTRAJUDICIAL DE LA SECCION PRIMERA DE LA SUCESION 
LEGITIMA A BIENES DE LA SEÑORA TERESA PACHECO MARIN, QUIEN 
TAMBIEN ACOSTUMBRO A UTILIZAR LOS NOMBRES DE TERESA PACHE-
CO DE RAMIREZ, TERESA PACHECO Y TERESA PACHECO DE MARTIN, A 
SOLICITUD DE LOS SEÑORES CLINTON ROY MARTIN PACHECO QUIEN 
TAMBIEN ACOSTUMBRA A UTILIZAR LOS NOMBRES DE CLINTON ROY 
MARTIN III Y CLINTON ROY III MARTIN, EL SEÑOR JESUS URIEL RAMIREZ 
PACHECO QUIEN TAMBIEN ACOSTUMBRA A UTILIZAR EL NOMBRE DE 
JESUS URIEL MARTIN Y EL SEÑOR HUGO ADALBERTO RAMIREZ PACHE-
CO QUIEN TAMBIEN ACOSTUMBRA A UTILIZAR LOS NOMBRES DE HUGO 
ADALBERTO MARTIN PACHECHO Y HUGO ADALBERTO MARTIN; TODOS 
EN ESTE ACTO REPRESENTADOS POR EL SEÑOR CESAR ANTONIO TO-
RRES KING, EN SU CARACTER DE UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS 
EN PARTES IGUALES ACEPTAN LA HERENCIA, POR LO CUAL NO OBJE-
TAN LA VALIDEZ DEL INSTRUMENTO NOTARIAL A FIN DE QUE SURTA 
EFECTOS LEGALES Y SE RECONOZCAN SUS DERECHOS HEREDITARIOS; 
ASI MISMO ACEPTANDO EL MISMO SEÑOR CESAR ANTONIO TORRES 
KING EL CARGO DE ALBACEA QUE LE FUE CONFERIDO Y PROTESTA 
DESEMPEÑARLO FIEL Y LEGALMENTE, ASI COMO QUE PROCEDERA A 
FORMULAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES DE LA SUCESION DE QUE SE 
TRATA. HAGO DEL CONOCIMIENTO PUBLICO ANTERIOR EN LOS TERMI-
NOS DE LA PARTE FINAL DEL ARTICULO 858 (OCHOCIENTOS CINCUEN-
TA Y OCHO) DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA Y EL ARTICULO 210 (DOSCIENTOS DIEZ) DE LA LEY 
DEL NOTARIO PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

MEXICALI BAJA CALIFORNIA A 05 DE FEBRERO DEL AÑO 2026

ATENTAMENTE

LIC. JOSE RICARDO PADILLA IBARRA
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO DIECIOCHO DE MEXICALI, BAJA 

CALIFORNIA

Mex. Feb. 7-17

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO ALEJANDRO GUDIÑO BAZUA, TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO TRES DE ESTA MUNICIPALIDAD, 
HAGO SABER: ANTE MI, ACUDIERON LOS SEÑORES RUBEN, 
ANTONIO, BENJAMIN, ALEJANDRO, ELVIRA, OFELIA Y ESTHE-
LA, TODOS DE APELLIDOS OLIVAS SALDAÑA, CON EL OBJETO 
DE INICIAR LA SUCESION TESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL 
A BIENES DE SU MADRE LA SEÑORA PETRA SALDAÑA DIAZ, 
EXHIBIENDO ACTA DE DEFUNCION Y TESTIMONIO DEL TES-
TAMENTO, HACIENDO CONSTAR: I.- SU CONFORMIDAD CON 
LLEVAR A CABO LA TRAMITACION DE LA SUCESION TESTA-
MENTARIA EXTRAJUDICIAL A BIENES DE LA SEÑORA PETRA 
SALDAÑA DIAZ, TAMBIEN CONOCIDA COMO PETRA SALDAÑA 
DIAS, PETRA SALDAÑA Y COMO PETRA SALDAÑA DE OLIVAS 
ANTE EL SUSCRITO NOTARIO. II.- QUE RECONOCEN LA VALI-
DEZ DEL TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO RELACIONADO.III.- 
QUE RECONOCEN LOS DERECHOS QUE LES SON ATRIBUIDOS 
POR EL TESTAMENTO. DECLARAN LOS SEÑORES RUBEN, AN-
TONIO, ALEJANDRO, ELVIRA, OFELIA Y ESTHELA, TODOS DE 
APELLIDOS OLIVAS SALDAÑA. IV.- QUE REPUDIAN SIN NINGU-
NA LIMITACION LOS DERECHOS, ACCIONES Y OBLIGACIONES 
QUE LE CORRESPONDEN O HAYAN DE CORRESPONDERLE EN 
LA SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DE SU MADRE LA SE-
ÑORA PETRA SALDAÑA DIAZ. DECLARA EL SEÑOR BENJAMIN 
OLIVAS SALDAÑA. V.- QUE ACEPTA LA HERENCIA. DECLARA 
EL SEÑOR ANTONIO OLIVAS SALDAÑA. VI.- QUE ACEPTA EL 
CARGO DE ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO Y QUE 
PROCEDERA A FORMULAR EL INVENTARIO DE BIENES QUE 
CONFORMAN EL CAUDAL HEREDITARIO. ESTAS PUBLICACIO-
NES SE HARAN DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS DE ACUERDO 
A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 858 DEL CODIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA.

LIC. ALEJANDRO GUDIÑO BAZUA
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRES

Mex. Feb. 7-17

EDICTO
OLIVIA RENTERIA HERNANDEZ

En los autos del expediente número 0166/2022 radicado ante este Juzga-
do Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, 
deducido del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por JESUS LOO NUÑEZ, 
en contra de Usted, en virtud de desconocerse su domicilio, se ordenó em-
plazarle por medio de edictos, haciéndole saber de la demanda interpuesta 
en su contra, quien le demanda lo siguiente: 1).- La declaración judicial de 
que ha operado a mi favor la prescripción positiva y por consecuencia he 
adquirido la propiedad del siguiente inmueble: LOTE 5 de la Manzana 29, 
de la Colonia Desarrollo Urbano Satélite, con una superficie de 657.15 Me-
tros Cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: NORTE LC-15.20 
M y 4.83 M CON CALZADA DE LA PLATA; SUR 15.00 M CON AV. BRONCE; 
ESTE 37.00 M CON LOTE 6; OESTE 50.27 M; CON LOTE 4. Para que dentro 
del término de 20 (VEINTE) DIAS para que comparezca a este Juzgado 
a dar contestación a la demanda; Así como las demás prestaciones a que 
hace referencia en su escrito inicial de demanda, apercibiéndoles que en 
caso de no dar contestación a la demanda interpuesta en su contra dentro 
del término concedido para ello, se les tendrá por presuntivamente confe-
sos de los hechos que como propios se les atribuyen en la demanda y se 
seguirá el juicio en su rebeldía, así mismo en caso de no comparecer al lo-
cal de este Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por 
medio de Boletín Judicial, conforme a las reglas que dispone el artículo 623 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado en vigor. Asimismo se 
le notifica el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales, 
ante la misma Autoridad concediéndosele el término de tres días para que 
manifieste lo que a sus intereses convenga, con el apercibimiento de que 
de no hacerlo se les tendrá negando la publicación de sus datos personales. 
Se hace de su conocimiento que el Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Baja California, motivado por el interés de las personas que tiene algún 
litigio cuenten con otra opción para resolver su conflicto, ha implementado 
como forma alternativa de solución de Controversia la Mediación creando 
para tal efecto el CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PO-
DER JUDICIAL DE BAJA CALIFORNIA, ubicado en Calzada Independencia 
y Avenida Pioneros sin número, Edificio de Tribunales, del Centro Cívico 
y Comercial de esta Ciudad, Código Postal número 21100. Con Teléfono 
900-90- 99, y Correo Electrónico: mediación.mxl@pjbc.gob.mx; donde se 
les atenderá en forma gratuita. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 2, 3, 4, 28 y demás relativos de la Ley de Justicia Alternativa 
para el Estado de Baja California. Quedando en la Secretaría de este Juzga-
do las copias de traslado a su disposición, lo anterior para los efectos legales 
a que haya lugar.

Mexicali, Baja California, a 28 de Noviembre de 2025 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ANA BERTHA SOLIS GRANADOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción II, 12, 13, del Reglamento 

para el uso del Expediente Electrónico la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Para su publicación en un periódico de Información de Circulación de 
esta Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE TRES 

EN TRES DIAS.

Mex. Feb. 9-12-17

EDICTO
JOEL ELIAS MENDOZA SANDOVAL

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, expediente número 
42/2025, promovido por JESUS JOSE HERRERA QUIÑONEZ, en con-
tra de JOEL ELIAS MENDOZA SANDOVAL ante el JUZGADO QUINTO 
DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, se dictó un auto que a la letra dice: “ACUERDO.- 
Mexicali Baja California a los catorce días del mes de Noviembre 
del año dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por el 
LICENCIADO ARTURO CHAVEZ VILLALOBOS, con la personalidad 
reconocida en autos. Como lo solicita y conforme a lo dispuesto por 
el artículo 122 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, se autoriza proceder al emplazamiento del demandado 
JOEL ELIAS MENDOZA SANDOVAL, por medio de EDICTOS, los cua-
les deberán publicarse por tres veces de tres en tres días, en el Bo-
letín Judicial del Estado y en un periódico de mayor circulación de 
esta ciudad, haciéndole saber de la demanda instaurada en su con-
tra que tiene el término de VEINTE DIAS para comparecer a juicio y 
dar contestación a la misma, con el apercibimiento de que en caso 
de no hacerlo dentro del término concedido se le tendrá por presun-
tivamente confeso de los hechos propios contenidos en la demanda 
y se seguirá el juicio en su rebeldía, se le previene para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en este procedimiento, 
con el apercibimiento que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se hará por boletín judi-
cial, atento a lo dispuesto por el artículo 623 del multicitado ordena-
miento. Se informa por este medio que las copias de traslado quedan 
a su disposición en la Secretaria de este juzgado. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente LA C. JUEZ QUINTO DE LO CI-
VIL, LIC. MARIA TERESA SIERRAS SUQUILVIDE, ante su Secretaria 
de Acuerdos LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 
fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 

13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 

California.

Mex. Feb. 9-12-17

EDICTO
GISELA CARRILLO ACOSTA

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por JOSE RAUL RE-
YES TORRES, en contra de USTED, según expediente número 375/2025, el 
trece de enero de dos mil veintiséis, recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: 
La Secretaría da cuenta a la Juez de los autos, de un escrito con número de 
registro 462, presentado electrónicamente el diez de enero del actual, por 
el Licenciado CRISTIAN EMANUEL TAFOYA OROZCO, en su carácter de 
abogado patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por el ocursante, así 
como el estado procesal que guardan los presentes autos, de los cuales se 
advierte que no ha sido posible localizar domicilio para emplazar a la par-
te demandada, esta autoridad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 
122 fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles, determina que 
se emplace a la parte demandada GISELA CARRILLO ACOSTA por medio 
de edictos que deberán fijarse en los estrados de este juzgado y publicarse 
por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un 
periódico entre los de mayor circulación en esta ciudad, para que dentro 
del término de quince días, contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se haga la última publicación del mencionado edicto, comparezca ante 
este juzgado a contestar la demanda interpuesta en su contra, apercibida 
que de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contesta-
dos en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en 
su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a la parte demandada que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Mexicali, Baja California, apercibido que de no hacerlo así dentro del dicho 
término, las subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan en el 
presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán mediante el Bo-
letín Judicial del Estado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónica-
mente la Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar, Licenciada RO-
CIO YADIRA VILLASEÑOR OCHOA, asistida de su Secretaria de Acuerdos 
Licenciada LESHLY ALEJANDRA CASTRO BENITEZ, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracciones 3 fracciones I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracciones I, II, 11, 12, 13 del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California.

Mexicali, B.C., a 14 de enero de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR

LICENCIADA LESHLY ALEJANDRA CASTRO BENITEZ 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 9-12-17

EDICTO

POR MEDIO DE LA PRESENTE SE LES NOTIFICA A LOS CO-
LINDANTES DEL LOTE 39 Y 40, CON CLAVE CATASTRAL RU-
006-161, CON UNA SUPERFICIE DE 224,308.620 m2 UBICADO 
EN LA COLONIA ORIVE DE ALBA, EN MEXICALI B.C., PARA 
QUE SE PRESENTEN EL DIA 20 DE FEBRERO DEL 2026 A LAS 
08:00 a.m. EN EL TERRENO ANTES CITADO PARA HACER EL 
RECORRIDO POR LOS LINDEROS DEL PREDIO MOSTRANDO 
LOS VERTICES QUE DE LIMITAN EL MISMO CON LA FINALI-
DAD DE QUE EL PROPIETARIO Y LOS COLINDANTES MANI-
FIESTEN SU CONFORMIDAD O HAGAN LAS OBSERVACIONES 
QUE ESTIMEN CONVENIENTES PARA QUE SE LEVANTE Y SE 
FIRME EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE 
PARA LA REALIZACION Y CERTIFICACION DEL PLANO DE LE-
VANTAMIENTO TOPOGRAFICO Y DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULLO 24 DE LA LEY DE CATASTRO 
INMOBILIARIO DEL ESTADO DE B.C. Y CAPITULO SEPTIMO, 
ARTICULO 36 INCISOS IV Y V DEL REGLAMENTO DE CATAS-
TRO PARA EL MUNICIPIO DE MEXICALI B.C., COLINDANTES 
AL NORTE CON CAMINO, LOTE 37 Y LOTE 38; SUR CON CA-
NAL, LOTES 41 Y LOTE 31 Y 32; AL ESTE CON LOTE 33 Y 34; AL 
OESTE CON LA ZONA URBANA DE LA COLONIA Y CARRETE-
RA ESTATAL A CD. MORELOS. 

AGRADECIENDO SU PRESENTACION

EN LA CIUDAD DE MEXICALI B.C. A 9 DE FEBRERO DEL 2026

Mex. Feb. 10-17

EDICTO 31/2026
SALVADOR DELGADILLO MUÑOZ

Mexicali, Baja California, a diecinueve de noviembre de dos mil veinticin-
co. A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO JULIO RODOLFO 
OSUNA MORENO, abogado patrono de la parte actora, con número de 
registro 17,524. Visto lo solicitado por el promovente, toda vez que de la in-
formación remitida por Teléfonos del Noroeste, Recaudación de Rentas del 
Estado, Recaudación de Rentas Municipal, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Servi-
cios Públicos de Mexicali y el Subrecaudador Auxiliar de Rentas del Estado 
se advierte que no ha sido posible la localización de la parte demandada 
SALVADOR DELGADILLO MUÑOZ; por lo que, se ordena su emplazamien-
to por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer 
de su conocimiento que CESAR ALEJANDRO NAVARRO CELAYA, le ha de-
mandado en la vía ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones señaladas en su 
escrito inicial de demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS 
contados a partir del día siguiente en que se haga la última publicación 
comparezca ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER 
PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la 
demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro 
de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos 
propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De 
igual forma, se requiere al demandado por el mismo medio para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter 
personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. Así también, se le 
hace saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artícu-
lo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firma electrónicamente el JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIADO 
OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante el Secretario de Acuerdos LI-
CENCIADO GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA, 
quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 
fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. Exp. 00224/2025 del Juzgado 
Tercero Civil de Mexicali.

Mexicali, Baja California, a 26 de enero del 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA

Mex. Feb. 12-17-20

EDICTO 319/2025
CC. CARMEN HARO DE CASTRO y MARIA IRMA MARTINEZ HARO DE 
GARMENDIA y/o MARIA IRMA HARO DE GARMENDIA

En autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA seguido 
por MAYRA OCHOA CASTRO, con el expediente número 847/2024, la C. 
Jueza Sexto de Primera Instancia Civil decretó en auto de fecha uno de di-
ciembre de dos mil veinticinco, que en razón de la imposibilidad de locali-
zar su domicilio, con fundamento en el artículo 122 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, se le notifique y emplace, mediante 
esta publicación de edictos, haciendo de su conocimiento lo siguiente: “... 
a).- Que esta Autoridad Judicial por auto de fecha doce de noviembre de 
dos mil veinticuatro, admitió en la Vía Ordinaria Civil la acción de Prescrip-
ción Positiva, promovida en su contra por la señora MAYRA OCHOA CAS-
TRO, por su propio derecho, mediante la cual le reclama: I. La adjudicación 
a favor de la parte actora del bien inmueble identificado como LOTE 07 DE 
LA MANZANA 180 DE LA COLONIA HARO BARNETT DE ESTA CIUDAD, 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio folio Real 
1726022, inscrito bajo inscripción 59 del tomo 1 de Sección Haro Barnett de 
fecha 05 de septiembre de 1977, a nombre de CARMEN HARO DE CASTRO y 
MARIA IRMA MARTINEZ HARO DE GARMENDIA y/o MARIA IRMA HARO 
DE GARMENDIA, con una superficie de 500 metros cuadrados, con las si-
guientes medidas y colindancias: Al Norte en 20.00 metros con Avenida 
Río Blanco; Al Sur en 20.00 metros con Avenida Río Grijalva y Lote 4; Al Este 
en 25.00 metros con Calle Vicente Guerrero; y Al Oeste en 25.00 metros con 
Lote 1 y 4. b).- Que están a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos de 
éste Juzgado, copia de la demanda instaurada en su contra y de los demás 
documentos exhibidos con la misma para que, en el término veinte días há-
biles, contados a partir de que surta efectos la última de las publicaciones 
de aquellos edictos, dé contestación a la demanda, opongan excepciones 
que a su derecho correspondan, y señalen domicilio para oír y recibir notifi-
caciones; apercibidos de que, para el caso de no hacerlo dentro de dicho tér-
mino, se le tendrá por presuntivamente confesos de los hechos que como 
propios se les atribuyen en la demanda, se seguirá el juicio en su rebeldía 
y las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por 
medio del Boletín Judicial del Estado, salvo que otra cosa se prevenga, de 
acuerdo con los artículos 112 y 623 de la Ley Adjetiva Civil. NOTIFIQUESE.” 
Para su publicación por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín 
Judicial del Estado y en un periódico de mayor circulación en el Estado, a 
su elección.

Mexicali, Baja California a 12 de diciembre de 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADO SERGIO ADRIAN DUEÑAS ESQUER

Mex. Feb. 12-17-20

EDICTO 38/2026
C.C. RAMON DE LA PORTILLA MUÑOZ y ADRIANA PATRICIA MORALES 
HERNANDEZ

En autos del juicio SUMARIO CIVIL seguido por MARIA DE JESUS BOJOR-
QUEZ RAMOS en contra de RAMON DE LA PORTILLA MUÑOZ, ADRIANA 
PATRICIA MORALES HERNANDEZ, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DE COMERCIO, con el expediente número 620/2025, la C. Jueza 
Sexto de Primera Instancia Civil ordeno hacer del conocimiento público 
lo siguiente: “... 1) Que esta Autoridad Judicial, por auto de fecha doce de 
septiembre de dos mil veinticinco, admitió en la VIA SUMARIA CIVIL la 
demanda promovida en su contra por MARIA DE JESUS BOJORQUEZ RA-
MOS, mediante la cual le reclama: A).- El Otorgamiento y firma de Escritura 
relativo al contrato de compraventa celebrado entre los copropietarios CC. 
RAMON DE LA PORTILLA MUÑOZ Y ADRIANA PATRICIA MORALES HER-
NANDEZ y la suscrita C. MARIA DE JESUS BOJORQUEZ RAMOS, sobre el 
bien inmueble objeto del presente Contrato de Compraventa, identificado 
como LOTE 13, DE LA MANZANA 2, DEL FRACCIONAMIENTO VILLANOVA 
DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 154.00 METROS CUADRA-
DOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 7.00 
METROS CON AVENIDA CIUDAD DELICIAS; AL SUR 7.00 METROS CON 
LOTE 14; AL ESTE 22.00 METROS CON LOTE 15; AL OESTE 22.00 METROS 
CON LOTE 11. 2).- Que están a su disposición en la secretaría de acuerdos 
de este Juzgado, copia de la demanda instaurada en su contra y de los de-
más documentos exhibidos con la misma, para que dentro del término de 
veinte días hábiles, contados a partir de la última de las publicaciones de 
dichos edictos de contestación a la demanda, oponga excepciones, ofrezca 
los medios de convicción que a su derecho corresponda, y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones; apercibido de que para el caso de no ha-
cerlo dentro del dicho término, se le tendrá por presuntivamente confeso 
de los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda, se seguirá 
el juicio en su rebeldía y las posteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio del Boletín Judicial del Estado, salvo que 
otra cosa se prevenga, de acuerdo con los artículos 112 y 623 de la Ley Ad-
jetiva Civil. En tal virtud, para que tenga verificativo la Audiencia de Con-
ciliación, Pruebas, Alegatos y Citación para Sentencia, se señalan las DIEZ 
HORAS DEL DIA MIERCOLES VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEIN-
TISEIS. Por lo tanto, se cita a la parte demandada RAMON DE LA PORTILLA 
MUÑOZ Y ADRIANA PATRICIA MORALES HERNANDEZ por medio de la 
publicación de los edictos antes citados; para que comparezcan en forma 
personal y no mediante apoderado alguno, al local de este Juzgado el día y 
hora antes señalados, a fin de que puedan llegar a un convenio judicial que 
ponga término al presente juicio, en el entendido que de no comparecer 
sin justa causa se les tendrá por manifestado su desinterés en conciliar y 
se continuará con la etapa de desahogo de pruebas con fundamento en el 
artículo 272 Bis, párrafo III del ordenamiento legal en cita. En preparación 
de las pruebas admitidas, para el desahogo de la prueba CONFESIONAL a 
cargo de RAMON DE LA PORTILLA MUÑOZ Y ADRIANA PATRICIA MORA-
LES HERNANDEZ, se cita por medio de la publicación de los edictos antes 
citados para comparezcan al local de este Juzgado en forma personal y no 
mediante apoderado alguno, a absolver posiciones; apercibiéndolos que, 
de no comparecer sin justa causa serán declarados confeso de aquellas 
posiciones que previamente sean calificadas de legales, con fundamento 
en el artículo 310 fracción I del Código de Procedimientos Civiles Local. Asi-
mismo, se previene al oferente de la prueba, que en caso de no presentar el 
pliego de posiciones respectivo, con anterioridad al desahogo de la prueba 
o de no acudir a formular posiciones en forma verbal, estando presente los 
absolventes, se le tendrá por desistido de la misma, atento a lo dispuesto 
por el artículo 307 fracción III del ordenamiento antes invocado. En cuanto 
a la PRUEBA TESTIMONIAL ofrecida a cargo de ANA BERTHA MORENO 
RAMOS Y MARTHA LORENA RAMOS, quienes tienen su domicilio la pri-
mera de las mencionadas el ubicado en AVENIDA RIO BLANCO NUMERO 
3290 DE LA COLONIA GONZALEZ ORTEGA y la segunda en PRIVADA FON-
TECOLOMBO NUMERO 2545 RESIDENCIAL SAN FRANCISCO AMBOS DE 
ESTA CIUDAD, respectivamente, por tanto, proceda la C. Actuaria adscrita 
a citar a las testigos mencionados para que el día y hora señalados compa-
rezcan ante este Juzgado a rendir su testimonio al tenor del interrogatorio 
verbal y directo que se le formule, apercibiéndoles que de no comparecer 
sin justa causa se aplicará una multa equivalente a quince veces la Unidad 
de Medida y Actualización (UMA), atento a lo dispuesto por el artículo 73 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, asimismo se apercibe 
al oferente de la prueba que en caso de que resulten inexacto o inexistente 
el domicilio de los testigos, se le tendrá por desierta la misma, con funda-
mento en el artículo 352 del Código Adjetivo Civil. Túrnense los presentes 
autos a la C. Actuaria adscrita a este Juzgado, a fin de que notifique a la parte 
actora en su domicilio procesal, de la fecha señalada para la Audiencia de 
Conciliación, Pruebas, Alegatos y Citación para Sentencia, a fin de que com-
parezca a este Juzgado con el objeto de dirimir las diferencias, en el enten-
dido que de no hacerlo, se continuará con el presente juicio por sus demás 
etapas procesales. NOTIFIQUESE.” Para su publicación por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en el Estado, a su elección. 

Mexicali, Baja California a 09 de febrero del 2026 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADA NIDIA GRICELDA TORRES BELTRAN

Mex. Feb. 12-17-20

EDICTO
CAMELIA RENTERIA H

En los autos del expediente 108/2025, derivado del juicio SUMARIO CI-
VIL, promovido por FELIPE SAMANIEGO CASTILLO, en el Juzgado de 
Primera Instancia Civil de la Ciudad de San Felipe, Baja California, recayó 
el siguiente acuerdo que a la letra dice: SAN FELIPE BAJA CALIFORNIA, 
A VEINTISEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. El Secretario de 
Acuerdos, da cuenta al Juez del escrito al que le fue asignada la promoción 
88 y con el estado de autos. CONSTE. ACUERDO. A sus autos el escrito pre-
sentado por FREDDY CESAR RAMIREZ ALVAREZ, abogado autorizado por 
la parte actora. En cuanto a su petición, y toda vez que fue infructuosa la 
búsqueda del domicilio de la demandada CAMELIA RENTERIA H. como 
se desprende del acta levantada por el actuario de fecha tres de diciembre 
de dos mil veinticinco, en virtud de no haber localizado el domicilio para 
tales efectos; en ese sentido se declara agotada su búsqueda, razón por la 
cual y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles, se autoriza el emplazamiento por medio 
de EDICTOS, que deberán publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de mayor circula-
ción del Estado (pudiendo ser estos La Voz de la Frontera, El Imparcial, El 
Mexicano), haciéndole saber a la pasiva procesal antes mencionada, que 
fue demandada por FELIPE SAMANIEGO CASTILLO, por LA DIVISION DE 
LA COSA COMUN, en proporción a lo que cada uno corresponde, del bien 
inmueble ubicado en la MANZANA 5, DEL FRACCIONAMIENTO EL COLO-
NIZADOR, DE ESTE PUERTO DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, mismo 
que se encuentra Inscrito bajo PARTIDA 5149827, con FOLIO REAL 179481, 
inscrito con fecha trece de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, 
en la sección civil, con una superficie de 12,95,36 hectáreas y en la que se 
otorgó título de propiedad a nombre de LUIS MORA BRIONES Y COPRO-
PIETARIOS por parte de la SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, y 
que cuenta con un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última 
publicación, para que comparezca ante este Juzgado de Primera Instancia 
Civil en San Felipe Baja California, a dar contestación a la demanda presen-
tada en su contra, apercibiéndole que de omitir contestar la demanda den-
tro del término concedido, se le tendrá por presuntamente confesa de los 
hechos propios que se le atribuyen y se seguirá el Juicio en su Rebeldía. Se 
hace de su conocimiento que las copias de traslado respectivas quedan a 
su disposición en la secretaría del Juzgado. Igualmente se le previene para 
que señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibién-
dole que de no hacerlo, las posteriores notificaciones aun las de carácter 
personal se le harán por Boletín Judicial, tal como lo establece el artículo 
112 en relación con el 623 del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firma electrónicamente el Juez de Primera Instancia Civil del Par-
tido Judicial de San Felipe, FELIX FRANCISCO OCHOA FUENTES, ante su 
Secretario de Acuerdos JUAN CARLOS SANDOVAL URZUA, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracciones I y III, 2, 3 Fracciones III, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I y II, 11, 12 y 13 del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California.

SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, A VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTISEIS

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LICENCIADO JUAN CARLOS SANDOVAL URZUA

Mex. Feb. 12-17-20

EDICTO
SEÑORA ALMA VIRGINIA CASTRO PAEZ

En el juicio ORDINARIO CIVL promovido por LAURA ELENA LUNA VALEN-
ZUELA en contra PAOLY ALEJANDRA CASTRO PAEZ, GABRIEL ANDRE 
OCHOA LUNA y ALMA VIRGINIA CASTRO PAEZ con número de expedien-
te número 435/2025, con fecha veintisiete de enero de dos mil veintiséis, re-
cayó un acuerdo a solicitud de la parte actora, que a letra dice como sigue: 
CUENTA.- Mexicali, Baja California, a veinte de enero de dos mil veintiséis. 
La Secretaria de Acuerdos da cuenta a la Jueza del escrito con registro 622 
presentado por el Licenciado ADRIAN RODRIGUEZ GUZMAN, abogado 
patrono de la parte actora. Conste. ACUERDO.- Mexicali, Baja California, a 
veintisiete de enero de dos mil veintiséis. Se le tienen por efectuadas las 
manifestaciones para los efectos a que haya lugar, por consiguiente, y toda 
vez que de los informes de localización enviados, se advierte que no fue 
posible ubicar a la codemandada Alma Virginia Castro Páez, consecuente-
mente con apoyo en lo dispuesto por los artículos 111, 112, 113, 122, 257 y 942, 
se determina se le emplace a Alma Virginia Castro Páez, por medio de edic-
tos que deberán publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín 
Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor circulación en esta 
ciudad, para que dentro del término de quince días, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que se haga la última publicación, comparezca ante 
el Juzgado Sexto de lo Familiar de Mexicali, Baja California, ubicado en Ca-
lle Francisco madero y calle A primer piso con Código Postal 21100, de esta 
Ciudad, a contestar la demanda interpuesta en su contra, así como para que 
dentro del mismo término señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo así dentro de dicho término, 
se le tendrá por contestado en sentido negativo los hechos de la demanda 
y seguirá el juicio en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal, se le harán por medio del Boletín Judicial del Estado, 
salvo que otra cosa se disponga. Asimismo, para que proporcione domicilio 
procesal en esta ciudad, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones y citaciones que recaigan a su parte se le harán mediante el 
Boletín Judicial del Estado, en los términos de los artículos 111, 112 y 623 del 
código de procedimientos civil. Publíquese el presente proveído, por tres 
veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y, en un periódico 
de los de mayor circulación en esta ciudad, en los términos del Artículo 625 
del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente la JUEZA SEXTO DE LO FAMILIAR, LICENCIADA NANCY 
AVILA RUIZ, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA LESLIE VIVIANA 
ANDRADE QUIÑONEZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artícu-
los 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, 
del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electróni-
ca Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 28 ENERO DE 2026

JUZGADO SEXTO FAMILIAR 
SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA LESLIE VIVIANA ANDRADE QUIÑONEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 12-17-20

EDICTO
NICANOR TORRES ESTUDILLO

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DE CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, BAJA 
CALIFORNIA. EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PRESCRIP-
CION POSITIVA, RADICADO BAJO EL EXPEDIENTE NUMERO 521/2025-2, 
PROMOVIDO POR ARACELI MEZA BOTELLO EN CONTRA DE NICANOR 
TORRES ESTUDILLO, REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL 
COMERCIO, LA C. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL, DEL 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, CON RESIDENCIA EN CIUDAD GUADA-
LUPE VICTORIA, DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: ACUERDO. 
Ciudad Guadalupe Victoria, Baja California a veintitrés de enero del año 
dos mil veintiséis. Se tiene por recibido el escrito a que se refiere la cuenta 
anterior, agréguese a sus autos para que surta los efectos de ley. En atención 
a lo peticionado por la promovente, con personalidad reconocida en el 
presente juicio, así como al estado que guardan los autos del asunto en que 
se actúa, de los que se advierte que, del contenido de los oficios que remi-
tieron, el asesor de la coordinación de asuntos legales de la Fuerza Estatal 
de Seguridad Ciudadana y el Titular de la coordinación jurídica de la Direc-
ción de Seguridad Pública Municipal, respectivamente, se desprende que 
no fue posible localizar el domicilio de la parte demandada, Nicanor Torres 
Estudillo; por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 
fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar 
a dicho demandado por medio de edictos que deberán fijarse en los estra-
dos de este juzgado y publicarse por tres veces de tres en tres días en el Bo-
letín Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor circulación en la 
entidad, debiendo mediar entre cada publicación dos días hábiles, para que 
la siguiente publicación se realice el tercer día, es decir, que la publicación 
sea de tres en tres días. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia por 
contradicción de tesis, aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho, tesis 1a./J. 19/2008, 
con número de registro digital 169846, Novena Época, Materias (s): Civil, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXVII, Abril de 2008, página 220, de rubro siguiente: NOTIFICACION POR 
EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABI-
LES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCION II, DEL CODIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Haciéndole saber al 
demandado que la C. Araceli Meza Botello, interpuso demanda en su con-
tra, así como en contra de Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
en la vía ordinaria civil, ejerciendo la acción prescripción positiva, recla-
mándole al primero la prescripción positiva del bien inmueble identificado 
como lote número 3, manzana 62 del fraccionamiento General Guadalupe 
Victoria de esta ciudad con clave catastral IM-062-003 y con una superfi-
cie de 450.00 m2. Y al Registro Público de la Propiedad y del Comercio la 
inscripción a su favor del inmueble antes mencionado, así como las demás 
prestaciones a que se refiere en su escrito de cuenta; y por ende, se le con-
cede un término de treinta días contados a partir del siguiente a aquél en 
que se haga la última publicación del mencionado edicto, para que compa-
rezca ante este juzgado de Primera Instancia de lo Civil del Partido Judicial 
de Mexicali, con residencia en Ciudad Guadalupe Victoria, Baja California, 
a contestar la demanda planteada en su contra, con el apercibimiento que, 
de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrán por admitidos los he-
chos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. 
Asimismo, hágasele saber que las copias simples y cotejadas para traslado 
quedan a su disposición en la segunda secretaría de este juzgado; y, que el 
domicilio de este juzgado se encuentra ubicado en calle Gizel y Cerrada de 
las Orquídeas sin número, entre calles 21 y 22, código postal 21720, de Ciu-
dad Guadalupe Victoria, Baja California. Prevéngasele para que, dentro del 
término indicado, señale domicilio para oír notificaciones en esta ciudad, 
apercibiéndosele que, en caso de no hacerlo, las posteriores, aun las de ca-
rácter personal, se le harán por medio del Boletín Judicial del Estado, en los 
términos de los artículos 111 y 112 del Código Adjetivo Civil. Por otra parte, 
como lo solicita la Licenciada Arlette Pacheco Martínez, con la personali-
dad que tiene acreditada en autos, se le tiene acusando rebeldía a la parte 
demandada, Registro Público de la Propiedad y del Comercio al no haber 
dado contestación a la demanda propuesta en su contra dentro del término 
concedido para ese efecto, razón por lo cual, con fundamento en los artí-
culos 111, 133, 267, 623, 624 y relativos del Código de Procedimientos Civiles, 
se le declara rebelde para los efectos de ley y las notificaciones posteriores 
que deban hacérsele, aun las de carácter personal, se le harán por medio 
del Boletín Judicial del Estado; de igual forma, se le tiene por admitiendo los 
hechos de la demanda que dejo de contestar. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
Así, lo proveyó y firma electrónicamente la Ciudadana Juez de Primera Ins-
tancia en Materia Civil del Partido Judicial de Mexicali, Baja California, con 
residencia en Ciudad Guadalupe Victoria, Licenciada Adriana Galaz Castro, 
ante su Secretario de Acuerdos, Licenciado Marcos Leal Carrillo, que auto-
riza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Ex-
pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California.

Ciudad Guadalupe Victoria, B.C., a 04 de febrero del año 2026
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

LICENCIADO MARCOS LEAL CARRILLO
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 

II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Feb. 12-17-20

EDICTO
C. J. DOLORES ZAVALA FIGUEROA
PRESENTE

En los autos del JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
JOSE JESUS CASTILLO GONZALEZ, ROSA VILLEGAS VERDUGO, SUCESION 
TESTAMENTARIA A BIENES DE, expediente número 00143/2017-2, el C. 
JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDI-
CIAL DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, 
dictó un ACUERDO que a la letra dice: Mexicali, Baja California a tres de 
febrero de dos mil veintiséis. A sus autos un escrito presentado por el Licen-
ciado ISRAEL MANUEL GONZALEZ RODRIGUEZ. Vista las manifestaciones 
realizadas por el promovente, toda vez que no cuenta con los datos requeri-
dos por el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL mediante su oficio 
02900410100/OJCAEP.1094/2024 para realizar la investigación de registro 
de domicilio del C. J. DOLORES ZAVALA FIGUEROA, es tal circunstancia 
que ésta Autoridad procede a tener por agotada la búsqueda de dicha mo-
ral únicamente en cuanto al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
lo anterior para todos los efectos legales conducentes. Por otra parte, como 
lo pide, y en virtud de que como se desprende de la contestación a los di-
versos oficios que fueron girados por esta autoridad a varias dependencias, 
se advierte el desconocimiento del domicilio del C. J. DOLORES ZAVALA 
FIGUEROA, en consecuencia se ordena la notificación de la radicación 
del juicio que nos atiende por edictos al mismo de conformidad por lo dis-
puesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, por lo que publíquese edictos por TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de 
mayor circulación de esta Ciudad, ello para que comparezca ante esta au-
toridad dentro del término de VEINTE DIAS a deducir sus derechos que le 
pudiere corresponder, así también para que señale domicilio donde recibir 
y oír notificaciones en esta ciudad y en caso de no hacerlo, se le apercibe 
que las posteriores y aún las de carácter personal salvo que se disponga lo 
contrario se les será realizadas mediante publicación en el boletín judicial 
o cédula que se fije en los estrados del Juzgado, atento a lo dispuesto por 
el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Baja Ca-
lifornia. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ 
CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su 
Secretario de Acuerdos LIC. EVERARDO BASILIO RIOS, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. Edictos que deberán ser publicados por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Periódico de Mayor Circulación del Estado y en 
Boletín Judicial.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 09 DE FEBRERO DE 2026

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. EVERARDO BASILIO RIOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 17-20-25
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EDICTO
GENARO MANOLO MELCHOR PAZ

En los autos del expediente número 0622/2023 radicado ante este Juz-
gado Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja Cali-
fornia, deducido del Juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA 
promovido por ANGEL MARTIN PEREZ HUERTA, en contra de Usted, en 
virtud de desconocerse su domicilio, se ordenó emplazarle por medio 
de edictos, para dar contestación a la demanda, respecto del inmueble 
identificado como LOTE 22, DE LA MANZANA 89, ubicado en CERRADA 
AJANTEQUEDO NUMERO 538 DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE LAS 
MISIONES DE ESTA CIUDAD, con una superficie de 120.00 metros cuadra-
dos, con las medidas y colindancias que le corresponden; para que dentro 
del término de VEINTE (20) DIAS produzca su contestación a la demanda; 
término que empezará a computarse a partir del día siguiente al en que 
se realice la última publicación de edictos; apercibido que de no hacerlo 
dentro del plazo que se le concede, con fundamento en el artículo 267 del 
Código de Procedimientos Civiles Local, se le tendrá por presuntivamen-
te confeso de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá 
el juicio en su rebeldía; así mismo en caso de no comparecer al local de 
este Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las sub-
secuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de Boletín 
Judicial conforme a las reglas que dispone el artículo 623 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado en vigor. Por otra parte se le notifica 
el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales ante la 
misma Autoridad, concediéndosele el término de tres días para que ma-
nifieste lo que a sus intereses convenga, con el apercibimiento de que de 
no hacerlo se le tendrá negando la publicación de sus datos personales. Se 
hace de su conocimiento que el Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Baja California, motivado por el interés de las personas que tiene algún 
litigio cuenten con otra opción para resolver su conflicto, ha implemen-
tado como forma alternativa de solución de Controversia la Mediación 
creando para tal efecto el CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA 
DEL PODER JUDICIAL DE BAJA CALIFORNIA, ubicado en Calzada Inde-
pendencia y Avenida Pioneros sin número, Edificio de Tribunales, del 
Centro Cívico y Comercial de esta Ciudad, Código Postal número 21100. 
Con Teléfono 900-90-99, y Correo Electrónico: mediación.mxl@pjbc.gob.
mx; donde se les atenderá en forma gratuita. Lo anterior con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 2, 3, 4, 28 y demás relativos de la Ley de 
Justicia Alternativa para el Estado de Baja California. Quedando en la Se-
cretaría de este Juzgado las copias de traslado a su disposición, lo anterior 
para los efectos legales a que haya lugar.

Mexicali, Baja California, a 28 de Enero de 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Para su publicación en un Periódico de Información de Circulación de 
esta Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE TRES 

EN TRES DIAS HABILES. 

Mex. Feb. 12-17-20

EDICTO No. 0053/2026
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por LEONAR-
DO VALENZUELA RUIZ en contra de ABRAHAM JOSE LUIS ARAGON 
REZIO, expediente número 3267/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA 
NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MA-
TERIA HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja 
California, a treinta de enero de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito pre-
sentado por el LICENCIADO DIEGO IVAN LOPEZ GUTIERREZ, en su carác-
ter de abogado patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por el promo-
vente, se le tiene por hechas sus manifestaciones a las que hace referencia 
en su escrito de cuenta, en consecuencia, toda vez que del certificado de 
gravámenes obrante en autos en foja 1237 a 1238, se advierte la inexisten-
cia de acreedores diversos, aunado a que la parte demandada no exhibió 
avalúo de su parte, con lo cual se le tuvo por conforme con el exhibido por 
la parte actora, atento a lo dispuesto en los artículos 556 y 559 del Código 
de Procedimientos Civiles se ordena sacar a subasta pública en PRIMERA 
ALMONEDA el bien inmueble hipotecado y valuado en el presente negocio 
el cual se identifica como LOTE 24 RELOT, MANZANA 9, FRACCIONAMIEN-
TO VILLA DEL CEDRO RESIDENCIAL DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPER-
FICIE DE 153.090 METROS CUADRADOS Y CONSTRUCCIONES, y para que 
tenga verificativo el remate en cuestión se señalan las NUEVE HORAS CON 
CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA CUATRO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTISEIS, por ende se ordena convocar a postores por medio edictos 
que deberán de publicarse por medio de edictos por DOS VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS en el Boletín Judicial del Estado, en uno de los periódicos 
de mayor circulación de este lugar y en los lugares públicos de costumbre, 
como lo son Registro Público de la Propiedad y de Comercio, Recaudación 
de Rentas del Estado y Municipal, en el entendido de que las publicaciones 
en el primer medio y en los últimos tres deberán ser en días hábiles, hacién-
dole saber al público en general que servirá de base para el remate el pro-
medio del precio fijado por el perito de la parte actora; siendo este la canti-
dad de $ 815,335.95 (OCHOCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y CINCO PESOS 95/100 MONEDA NACIONAL) y que será postura legal la 
que cubra las dos terceras partes de la misma la cual asciende a la cantidad 
de $ 543,557.30 (QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CIN-
CUENTA Y SIETE PESOS 30/100 MONEDA NACIONAL) Según lo dispone 
el artículo 559 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 
California. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la JUEZ 
DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA 
HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretario de 
Acuerdos LICENCIADO CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 30 de enero de 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 17-26

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 ochocientos cin-
cuenta y ocho, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de Baja California, hago del conocimiento público, que ante 
mí, el Licenciado RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE de esta municipalidad, se 
otorgó el instrumento público de fecha diez de febrero del dos mil 
veintiséis, número 115,745 del volumen número 2,675 relativo a la 
sucesión testamentaria a bienes del señor BENIGNO QUIRARTE DO-
MINGUEZ, en el cual se hicieron constar los siguientes hechos y ac-
tos jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento de la señora JULIA CHAI-
REZ LEGORRETA en calidad de cónyuge supérstite del autor de la 
sucesión el señor BENIGNO QUIRARTE DOMINGUEZ.  SEGUNDO.- La 
aceptación por parte de la señora JULIA CHAIREZ LEGORRETA a su 
designación como UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA Y ALBACEA 
en la sucesión testamentaria a bienes del autor de la sucesión ya 
mencionada. TERCERO.- La aceptación y protesta del fiel y legal des-
empeño del cargo de ALBACEA hecha por la señora JULIA CHAIREZ 
LEGORRETA, quien manifestó que procederá a la formulación del 
inventario de bienes que conforman el acervo hereditario, una vez 
hechas las publicaciones de Ley. Esta notificación deberá publicarse 
dos veces de diez en diez días, en un periódico de los de mayor cir-
culación en el Estado de Baja California, de conformidad con lo que 
establece el precepto legal anteriormente invocado. 

Mexicali, Baja California 12 de febrero del 2026

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Feb. 17-27

Apuesta Carney por 
mega alianza antiTrump

EMILIA XIOMARA MARTÍNEZ RUÍZ                      
Agencia Reforma

CANADÁ,  16 de Febrero.- La 
Unión Europea y un bloque 
de 12 países asiáticos ini-
ciaron conversaciones para 

explorar propuestas que permitan 
formar una de las mayores alianzas 
económicas mundiales, informó el 
medio POLITICO que cita a varias 
personas con conocimiento de las 
conversaciones.

 Se trata de dos de los bloques co-
merciales más grandes del mundo, y 
buscarían de esta forma contrarrestar 
los aranceles del Presidente Donald 
Trump. De acuerdo con la nota de PO-
LITICO, Canadá encabeza las conver-
saciones después de que el mes pasa-
do en el Foro Económico Mundial de 
Davos, el Primer Ministro Mark Car-
ney instó a las potencias intermedias a 
resistirse a la coerción de la guerra co-
mercial de Trump.

 El acuerdo buscaría intercalar las 
cadenas de suministro de hasta 40 paí-
ses, tales como Canadá, Singapur, Mé-
xico, Japón, Vietnam, Malasia y Austra-
lia con Europa. “Ottawa está apoyando 
los esfuerzos para construir un puen-
te entre el Acuerdo Transpacífico (CP-
TPP) y la UE, lo que crearía un nuevo 
bloque comercial de mil 500 millones 
de personas”, dijo Carney a los líderes 
mundiales y a la élite empresarial glo-
bal en Davos.



ELEGANTE BABY SHOWER EN TONOS ROSA
Una bella decoración de globos y detalles en 
tonos rosa, además de horas de atractivos 
juegos, fueron el marco del festejo organizado 
para anunciar la próxima llegada de su primera 
hija, Isabella.

MARTES 17 DE FEBRERO DE 2026 

Feliz matrimonio de la 
señora Silvia Sánchez y 
su esposo, Juan Quintana, 
quienes esperan la llegada 
de su primera hija Isabella.
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Tijuana, B.C.– 
El distingui-
do caballero 
y padre de fa-

milia, Don José Valen-
tín Samaniego, arribó 
a un año más de vida 
muy especial al cele-
brar su 80 aniversario, 
motivo por el cual fue 
agasajado con una sor-
presiva celebración va-
quera organizada por 
su familia y entraña-
bles amistades, en un 
recinto preparado es-
pecialmente para la 
ocasión en esta ciudad.

Durante las horas 
de festejo, el cumplea-
ñero recibió las espera-
das muestras de cariño 
por parte de los orga-
nizadores del convivio 
y sus invitados, quie-
nes le desearon lo me-
jor al llegar a las ocho 
décadas de vida, en un 
vistoso ambiente inspi-
rado en una escena de 
rancho.

En un día de invier-
no, compartió el ame-
no festejo con un selec-
to grupo de invitados, 
quienes le cantaron las 
tradicionales Las Ma-
ñanitas y brindaron por 
su vida y sus éxitos.

El encuentro permi-
tió a Don José Valentín 
agradecer a Dios por 
un aniversario más de 
vida, así como expresar 
su gratitud a quienes lo 
acompañaron, desta-
cando el cariño recibi-
do por parte de familia-
res y amistades. La co-
modidad del lugar fue 
el marco perfecto para 
una tarde llena de en-
tusiasmo y convivencia.

La celebración con-
tinuó entre amenas 
charlas y un ambiente 
de fraternidad vaquera 
que disfrutaron todos 
los presentes, quienes 
no dejaron de consen-
tir al festejado. El caba-
llero desbordó emoción 
por un año más, lucien-
do, como siempre, muy 
querido por su familia 
y amistades cercanas.

UNA TARDE ESPECIAL LLENA DE CONVIVENCIA Y BUENOS DESEOS    

José Valentín Samaniego 
celebra 80 años de vida

CON MOTIVO DE SUS OCHO 
DÉCADAS DE VIDA, EL 

CABALLERO TIJUANENSE FUE 
AGASAJADO POR SU FAMILIA 

CON UNA FIESTA VAQUERA EN 
LA AMPLITUD DE UN SALÓN 

DE FIESTAS, DONDE FUE 
CONSENTIDO POR SUS SERES 

QUERIDOS
María de Jesús Ramírez, Beatriz 
Velázquez y José Agustín Madrigal 
presentes en el emotivo festejo.

Marla Reynoso, Robertha Montoya 
y Brenda Palma compartiendo la 
agradable tarde.

Jesús A. Macías Jr., Oyuki Vargas 
y Olivia Loza acompañando al 
cumpleañero en su día especial.

La familia Samaniego acompañada de hijas, yernos y nietas, disfrutando la especial celebración.

Martha Castro, Janette Nuño y Marcia 
Tapia disfrutando el ambiente vaquero.

Muy feliz don José Valentín 
Samaniego al celebrar su 80 
aniversario de vida.

El festejado posando orgulloso junto a sus hijas Claudia, Lorena y Viviana.



PÁG. 2

: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

UNA BELLA 
DECORACIÓN DE 
GLOBOS Y DETALLES 
EN TONOS ROSA, 
ADEMÁS DE HORAS 
DE ATRACTIVOS 
JUEGOS, FUERON EL 
MARCO DEL FESTEJO 
ORGANIZADO PARA 
ANUNCIAR LA 
PRÓXIMA LLEGADA 
DE SU PRIMERA HIJA, 
ISABELLA
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Tijuana, B.C.– El salón más 
reconocido de la ciudad lu-
ció bellamente decorado 
con globos en tonalidades 

rosa, en medio de un ambiente de 
fiesta en el que se anunció la llegada 
de la niña Isabella, primera integran-
te de la familia formada por la seño-
ra Silvia Sánchez y su esposo, el ca-
ballero Juan Quintana, quien nacerá 
en las próximas semanas en un en-
torno lleno de amor.

La señora Silvia Sánchez, acom-
pañada de su madre, la señora Rosa 
Meza, y parte de su familia, recibió 
a un grupo de invitados durante una 
divertida reunión, junto a amistades 

cercanas de ambas familias, tenien-
do como ambientación bellos arre-
glos florales donde prevalecieron 
los tonos rosa, para festejar la lle-
gada de su hija, cuyo nombre será 
Isabella.

Durante el convivio, los invitados 
ofrecieron los mejores parabienes a 
la futura mamá y, como es tradicio-
nal en este tipo de celebraciones, los 
divertidos juegos fueron disfrutados 
por los asistentes, provocando que 
las horas pasaran rápidamente.

Al baby shower asistieron de ma-
nera especial integrantes de las fa-
milias Hernández y Quintana, entre 
otros invitados, quienes al final del 
festejo entregaron regalos y un sin-
fín de parabienes al matrimonio, en 
espera de su primera hija.

ELEGANTE BABY SHOWER EN TONOS ROSA  

Silvia Sánchez celebra la 
llegada de su hija Isabella

Integrantes de la familia Hernández presentes en el emotivo festejo.

La familia Quintana también se sumó a la celebración del baby shower.

Angélica Quiroz, Conny López y Guadalupe Soto 
disfrutando la agradable convivencia.

Feliz matrimonio de la señora 
Silvia Sánchez y su esposo, 
Juan Quintana, quienes 
esperan la llegada de su 
primera hija Isabella.

Angie Torres y Verónica Torres acompañando a la 
festejada Silvia Sánchez.

Silvia Sánchez posando junto 
a su madre, la señora Rosa 
Meza, compartiendo este 
momento tan especial.

María Socorro Rodríguez, Cynthia Martínez y Perla Leal 
acompañando a Silvia en esta significativa tarde.



REDACCIÓN
Fotografías: Cortesía.

Tijuana, B.C.- Recientemente, 
Harry Styles habló sobre su 
vida después de que One Di-
rection se separó. En una ín-

tima conversación con Harry Lam-
bert, publicada en The Sunday Ti-
mes Magazine, el cantante británico 
abrió su corazón sobre los desafíos 
que enfrentó tras la disolución de 
One Direction y cómo encontró un 
nuevo propósito al aprender a des-
acelerar.

Para Styles, el fin de la banda que lo 
lanzó al estrellato junto a Niall Horan, 
Zayn Malik, Louis Tomlinson y Liam 
Payne, fue un antes y un después. 

“Cuando estás en una banda con otras 
cuatro personas, hay tanto espacio para 
esconderse”, confesó, revelando la se-
guridad que encontraba en el anonima-
to compartido del grupo. Al pasar a ser 
el centro de atención, la carga se volvió 
inmensa. 

“Solo hay tanto peso sobre tus hom-
bros”, añadió, recordando las prime-
ras veces que actuó en solitario con una 
pregunta simple pero reveladora: “¿Qué 
hago con mis manos?” Añadió que “Tam-
bién me sentí muy solo de repente”, ad-
mitió el cantante, quien sintió el vacío de 
ya no tener a sus compañeros a su lado.

A esto se sumaba una presión autoim-
puesta por no defraudar a quienes creye-
ron en él desde el principio. Al lanzar su 
primer álbum homónimo en 2017, Styles 
estaba decidido a encontrar su identidad 
creativa, cargando con la responsabili-

La pareja celebró su primer 
Día de los Enamorados 
con una lujosa y romántica 
celebración, que incluyó 
obsequios y un exclusivo 
paseo en helicóptero

El Día de San Valentín que no fue una fe-
cha cualquiera para la música mexicana. 
Kenia Os y Peso Pluma, una de las pare-
jas más mediáticas del momento, cele-
braron su primer aniversario de novios 
con una jornada llena de lujos, gestos ro-
mánticos y un estreno musical que con-
movió a sus seguidores.

La celebración comenzó por todo lo 
alto. Hassan Emilio Kabande Laija, co-
nocido como Peso Pluma, sorprendió a 
la “Sinaola Star” con un exclusivo paseo 
en helicóptero.

A través de sus redes sociales, la pa-
reja compartió imágenes de la vista pa-
norámica de la ciudad, dejando ver la 
complicidad que existe entre ambos 
mientras disfrutaban de este momento 
íntimo desde las alturas.

Al aterrizar, el romance continuó con 
un detalle clásico pero impactante: un 
ramo gigante de flores. Kenia no tardó 
en presumir el obsequio en sus historias 
de Instagram, donde el enorme arreglo 
se convirtió rápidamente en un símbolo 
del compromiso y el afecto que el intér-
prete de corridos tumbados tiene hacia 
la cantante.

Sin embargo, el punto culminante del 
día fue el lanzamiento de la canción “Tú 
y Yo x Siempre”. Este nuevo tema, una 
colaboración entre Kenia Os y Carla Mo-
rrison, está directamente inspirado en la 
historia de amor de la pareja.

Con una letra que habla de perma-
nencia y crecimiento mutuo, la canción 
añade una capa artística a su relación, 
permitiendo que sus fans sean parte de 
su conexión emocional.

Por su parte, Peso Pluma también 
aprovechó el día para compartir men-
sajes en sus plataformas, incluyendo re-
ferencias a su colaboración con marcas 
internacionales como Adidas, reforzan-
do cómo sus vidas personales y profesio-
nales se entrelazan con éxito.

Con estos gestos, la pareja no solo 
celebró un año de noviazgo, sino que 
se consolidó como el referente máximo 
del romance en la cultura pop contem-
poránea.

Derramaron miel en las muy román-
ticas fotos.

El amor está en el aire en la relación 
de Peso Pluma y Kenia Os, tal y como 
quedó demostrado con las publicaciones 
que ambos realizaron para celebrar su 
relación.

La parejita compartió una serie de fo-
tos en Instagram Stories, en donde die-
ron muestra de la complicidad que exis-
te entre ambos, así como de lo bien que 
marcha la historia que decidieron cons-
truir juntos.

En la primera foto, que se trata de 
una selfie frente al espejo, se ve a Kenia 
en primer plano luciendo un bikini de co-
lor rosa, mientras que detrás de ella se 
aprecia al cantante haciendo un diverti-
do gesto a la cámara.

“12 meses con mi amor Peso Pluma”, 
escribió ella acompañado de un emoji 
de corazón y otro de unos labios rojos.

Celebraron Kenia 
Os y Peso Pluma 
San Valentín

EN UNA 
ENTREVISTA, 
PUBLICADA EN 
THE SUNDAY 
TIMES MAGAZINE, 
EL CANTANTE 
HABLÓ SOBRE SU 
NUEVO CAMINO 
CREATIVO, 
DESPUÉS DE 
LA PROFUNDA 
SOLEDAD QUE 
PADECIÓ

tagram de su teléfono, un gesto que le 
permitió reencontrarse consigo mismo 
y con su familia, incluyendo a su sobri-
na. “Vivir de una manera en la que real-
mente me guste quién soy fuera de este 
mundo ha sido muy poderoso para mí”, 
afirmó, asegurando que esta libertad 
personal es la que ahora nutre su nue-
va música.

El resultado de este periodo de re-
flexión es su cuarto álbum de estudio, 
titulado ‘Kiss All the Time. Disco, Occa-
sionally.’, cuyo lanzamiento está previs-
to para el 6 de marzo de 2026. 

El disco, que incluirá 12 temas, será 
presentado en una gira mundial que re-
correrá siete ciudades principales entre 
mayo y diciembre del mismo año.

En declaraciones a Hits Radio, el 
cantante explicó el significado detrás 
del peculiar título, definiéndolo como 
“un mantra de vida”. Para él, la filoso-
fía es clara: no se puede “estar en la dis-
co todo el tiempo”. Se trata de un equili-
brio entre “amar y vivir tu vida con amor 
y tomarte un descanso de vez en cuando 
para divertirte”. 

Styles concluyó que esta perspectiva, 
forjada en sus años de pausa y reflexión, 
es una “muy buena forma de afrontar la 
vida” y la clave que lo ha llevado a los 
“cambios positivos” que hoy celebra.

dad de que “todo fuera correcto” para no 
decepcionar a sus seguidores.

SOBRE SU PAUSA EN ROMA 
Tras más de una década sin pausas y 

una exitosa gira mundial con ‘Love on 
Tour’ que concluyó en julio de 2023, Ha-
rry Styles decidió hacer algo que le pa-
recía “una locura”: parar. Con la llega-
da de sus 30 años en febrero, sintió que 
era “hora de detenerse un poco y pres-
tar atención a otras partes de mi vida”. 

El destino elegido para esta intros-
pección fue Italia, y específicamente 
Roma, un lugar que ya tenía un signifi-
cado especial para él desde la pandemia. 

F ue  e n  l a  c ap it a l  it a l i a n a  do n de 
Styles aprendió la lección más valiosa 
de los últimos años: el placer de vivir 
el presente. “Recuerdo ir a una cafete-
ría, sentarme y tomar un café, y pensar: 
‘No recuerdo la última vez que me senté 
y tomé un café —si es que alguna vez lo 
hice—’”, relató.

Inspirado por sus amigos y por el esti-
lo de vida local, descubrió que comer no 
era solo un acto para recargar energía, 
también una oportunidad para conec-
tar con el momento. “Los romanos son 
los mejores en eso; esa es su especiali-
dad. El ritmo que me han enseñado ha 
sido muy especial”, aseguró.

Este nuevo enfoque lo llevó a realizar 
pequeños cambios, como eliminar Ins-

El aclamado actor ganador del 
Premio de la Academia y uno de los 

rostros más icónicos de la historia 
del cine, falleció el domingo, 15 de 
febrero, a los 95 años en su hogar. 

La noticia fue confirmada hoy por su 
esposa, Luciana Pedraza. “Ayer nos 
despedimos de mi amado esposo, 

querido amigo y uno de los mejores 
actores de nuestro tiempo. Bob 

falleció en paz en su casa, rodeado de 
amor y consuelo”.

Muere Robert Duvall 
a los 95 años

Durante su residencia en Las Vegas, 
denominada ‘VEGAS… MY WAY!’, Marc 
Anthony vivió un momento tenso con 

un fan, el cual rápidamente se volvió 
viral. En una pausa en la que Anthony 

presentaba el tema ‘My Baby You’, 
dedicado a su hija Ariana, un espectador 

le gritó: “¡Habla en español, cabr*n!”. 
El cantante respondió de inmediato: 

“¡Cállate, cabr*n!”, lo que provocó una 
oleada de aplausos y risas entre los 

asistentes.

UN RESULTADO 
POSITIVO DE SU 
SOLEDAD
El resultado de este 
periodo de reflexión es su 
cuarto álbum de estudio, 
titulado ‘Kiss All the Time. 
Disco, Occasionally.’, cuyo 
lanzamiento está previsto 
para el 6 de marzo de 
2026. El disco, que incluirá 
12 temas, será presentado 
en una gira mundial que 
recorrerá siete ciudades 
principales entre mayo y 
diciembre del mismo año.

Le exigen hablar  
en español a Marc Anthony

EN LAS VEGAS

Celebraron su primer 
aniversario de novios con una 
jornada llena de lujos, gestos 
románticos y un estreno 
musical.

Kenia Os y Peso Pluma, una 
de las parejas más mediáticas 
del momento.

Su cuarto álbum de estudio, titulado ‘Kiss All the Time. Disco, 
Occasionally.’, está previsto para el 6 de marzo de 2026.

Styles concluyó que esta perspectiva, forjada en sus años de pausa y 
reflexión, es una “muy buena forma de afrontar la vida”.
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EL QUELITE
El Quelite es un pueblo colonial lleno de 

color, cultura y tradición que te transportará 
al México antiguo. Sus calles empedradas, 

fachadas coloridas y restaurantes típicos 
te permitirán disfrutar de una experiencia 

auténtica de la vida rural mexicana. Además, 
podrás degustar de platillos típicos como 
el chilorio, el asado de boda y los dulces 

regionales.

G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
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ROADTRIP
Turismo

E L  P L AC E R  D E  V I A JA R

EN BREVE

REDACCIÓN
El Mexicano

E
ste destino turístico ofre-
ce una amplia variedad 
de actividades y lugares 
para explorar, desde sus 
playas de ensueño has-
ta sus sitios históricos y 
arqueológicos. Así que si 

estás planeando un viaje a este destino, 
estás de suerte, ya que en este artículo 
te presentaré algunos de los lugares tu-
rísticos en Sinaloa que debes poner en 
tu lista.

Culiacán
La zona centro de Culiacán tiene 
un gran número de monumentos 
históricos y artísticos de relevancia, 
que van desde la Catedral Basílica 
de Culiacán hasta el Malecón Viejo, 
desde el Santuario del Sagrado 
Corazón de Jesús hasta el Mercado 
Gustavo Garmendia, el Palacio 
Municipal y el Palacio de Gobierno, 
etcétera.

El clima de Culiacán es aprovechado 
por sus centros recreativos, 
balnearios, piscinas de aguas 
termales, etc. La famosa gastronomía 
sinaloense brilla en Culiacán, en todas 
las variedades y categorías de precio, 
así como sus bellas artesanías. Para 
disfrutar de todo ello, Culiacán cuenta 
con una estupenda infraestructura 
urbana y dotación de servicios 
turísticos, lo que lo convierte en un 
destino ideal para el descanso y el 
gozo.

ISLA DE LA PIEDRA
La Isla de la Piedra en Sinaloa es 

un lugarcito paradisíaco que ofrece 
playas mu hermosas con aguas 

cristalinas y una amplia variedad 
de actividades acuáticas.

Mazatlán
Mazatlán es uno de los destinos 
turísticos más populares de 
México, y no es difícil entender 
por qué. Este hermoso puerto del 
Pacífico cuenta con una larga y 
espectacular línea de playa, un 
clima cálido y soleado durante 
todo el año y una arquitectura 
colonial impresionante. Y si quieres 
saber cuáles son las mejores playas 
de Mazatlán entra a este enlace…

Además, la ciudad es conocida 
por su deliciosa gastronomía, 
su vibrante vida nocturna y sus 
actividades acuáticas, como 

el surf, la pesca deportiva y el 
esnórquel. Pero eso no es todo, 
Mazatlán también tiene una gran 
cantidad de sitios históricos y 
culturales para explorar, como 
el Teatro Ángela Peralta y la 
Catedral de la Inmaculada 
Concepción.

Así que si piensas viajar en algún 
momento a este paradisíaco 
destino para disfrutar de sus 
atardeceres en alguna de sus 
playas aquí te comparto una lista 
de hoteles en Mazatlán para que 
puedas hospedarte mientras 
te relajas, disfrutas y te das un 
merecido descanso.

DISFRUTA

VARIEDAD DE ACTIVIDADES

La Noria
La Noria es un pequeño pueblo 
ubicado en el estado de Sinaloa 
que ofrece una auténtica 
experiencia cultural y natural de 
México. Este lugar es famoso 
por sus impresionantes paisajes, 
como la cascada El Salto, y por 
sus famosas fábricas de dulces 
típicos, donde puedes ver cómo 
se elaboran los deliciosos dulces 
de coco, tamarindo y otros 
sabores.

Este lugar turístico es un 
destino turístico imprescindible 
en Sinaloa, ya que te brinda 
la oportunidad de explorar la 
cultura, la naturaleza y la historia 
de México en un solo lugar.

Parque 
Constitución 
de 1857
El Parque Natural 
Constitución de 1857 
en Sinaloa es un lugar 
impresionante que ofrece una 
gran variedad de actividades 
al aire libre, como senderismo, 
ciclismo de montaña y paseos 
en bote. Su belleza natural 
y sus vistas panorámicas 
lo convierten en un lugar 
perfecto para relajarse y 
disfrutar de la naturaleza.

Topolobampo
Topolobampo es un destino 
turístico que vale la pena 
conocer en Sinaloa debido a 
su belleza natural, pues esta 
pintoresca comunidad costera 
está ubicada en la bahía de 
Topolobampo y es el punto de 
partida para explorar la famosa 
Isla de las Piedras, que es uno de 
los lugares turísticos en Sinaloa 
de los que te he puesto en esta 
lista.

Y eso no es todo pues 
también cuenta con una 
impresionante variedad de 
opciones gastronómicas, desde 
deliciosos mariscos frescos hasta 
auténticos platillos regionales, 
esto por un lado pero por el 
otro también debes recorrer la 
ciudad por gran valor histórico y 
cultural.

El Farallón
El Farallón es un hermoso 
mirador ubicado en 
Mazatlán, Sinaloa, que 
ofrece impresionantes vistas 
panorámicas del océano Pacífico 
y de la bahía. Es el lugar perfecto 
para ver la puesta de sol y tomar 
fotos espectaculares. Y por si 
fuera poco, déjame contarte que 
el camino para llegar al mirador 
es una aventura en sí misma, 
ya que se atraviesa un bosque 
tropical. ¿Necesitas más para 
olvidarte de la cotidianidad de la 
Ciudad?

Como te podrás dar cuenta 
Sinaloa es un estado lleno de 
contrastes y diversidad, que 
ofrece una amplia gama de 
experiencias turísticas para 
todos los gustos que van desde 
la belleza natural de sus playas 
y montañas hasta la rica cultura 
y gastronomía de sus pueblos y 
ciudades.

Si eres de esos viajeros que 
quieren conocer cada rincón 
de México, entonces no pierdas 
la oportunidad de visitar este 
maravilloso estado y descubrir 
todo lo que tiene para ofrecer.

El Fuerte
El Fuerte es un pintoresco pueblo 
mágico, este lugar es famoso por 
su hermosa arquitectura colonial, su 
gastronomía única y sus festivales 
culturales, además déjame contarte 
que es la entrada al espectacular 
cañón del río Urique, uno de los 
paisajes naturales más impresionantes 
de México.

Aquí, los visitantes pueden disfrutar 
de actividades al aire libre, como 
senderismo, pesca, avistamiento de 
aves y paseos en bote. También es 
posible aprender sobre la historia y la 
cultura de la región visitando el Museo 
del Fuerte y la Plaza de Armas, que es 
un verdadero tesoro de la arquitectura 
colonial española.

SITIOS HISTÓRICOS
LUGARES DE ENSUEÑO


